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Demanda de los representantes de los familiares de la víctima
ante la CORTe INTERAMERlCANA DE DEReCHos HUMANOS

en el ClISD 10.e36 "Myrna Mack Chang"
contra la REPÚBUCA DE GUATEMALA
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l. INTRODUCCIÓN

l. 1. OBJeTO

l. 1. A. Antecedentes

001. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos -en adelante, "la
Comisión", "la CIDH", o "la Comisión Interamericana"- presentó a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos -en adelante, "la Honorable Corte", "la
Corte IDH", O "la Corte Interamericana"-, una demanda contra la República de
Guatemala -en adelante, "el Estado guatemalteco", o "el Estado"- conforme a
lo dispuesto en el artículo 51 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos -en adelante, "la Convención", "la Convención Americana" o "la
CADH"- como consecuencia de la ejecución extrajudIcial de Myrna MACK CHANG 
en adelante "la víctima" o "Myrna MACK"-. La ejecución extrajudicial de Myma
MAcK el 11 de septiembre de 1990 en ciudad de Guatemala ha significado la
violación de los derechos a la vida, la integridad personal, las garantías judiCiales
V protección judicial de la víctima y sus familiares conforme a los artículos 4, S, 8
Y 25 de la Convención Americana, en conjunción con la obligación genérica
establecida en el artículo 1(1) del mismo instrumento de respetar y garantizar los
derechos reconocidos en éste.

002. MYRNA Mack fue una destacada antropóloga guatemalteca que el 11 de
septiembre de 1990 fue asesinada de 27 pui'ialadas en diferentes partes del
cuerpo. A la fecha de esta presentación, ninguno de los autores intelectuales que
planificaron, ordenaron y encubrieron su ejecución han sido sancionados. Y solo
uno de los autores materiales del asesinato ha sido juzgado y condenado. En
efecto, el 12 de febrero de 1993, el Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal
de Guatemala condenó a pena de priSión de 25 años a Noel de Jesús BETETA
ÁLVARU., Sargento Mayor Especialista, del grupo del Departamento de Seguridad
del Estado Mayor Presidencial -en adelante, "EMP"-, por la autoría material del
asesinato de Myma MACK. Luego de muchísimas vicisitudes, y debido al esfuerzo
continuo de la Lic. Helen MACK CHANG, hermana de la víctima y parte querellante
-acusadora particular- en el procedimiento, se inició formalmente la
investigación V se sometió a proceso a los militares y miembros del alto mando
del Estado Mayor Presidencial Edgar Augusto GODOY GAITÁN, Juan VALENCIA OSORIO
y Juan Guillermo OLIVA CARReRA, como presuntos autores intelectuales del
asesinato de Myrna MACK.

003. El proceso penal se ha caracterizado por los esfuerzos realizados por la
hermana de la víctima -Helen MACK CHANG-durante más de 10 años destinados
a lograr que se juzgue a todos los militares responsables (autores materiales e
intelectuales) del asesinato de Mvma MACK, razón por la cual Helen MACK CHANG,
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como querellante, ha enfrentado desde un comienzo numerosos obstáculos. Estos
obstáculos Incluyen hechos sumamente graves, tales como el asesinato de uno de
los policías que tuvo a su cargo la investigación, intimidaciones y amenazas a
jueces, fiscales y testigos; los esfuerzos de la propia Institudón militar de
entorpecer y obstruir la fase de investigación; y la falta de voluntad del poder
judlclal de Impulsar decididamente el proceso penal de manera de juzgar y
sancionar efectivamente a todos los responsables del asesinato.

004. Pese a los esfuerzos de los familiares de la víctima para esclarecer los
hechos y hacer justicia, el caso sigue impune. Sólo uno de los autores materiales
del asesinato y ninguno de los autores Intelectuales ha sido sancionado por la
justicia guatemalteca. Los agentes del poder ejecutivo, de las fuerzas de
seguridad y del poder judiCial que obstruyeron la investigación no han sido
investigados, perseguidos penalmente ni sancionados, conforme lo exige el
derecho vigente.
005. El asesinato de Myrna MACK se ha transformado en uno de los casos
paradigmáticos de Guatemala, ya que es uno de los ejemplos más claros de la
historia reciente de ese pals donde se muestran las graves limitaciones de la
voluntad del Estado guatemalteco para Investigar seria y efectivamente las
violaciones de derechos humanos, juzgar y sancionar a todos sus responsables,
tanto autores materiales como Intelectuales.
1.1. B. Objeto de 'tI present.ción
006. El 30 de julio de 2001 y el 1 de agosto de 2001, respectivamente, fueron
notificados de la demanda interpuesta por la Comisión rnteramertcana ante esta
Honorable Corte: 1) el peticionario original, Jeff CLARK, miembro de "Lawyers
Committee tor Human Rlghts"; y 2) la representante de los familiares de la
víctimas, uc. Helen MACK CHANG. Dicha notificación fue realizada conforme a lo
establecido en el arto 3S(1)(d) y (e) del Reglamento de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos que entró en vigor el 1 de junio de 2001. Según el arto
35(4) del mismo Reglamento:

"Notificada la demanda 11 la presunta víctima, sus familiares o sus representantes
debidamente ó1credítlldos, estos dispondrán de un plazo de 30 días para presentar
autónomamente a la Corte sus solicitudes, ilrgumentos y pruebas",

007. Teniendo en cuenta que la notificación de toda la documentación necesaria
para "presentar autónomamente... [nuestras] solicitudes, argumentos y pruebas"
(la demanda de la Comisión y todo sus anexos documentales) sólo fue remitida a
la representante de los familiares de la víctima -Helen MACK CHANG-, y que dicha
notificación llegó a su domicilio el 1 de agosto de 20011, tomamos en cuenta esa
fecha a los efectos del cómputo de los treinta dlas de plazo señalados en el arto
35(4) del Reglamento.

OOS. En virtud de dicha disposición formulamos esta demanda, cuyo objeto
consiste en solicitar a la Honorable Corte -en atención a los argumentos y

1 ver Anexos R-I-Dl y R-I-02.
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elementos probatorios que desarrollaremos y ofreceremos oportunamente- que
concluya y declare que:

- El Estado de Guatemala es responsable de la privación arbitraria del derecho a
la vida de Myrna MACK, y, por ende, responsable de la violación del artículo 4
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Ello pues la
planificación y ejecución del plan destinado a asesinar a la vlctima por motivos
polfticos vinculados con su actividad profesional es atribuible a miembros del
Estado Mayor Presidencial de la República de Guatemala.

- El Estado de Guatemala no ha cumplido con su obligación de investigar una
ejecución extrajudicial llevada a cabo por órganos estatales. Esto es, el Estado
no ha utilizado todos los medios disponibles para realizar una investigación
seria y efectiva dentro de un plazo razonable que sirviera de base para
esclarecer completamente los hechos; para procesar, juzgar y/ eventualmente,
sancionar, a todos los responsables del asesinato de Myrna MACK. Esta
situación se ha visto agravada por la existencia y tolerancia por parte del
Estado guatemalteco de mecanismos de hecho y de derecho que obstaculizan
una adecuada administración de justicia. En consecuencia, el Estado es
responsable de que estas violaciones hayan permanecido en la Impunidad V,
consecuentemente, violó los artícutos 8 y 25 de la Convención Americana en
perjuicio de la víctima y sus familiares.

- El Estado de Guatemala, debido a la brutalidad con que fue cometido el
asesinato¡ al hostigamiento, las amenazas y las persecuciones sufridas por los
familiares de la víctima; y al sentimiento de angustia generado en estas
mismas personas ante fa impunidad provocada por los propios órganos
estatales, ha violado el artículo 5 de la Convención Americana, respecto de los
familiares directos de la víctima Myrna MACK: Lucrecia María HERNÁNDEZ MACI< 
hlja-, Yam Jo MACK CHOY -padre-, Zoíla Esperanza CHANG LAu DE MACK 
madre-, Freddy Rolando MACK CHANG -hermano-, Marco Antonio MACK CHANG
-hermano-, Helen Beatriz MACK CHANG -hermana-, y Ronald Eduardo CHANG
Apuy -primo herman02- .

- El Estado, frente a un caso de ejecución extrajudicial, tiene el deber de
esclarecer el hecho, e identificar y sancionar a todos los responsables, tanto
autores materiales como Intelectuales. En este caso, esa obligación esencial no
se ha cumplido, ya que el mismo Estado ha utilizado su propia estructura para
ejecutar extrajudiCialmente a Myrna MACI<, V también ha utilizado su propia
estructura para garantizar la Impunidad de los autores materiales que jamás
fueron sometidos a proceso y de los autores intelectuales del asesinato. Por lo
tanto, el Estado de Guatemala es responsable de la violación del artículo 1(1)
de la Convención Americana, porque no respetó ni garantizó el ejercicío de los
derechos y garantías reconocidos en ésta a Myrna MACK V a sus familiares.

2 Si bien Ronald Eduardo CHANG APU'f es primo hermano de la víctima, fue criado en el núdeo
familiar de Myma MACK como un hermano más. Ver las declaraciones que se adjuntan en el Anexo
RNI·02 .
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009. Sobre la base de estas conclusiones los representantes de los familiares de
la víctima solicitamos a la Honorable Corte que ordene al Estado guatemalteco
adoptar las medidas de reparación integral de los derechos de la víctima y sus
familiares que se indican en el capítulo VI de esta presentación. Por último,
solicitamos a la Honorable Corte que ordene al Estado Guatemalteco el pago de
las costas originadas a nivel nacional en la tramitación del proceso judicial
seguido en el fuero interno a fin de sancionar a todos los responsables del
asesinato de Myma MACK, así como las originadas a nivel internacional en la
tramitación del caso ante la Comisión y las que se originen como consecuencia de
la tramitación de este caso ante la Honorable Corte.

l. 2. LEGITIMACIÓN

010. Tal como ha quedado acreditado con el poder que fuera remitido a la
Honorable Corte por la Comisión Interamericana, la Lic. Helen MACK CHANG es la
apoderada de los familiares de la víctima Myrna MACK3 •

011. En tal calidad, la Lic. Helen MACK CHANG ha otorgado poder especial ante
notario a favor de los abogados Alberto BOVINO, E. Barrett PRETíYMAN JR. (Hogan &
Hartson L.L.P.), Lyndon TRETTER (Hogan & Hartson L.L.P.), Taylor Lee BURKE
(Hogan & Hartson L.L.P.), S. Tovan McDANIEL (Hogan & Hartson L.L.P.), David
KAsSEBAUM (Hogan & Hartson L.L.P.)¡ Jeff CLARK (Lawyers Committee for Human
Rlghts)¡ Viviana KRSTICEVIC (centro por la Justicia y el Derecho Internacional,
CEJIL), y Roxanna ALTHOLZ (Centro por la Justicia y el Derecho Internacional,
CEJIL), para que intervengan en este caso en calidad de representantes de los
familiares de la víctima. El original de ese poder especial -enviado
originariamente vía facsímil a la Honorable Corte- ha sido remitido el 21 de
agosto de 2001.

012. A los efectos de ser notificados en relación a esta demanda, los
representantes de los familiares de la víctima solicitamos se tenga en cuenta la
Siguiente información:

Señor
Taylor Lee BURKE

9

0
0

-

-

•

•

...,

3 El poder original ha sido remitido por la Comisión a la Corte el día 25 de julio de 2001, tal como
consta en la nota de esa Honorable Corte de recha 26 de julio del mismo año (Ref.: CDH-S/637).
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11. VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA VIDA (ART. 4, CADH)

11. 1. MVRNA MACK

013. Myma MACK era una ciudadana guatemalteca de ascendencia china que
concentró su actividad profesional como antropóloga al análisis técnico y a la
difusión de la apremiante situación de algunos de los sectores más marginados de
la población rural de su país. Debido a su perfil profesional, Myrna MACK trabajó
durante muchos años en las zonas rurales de Guatemala. Es en el medio rural
donde viven los grupos más humildes y más relegados de ese país.
Históricamente, estos grupos han sido objeto de permanentes prácticas de
opresión por parte de agentes del Estado.

014. Antes de ingresar a la Universidad de San Carlos para comenzar sus
estudios en trabajo social, en el año 1972, Myrna MACK pasó un tiempo en zonas
rurales trabajando como maestra de alfabetización. Con posterioridad, obtuvo su
licenciatura en Antropología Social en Inglaterra, en la Universidad de Durham, y
un diploma de estudios de posgrado en la Universidad de Manchester. Al regresar
a su pals, comenzó a escribir para la reconocida agencia regional de noticias
Inforpress Centrosmértce",

015. Myma MACK se había formado profesionalmente en momentos en que los
estudios de campo en las ciencias sociales en el país casi habían desaparecido
como actividad. Esta declinación no fue accidental. Además de sus dificultades
intrínsecas, la investigación empírica en el ámbito de las ctencías sociales
expondría, necesariamente, las profundas injusticias políticas y económicas que
históricamente han caracterizado la vida de los guatemaltecos. A principios de la
década del 80, muchos intelectuales guatemaltecos habían sido asesinados o
forzados a abandonar el país como consecuencia de la represión estatal.

016. En 1986, después de que los guatemaltecos eligieran el primer gobierno civil
luego de dos décadas, Myma MACK y varios colegas fundaron AVANCSO
(ASOCIACIÓN PARA EL DeSARROLLO DE LAS CIENCIAS SocIALES EN GUATEMALA) con el objeto
de estimular un mayor desarrollo de las ciencias sociales y de realizar
investigaciones empíricas, tradidonalmente relegadas por el mundo acadérntco",
En otros países esta iniciativa se hubiera considerado un emprendimiento
estrictamente académico. Sin embargo, en Guatemala, los esfuerzos de Myrna
MACK por desarrollar las ciencias socleles produjeron Implicaciones políticas y
pusieron en peligro su propia vida. Un columnista estadounidense señaló que la
decisión de Myma MACK de fundar una institución dedicada a las ciencias sociales
significaba, para el Ejército de ·Guatemala, "algo similar a declararse miembro de
una sociedad para la difusión del comunismo internacíonal,-6. Como coordinadora

•
del Area de InvestigaCiones de AVANCSO, Myrna MACK era la responsable del

-
• Ver Curricufum vitae, CJDH, Anexo 11.
5 Ver CIDH, Anexo 42, p. 236.
6 Ver nota perlodi5tlclI de George BlACK en "Los Ángeles T1mesR del 11/11/90, "A Helhsh Life in
' Oem ocrat lc' GuatemalllR (Anexo R-II-llJ,
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trabajo de campo de la institución, lo cual inevitablemente la expondría a ella y a
sus colegas a un gran peligro, debido a que gran parte de las zonas rurales aún
estaban controladas por el Ejército y sus fuerzas paramilitares -las Patrullas de
Autodefensa Civil, PAC7

-.

017. AVANCSO, y personalmente Myrna MACK, desarrollaron relaciones
profesionales estrechas con instituciones académicas y con intelectuales de
renombres. Prestigiosas universidades estadounidenses e instituciones
extranjeras financiaron diversos proyectos de AVANCSO, en especial aquellos
vinculados con los habitantes de comunidades rurales que abandonaron sus
asentamientos a raíz de las masacres cometidas en gran escala por las fuerzas
militares en los primeros años de la década del 809• Estas personas se
transformaron en población sernínórnada, como desplazados internos'? que
habitaron regiones remotas de Guatemala.
018. La reputación profesional de Myma MACK estaba fundada en su
extraordinaria habilidad para describir con precisión las reales condiciones de vida
de la gente. Los testimonios que recogió son retratos de la represión y las
privaciones extremas que soportaban los campesinos. Sus investigaciones
pusieron al descubierto las experiencias narradas por los desplazados internos de
Guatemala, quienes no recibieron estatus de refugiados por no haber cruzado una
frontera Internacional. Por lo tanto, los desplazados internos de Guatemala no
cumplían con las condiciones necesarias para recibir ayuda como refugiados, ni
para contar con la relativa seguridad de vivir en otro país.
019. Bajo la Vigilancia constante de los militares, para evitar que proporcionaran
comida o refugio a las fuerzas rebeldes, más de 200.000 desplazados pasaron
años sin asentamientos ni viviendas estables en áreas montañosas prácticamente
inhabitadas de Guatemala. La misma existencia de la población de desplazados
internos fue uno de los hechos silenciados de esa época. Reconocer su existencia
habña significado admitir el carácter masivo de la represión estatal, y también los
esfuerzos de estas poblaciones para resistir el control militar. Myrna MACK dio voz
a los desplazados internos a través de sus estudios minuciosamente
documentados y de sus publicaciones en Guatemala y en el extranjero. Ella
difundió las reales condiciones de vida de los desplazados y expuso la
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, Ver ~Slain Guatemalan Researcher ShNgged at Danger", en el periódiCO 'San Diego Unjon", del
21 de octubre de 1990, citando al cofundador de AVANSCO y actual del Presidente de Guatemalil,
Edgar GunÉRREl.
8 Ver Anexo R-II-Ol.
, Myrna MAO< trtlbajó estrechamente con la Fundación Ford. la Autoridad Sueca de D~rrollo
Internadonal, la Universidad Georgetown, la Uni~rsldlld de California en Bcrkeley y la
Universidad de Texas en Austln. Su último estudio publicado, 'Política Instltuc:lonal hacra los
Despllllados Internos en Guatemala", resultado de una colaboración con la Universidad
Georgetown, en la cual trabajó como investigadora principal, fue publicado en Inglés por
Georgetown poco antes de su muerte. Myrna MACK también presentó sus conclusiones sobre los
desplazados internos en 1989, en la Primera Conferencia Internacional sobre Retornados
Centroamericanos, organizada por las Naciones Unidas.
,. Ver CJOH, Anexo 42, p. 237 .
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responsabilidad de los militares en el diseño y aplicación de las políticas estatales
referidas a estas poblaciones ante el público nacional y extranjeroll .

020. En 1986, los refugiados guatemaltecos comenzaron a regresar de México en
pequeña escala, enímados por la creación de la Comisión Especial de Atención a
Refugiados -conocida en Guatemala por la sigla CEAR-. El Ejército consideró el
reasentamiento de los refugiados como una cuestión de seguridad nacional. Por
este motivo, los militares infiltraron a miembros de su fuerza en las oficinas
Civiles que estaban a cargo de las negociaciones y de los arreglos para repatriar a
los guatemaltecos que habían huido a MéxiC012•

021. A diferencia del caso de los refugiados, no se establecieron medidas a favor
de los desplazados internos. Desde mediados de 1982 el Ejército conducía
campañas militares periódicas para capturar a los desplazados -aún
considerados por los militares como aliados de la insurgencla- debido a que
habran rehusado "rendirse" y a regresar a vívir en sus comunidades originales. Se
establecieron campos de detención especiales y nuevas "aldeas modelo" bajo
riguroso control militar para Instalar a los desplazados "capturados" en
operaciones militares o que, hambrientos, decidieron abandonar sus refugios en
las montañas. Gran parte de la Investigación de Myrna MACK se concentró en en

•estas areas.

022. En 1987, un pequeño grupo de desplazados internos, asistido por la Iglesia
católica, tomó la iniciativa de regresar a sus hogares bajo sus propias
condiciones. Hacia 1990, la existencia y la situación apremiante de los
desplazados internos comenzó a recibir amplia atención pública. Las
negociaciones de paz estaban avanzando cuando los desplazados comenzaron a
exigir que el gobierno reconozca formalmente su condición de población Civil no
combatiente. El 7 de septiembre, cuatro días antes del brutal asesinato de Myrna
MACK, un grupo de desplazados internos, organizados en la "Comunidades de
Población en Resistencia" -en adelante, CPR-, publicaron el primer anuncio
pagado en los periódicos guatemaltecos, detallando el sufrimiento que debieron
soportar por las acciones represivas del Ejérclto13•

023. Como en el caso de los refugiados, el Ejército consideró la cuestión de los
desplazados internos como un asunto potencialmente adverso a los intereses de
la seguridad neclonal'". El director de CEAR describió los anuncios pagados
publicados por las CPR como amenazas a la seguridad del Estado debido a que
divulgaron la terrible situación de los desplazados. Al momento de su muerte,

11 Ver Anexo R-U-16 (Cuaderno NO 6 de AVANCSO, ·PolítiOJ institucional haCIa el desplazCldo
interno en GuatemalaW

, 1990). Ver, también, CIDH, Anexo 42, ps, 235 y siguiente5.
12 Ver ClDH, Anexo 42. p . 236.
1] Ver ClDH, Anexo 42, p. 238.
1< Además de revelar el nivel de violencia haCia las poblaciones rurales, previamente oculto, la
apandón de los grupos de desplazados en el ccnuenzo de las negociaciones de paz ent~ el
Gobierno y los rebeldes planteó muchos problemas para el Ejército, que quería evitar conceder un
estado especial de protección a los desplazados, o garantizarles un regreso pronto y seguro a sus
h09ares.
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Myrna MACK estaba trabajando en una investigación complementaria de las
anteriores, que trataba especialmente el tema del reasentamiento de los
desplazados internos. AVANCSO publicó este estudio después del asesinato de
Myrna MACK con el título "¿Dónde está el futuro? Procesos de integración en
comunidades de retornados"15.

024. En este contexto politice, el especial interés de Myrna MACK por los
desplazados la convirtió en un blanco para los militares. Clara ARENAS BIANCHI, la
directora ejecutiva de AVANCSO declaré que el Presidente Vinicio CEReZO ARÉVALO
manifestó al personal de AVANCSO que Myma MAcK nebíe sido un "blanco de
oportunidad" para el Departamento de Seguridad del Estado Mayor Presidencial 
o "Archivo"-16. Algunas crónicas sobre su muerte recalcaron esta misma versión.
Hasta un cable secreto -clasificación TK- del Embajador de los EE.UU., Thomas
STR,OOK, a washington destacó la trascendencia del asesinato de Myrna MACK,
confirmando que había sido específicamente elegida como blanco.

025. El asesinato de Myrna MACK ocurrió hacia el final del conflicto armado
interno. La matanza indiscriminada de los años 80 había comenzado a disminuir.
La Guatemala rural había sido apaciguada -Si bien mediante medios brutales-o
Varios intelectuales -la mayoría activistas- fueron asesinados, desterrados,
forzados a la clandestinidad o él guardar silencio. Sin embargo, la violencia estaba
lejos de de desaparecer. Los asesinatos continuaron siendo numerosos, si bien se
tornaron más setecuvos". Organizaciones guatemaltecas documentaron unas 500
ejecuciones extrajudiciales en el año 199018• En este marco, ¿por qué el
asesinato de Myrna MACK llamó tanto la atención en un contexto de años de
matanzas, en un país tan habituado a la vlolencia?

026. Al escribir sobre el asesinato, un representante de la Oficina del Alto
Comisario para Refugiados de las Naciones Unidas observó que no cabía la menor
duda de que la "víctima fue elegida,,19. Cientos de artículos, columnas, cartas
públicas de pésame, anuncios pagados y editoriales transmitían el mismo
mensaje: Myma MACK no era simplemente una antropóloga, y no fue asesinada
sólo por su profesión. Ella fue elegida como blanco porque representaba la
expresión y difusiól'l de la verdad, especialmente sobre las campañas de represión
del Ejército en los sectores rurales, que tenía el propósito de no dejar pruebas

15 Ver Anexo R.U-17.
16 Ver CIDH, Anexo 13, p. 27.
17 Ver CIDH, Demanda, plÍrrs. 146 a 153.
•8 Es importante destacar las conclusiones del "Primer Informe del Director de MINUGUA al
Secretario General de la ONU sobre la situaCIón de derechos humanos en Guatemala", párr. 155,
donde se indica "que se han cometido numerosas violaciones al derecho 11 la vida, entre ellas
casos de ejecuciones extrajudiciales..: (h _min ,rhum info .!3ml). En el
·Segundo Informe del Director de MINUGUA al S~retario General de la ONU sobre la situeción de
derechos humanos en Guatemala", en el título ·Compromiso general con los derechos humanos"
se destaca ~que el derecho a la vida continúa siendo el más afectado. Las violaciones e este
derecho incluyen ejecuciones extralegales' ( : www.mite.ndrhiofo.h m).
Ver Anexo R-Il-20.
l' En el mismo sentido se pronunció la ComIsión pera el Esclarecimiento Histórico -en .delante.
·CfH"-. Ver CIDH, Anlll!xo 42, ps. 243 y siguiente,
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sobre estas acciones militares, de no encontrar oposición y de no atraer el
escrutinio internacional.

027. La respuesta nacional e internacional al Crimen fue abrumadora'", a pesar
de la tradicional actitud del Gobierno de negar la responsabilidad penal de los
agentes del Estado. Como consecuencia de una investigación policial
profundamente irregular se perdieron elementos de prueba y se omitieron
diligencias básicas de investigación. Numerosas declaraciones públicas oficiales
intentaron sembrar dudas acerca de la victima, y desviar la atención de la opinión
pública de la responsabilidad de los agentes estatales en el asesinato y en la
pésima conducción de los procedimientos judiciales21

.

028. En las semanas subsiguientes, editoriales y notas en el "New York Times",
el "Boston Globe", el "Los Angeles Times" y el "Christian Science Monitor"
denunciaron el asesinato. En Guatemala, docenas de anuncios pagados
aparecieron en los periódicos, desde organizaciones religiosas, grupos de base
popular, ONGs de derechos humanos, universidades guatemaltecas y de toda
Centroamérica, y de los colegas profesionales de Myma MACK en Europa y los
Estados Unidos. Un anuncio publícado en "Prensa Libre" de Guatemala (con un
anuncio simultáneo en el "New York Times"), firmado por unos 500 académicos
de los EE.UU., observó aue Myrna MACK "representaba la promesa de las ciencias
sociales en Guatemala"22.

029. En los años subsiguientes, el Congreso de los EE.UU. condicionaría la ayuda
exterior a Guatemala al progreso en el caso MACK. El Consejo de Seguridad
Nacional pedirla una revisión y la desclasificación de documentos secretos clave
de los EE.UU., que después pondria a la disposición de la familia MACK en un
esfuerzo destinado a ayudar a capturar y enjuiciar a los autores intelectuales del
crimen. Cuando en 1995 el Presidente CUNTON ordenó a la Junta de Fiscalización
de Inteligencia Presidencial revisar las actividades de las agencias de inteligencia
de los EE.UU. en conexión con ciertos casos de violaciones de derechos humanos
ocurridos en Guatemala, la Junta incluyó el caso MACK -el único en el cual la
víctima no era un ciudadano estadounidense ni emparentada con uno- en
reconocimiento de la importancia simbólica del caso.

030. El caso en sí se convirtió en una causa. Mediante los esfuerzos de sus
familiares -especialmente de la acusadora particular Lic. Helen MACK CHANG- se
convirtió en el símbolo de la determinación de los ciudadanos guatemaltecos en la
lucha contra la represión ilegal y la impunidad. Durante once años, la familia de la
victima proporcionó oportunidades más que suficientes al Estado para que sus
órganos competentes demostraran la voluntad de hacer justicia. El Gobierno de
Guatemala, de manera manifiesta, falló de manera contundente en hacer frente a
ese desafío.
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lO Ver Anexo R-U-Ol; CIDH, Anexo 52(5),
21 Ver declaración de Luerecía Maria HERNÁNDEZ MACK, Anexo R-VI-12.
22 Estas notas han sido ofrecIdas c:omo prueba documental en el Anexo 52{S) de la Demanda de'a
Comisión,
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11. 2. EL TRA.AlO DI! MVRNA MACK, EL EJÉRCITO V I:L CONTEXTO POLmco

031. Es importante destacar el interés que despertó en el Ejército de Guatemala
el trabajo académico de Myma MACJ<, por ser sus investigaciones antropológicas
un factor de revelación de las pollticas institucionales implementadas por el
Ejército contra la poblaclén civil durante el conflicto armado interno,
particularmente, con la pcbtectón civil desplazada. Para comprender realmente la
dimensión del trabajo de Myrna MACK debemos enmarcarlo dentro de su contexto
histórico.

032. A principios de los SO, una de las secuelas del enfrentamiento armado fue el
desplazamiento masivo de la población civil -indígel'\a en su mayoría- que
adquirió una "dimensi6n traumátlca nacional,,2) y "ocasionó violaciones de los
derechos humanos y grandes sufrimientos para las comunidades que se vieron
forzadas a abandonar sus hogares y fonnas de vida, así corno para aquellas
poblaciones que permanecieron en sus áreas de habitacióll,,24.

033. El control militar y social de la población civil que habitaba las llamadas
"zonas de conñtcto" fue evidente, como señaló uno de los protagonlstl!ls de ese
período: "Se tenia Que pelear una guerra en todos los frentes: militar, político y,
sobre todo, social y económico. Las voluntades y corazones del pueblo eran
nuestros objetivos,..25. Para el obtspo de Quiché de ese entonces, Julio CABRERA
OVALLE, había una "estrategia contrainsurgente declarada" sobre la "población
disputada" que incluía "la persecución, quema o corte de sus milpas o de lo que
les servía para vivir't2r·.

034. Sobre este punto, Ramiro DE LEÓN CARPIO reconoció la sensibJlidad estratégica
que para el Ejército tenía el tema de la población desplazada: "Es decir, tiene una
población con riesgos, con inseguridades, una población con dlñcultedes, hay
ideología de por medio, hay manejo politico de por medio. Todos sabemos que la
subversión ha tratado y ha logrado hacer uso de estas poblaciones poco a
poquito.. . Eso significa un tema dellcado,,27. Si ésta es la visión de un civil que
ocupó el cargo de Procur¡>Jdor de los Derechos Humanos, no es difícil prever la
visión sobre el tema que tendrían tos miembros del Ejército dedicados a la
inteligencia política. En este sentido, Vinic:io CEReZO ARÉVALO reconoció que era
"obvio" que Si actualmente la población desplazada es vista como población
subversiva o de apoyo a la subversión desde el punto de vista militar, en la época
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27 PreiÍmbulo de Acuerdo para el R.easentamiento de las Pobladones Oesarralgad8s por el
Enfrentamiento Armado, suscrito en Os/o, Noruega, el 17 de jImio de 1994, por el GobIerno de le
República de GuatemaJIl y la URNG.
24 Ibídem. El Acuerdo citado denne como población desarraíg<lcla "al conjunto de personas que,
desarraigadas por motivos vinculados con el enfrentllmiento armado, viven en Guetemalll o en el
exterior e induyen, en particular, los refugiad05, los retornados V los desplazados internos, tanto
(liSpersos como ltgrupados, incluyendo las CPR".
2S General Héctor Alejandro GAAMJUO MOAAlfS, De 18 guerra... a la guerra. La difícil rransición
Política en GUlltflmllllt, Ed. Fondo de Cultur" Editorial. Guatemala, 1995, p. 181 (Anexo R.·U-02).
26 Ver Anexo R-ll.03, p. 3.
21 Ver Anexo R-II-04. p. 27.
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del asesinato esa visión era aun más fuerte28• También Monseñor Gerardo FLORES
aportó información en esta dirección, confirmando que el Ejército consideraba a
los desplazados como parte de la subversión o que habían, en alguna forma,
colaborado con la guerilla29. Según Clara ARENAS BIANCHI, "el desplazado interno,
sobre todo el que estaba en la montaña, era una población claramente definida
para el Ejército en el marco de su lógica, digamos, bélica ... el Ejército lo estaba
definiendo como apoyo de la guerrilla"3o.

035. Mientras tanto, hasta mediados de los años ochenta, en el medio académico
guatemalteco no se había desarrollado una base documental que ofreciera
información o contribuyera a orientar las políticas públicas y las acciones
humanitarias de Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) e iglesias, a favor
de las poblaciones desplazadas. En abril de 1987, bajo el nuevo gobierno civil se
iniciaron los primeros retornos de población desplazada que buscaba la protección
de la Iglesia Católica en Alta Verapaz e Izaba!. Según el Presidente de la
República: " ... el Gobierno de la República y el Ejército en consecuencia, le
concedía a ese tema una gran importancia..."31. En mayo y junio de ese año los
diarios locales reportaron que pobladores de la zona ¡xii se entregaban al Ejército
y sus condiciones físicas eran alarmantes. En septiembre, el Gobierno creó la
Comisión Especial de Atención a Retornados (CEAR), con la participación de los
ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Desarrollo y el Comité de
Reconstrucción Nacional.

036. Según, la exdirectora de CEAR, la licenciada Carmen Rosa De LeÓN ESCRIBANO,
había un control estricto sobre los desplazados por parte del Ejército: "Al principio
ellos iban por los refugiados, por los desplazados que estaban allí, al
campamento, los llevaban marchando hasta la zona militar para darles clases,
decían ellos, y los regresaban marchando otra vez"; "los hacían marchar, el
saludo a la bandera a las cinco de la tarde, cantar el himno nacional". "El Ejército
consideraba que el tema de refugiados y desplazados era un tema que ellos
debían trabajar... Cuando empezamos CEAR tuvimos muchos enfrentamientos
internos, digamos, a nivel de gobierno con el Ejército, porque se negaban ante la
parte civil a hablar del tema del refugiado". El peso de la intervención del Ejército
en el tema de los desplazados era tal, según la testigo, que influía sobre quienes
intentaban participar de algún modo:

"El tema de desplazados era una cuestión que estaba todavía más exclusivamente
trabajada por el ejército y en ese caso las ONGs tenían mucho temor de vincularse
porque, quiérase o no pues, en los años 80 para esa época pues, miembros de ONGs
habían muerto asesinados o' desaparecidos por el mismo trabajo que hacían en las
comunidades, entonces ante esa situación las ONGs todavía estaban muy temerosas
de meterse en el tema·'2.
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28 Ver Anexo R-II-OS, p. 16.
29 Ver Anexo R-II-06, p. 5.
'o Ver CIOH, Anexo 13, p. 8.
'1 Ibídem .
., Ver Anexo R-II-07, p. 9 .
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037. Parte del tratamiento Que el Ejército realizaba, fue descrito por Vinicio
CEREZO ARéVALo: "Entonces, cuando venían aquí [los desplazados) se les daba
alimentadón, el Ejército les daba algunas pláticas que algunos acusan de
ideologlzaclón, tratándoíos de convencer de Que había necesidad de incorporarse
a la vida civil .•. incorporándose a la vida civil deberían romper sus vinculaciones,
si es que las tenían, con organizaciones subversivas... Pero... todos sablamos que
de alguna manera las poblaciones desplazadas podían haber tenido alguna
relación con los grupos guerrillerosn33• En similar sentido, la opinión de Monseñor
FLORES: "Otro número muy grande y significativo fue captado o capturado por el
Ejército... y el Ejército tuvo pues que irlos ubicando aquí en tres principales
lugares que son Rosario, la finca yen, cerca de, aquí cerca, aquí en cobén hubo
un campo de concentración... un campo aquí en las afueras de Cobán, donde le
llarneban campos de educación ideológlca"34.

038. En ese contexto, Myma MACK, al frente de un pequeño equipo, realizó a
partir de 1987 investigaciones en comunidades de desplazados internos en las
montañas del norte de Alta Verapaz. Su propósito consistía en elaborar y
presentar un estudio sobre las condiciones de vida de las víctimas de este
fenómeno, y de las políticas gubernamentales hacia los desplazados. En 1988
inIció el estudio titulado "Política Institucional hacia el Desplazado Interno en
Guatemala", publicado en marzo de 1990, en el Cuaderno N° 6 de AVANCS035

•

Como paso previo, en la Primera Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos (CIREFCA) había presentado un borrador de este trabajo que
tuvo difusión nacional e internacional.

039. Sobre su trabajo de campo en las comunidades de retornados y desplazados
bajo control del Ejército, en la zona íxil en Quiché, el norte de Huehuetenango y
Alta Verapaz, Clara ARENAS BIANCHI señaló: "Podía no haberse entendido la
entrada que estaba haciendo Myma [MACKJ" a las comunidades. Ella "estaba
visitando, haciendo entrevistas largas... Al campo se iba con toda la claridad del
caso... tocios ellos [las autoridades) tenían cartas de AVANCSO, de qué
estábamos haciendo... [Pero] podía al final verse con cierta sospecha". En las
comunidades del área Ixil, según el testimonio de la funcionaria al referirse a
Myma MACK, se oyeron comentarios de este tenor: "¿Qué andará haciendo esta
chlnlta aquí?,,36.

040. En este sentido, la propia Clara ARENAS BIANOU reconoce que a través del
trabajo de Myma MACK se dio a conocer por primera vez la desgarradora situación
de los desplazados en Guatemala, y, fundamentalmente, develó el tratamiento
que le daba Ejército a esta población: "Yo diría que en Guatemala Myma [MACK]
había sido pionera en esta investigación sobre ese tema y era, yo diría, la única
experta en el tema en el país"37. Respecto de ese carácter pionero que sacó a la

33 Ver Anexo R-II-OS, p. 7.
34 Ver Anexo R-II-OG.
~5 Ver Anexo R-II-16.
36 Ver CIDH, Anexo 13, p. 19.
37 Ver CIDM, Anexo 13, p_ 22.
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luz un ámbito de conflictos que permanecía oculto, declaró Marco Tulio GUTIÉRREZ
ARENALES: "Myrna Mack se interna en poblados y comunidades más afectadas por
la violencia en la década de los ochenta.•. da a conocer desde el punto de vista no
oficial la problemática que viven los desplazados... así como los riesgos que se
tiene para trabajar en esas zonas de conflicto. ,. Ella pone al descubierto el
proceso de violencia en la década de los ochenta, evidencia la represíén vivida en
esa misma década..JB

• Para la antropóloga Myrna MACK, el Ejército trató a los
desplazados como prisioneros de guerra. Esto se correspondía con el punto de
vista oficial que los conceptuaba como población de apoyo a la guerrilla, que el
Ejército trataba de reconquistar'".
041. El investigador de la Procuradoría de Derechos Humanos de la República de
Guatemala, Leonel GÓMEZ REBULLA, declaró sobre este aspecto: "Creo que el
trabajo al que se dedicaba la licenciada [Myrna] Mack, definitivamente la ponía en
una posición en cierta forma de enfrentamiento con las fuerzas de seguridad del
gobierno de esa época ... creo que eso molestó a algún sector de gobierno y ese
crimen fue ... planificado, no fue producto de la casualidad y del ambiente,t4o. En
el mismo sentido se pronunció Carmen Rosa oe LEÓN ESCRIBANO: "lo que quizá
puede haber sido una amenaza [para el Ejército] es el desconocimiento de lo que
se estaba trabajando, es decir, el temor frente a lo que pudiera ser una denuncia
de lo que sucedía en el ';rea"·u.

042. En 1990, cuando las presiones políticas externas hacian vislumbrar las
negociaciones de paz, la evaluación del Ejército sobre el enfrentamiento
destacaba estos factores:

~l05 terroristas [la guerrilla] ... han incrementado sus actos de repercusión política
parlll". entorpecer el sistema demcx;nítilXl, pretendiendo restarle credibilidad,
especialmente en el orden Internacional... a fin de que sean reeeneetdos.¿ y sea
propicio fllvorecer un diálogo con el Gobiemo. Ante esta sltuadón se prevé parll

JI Ver Anexo R-n-08.
n er. Myma MACK/AVANCSO, Anexo R-U-17 (CulIdemo NO 8 de AVANCSO, ~¿Oónde está el
fUturo? Procesos de integraCIón en comumdades de retomadosft

) . Ver Anexo R-n'07, p. 7.
40 Ver Anexo R-n'09, p. 9.
41 Ver Anexo R-n-07, p. lO.. la posIcIón del EJémto ere cr-ítica hacia la capaCIdad del Gobierno
Civil parll hacerse cargo del tema de los desplazados y manifestaba su inconforrmdad sobre las
nuevas políticas oficiales planteadas con relación a los repatriados y desplazados. Entre tanto, las
acciones militares arreciaron en el 6...a ixil. Desde julio de 1986 el Ejército había reahzado
incursiones hostigando a las COmunidades de PoblaCión en ResistencIa (CPR). Pero fue en
septiembre de 1987 cuando lanzó la denominada ofensiva Fin de Año, contra los frentes
guerrilleros del EGP y la ORPA, que se prolongó hasta marzo de 1988. los efectos de i!SlI ofenSIva
se sintieron más sobre la poblaCión de Chajul, Nebaj y ColZal que sobre las unidades ermadas
guerrilleras. la CEH registró entre septiembre de 1987 y mal"%O 1988 en los tres municipios las
siguientes Violaciones: Ejecuciones artntranes 11; Desapariciones rerzaces 2; Torturas, trilitos
crueles, inhumllnos y degradantes 8i Muerte por desplazamlel1to forzado 4; Privación de libertad
9. Varios grupos de desplazados que sobreVivían en zonas donde existía presencia guerrill'rIlI se
entregaron a los mifltillres o cayeron prisioneros en Nebaj, Chajul y otros munic;ipios vecinos. A la
población que se repatriaba desde MéXICO a través d\' Hu\'huetenango, se le impuso la firma de un
aeta de amnistía: en ese documento se ~cusaba a los desplazados de estar al margen de 'as
leyes.
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1990... mantener la presión operacional integral... y contrarrestar la campaña de
desinformación".4z

043. La violencia política había recrudecido desde junio de 1989 y continuó en la
misma tónica durante 199043, sobre todo por las oleadas de secuestros y
asesinatos contra líderes estudlantlles44 . los cuerpos de seguridad fueron
reestructurados después del intento de golpe de Estado del 11 de mayo de 1988.
El 16 de agosto se creó el Sistema de Protección Civil (SIPROCI)~5, organismo
que depositaba en el trabajo de los funcionarios civiles la coordinación de la
seguridad ciudadana y la persecución del delito. Resultó ineficaz puesto que no
escapó al control militar. Este sistema estuvo subordinado al Estado Mayor
Presidencial (EMP) y su Departamento de Seguridad Presidencial (DSP, conocido
como "Archivo"). Después de una segunda tentativa de golpe de Estado, en mayo
de 1989, la Dirección de Inteligencia (0-2) estructuró la coordinación del Archivo,
sometiendo su actuación a los criterios rectores del Estado Mayor de la Defensa
Nacional (EMDN)q.

044. A finales de 1990, un sector Importante de la población desplazada
refugiada en la montaña comenzaron hacerse conocidos y a organizarse como
Comunidades de Población en Resistencia. Cuando Myma MACK realizaba su
investigación, "oo. todavía no se hablaba abiertamente de las CPRs...7• Si bien las
CPR no eran conocidas por la población en general o por la comunidad
internacional, el Ejército sabía perfectamente de su existencia y los quería
mantener aislados, controlando a cualquier persona que se acercaré a ellos. El
testimonio de Monseñor CABRERA nos ilustra sobre esta situación, cuando él junto
con el padre CHAlUL, decidieron visitar a las CPR: "hacer ese viaje era
sobremanera arriesgado", pues tratar con las CPR "era como tratar con leprosos";
en una oportunidad en la que el Obispo se trasladó a Amachel para encontrarse
con la población, "la sopresa fue que... nos encontramos con un grupo de doce
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42 Transtri¡x:ión del: Ejército de Guatemala, Estado Mayor de la DefenSll Naóonal, Plan de
camplIñ. Avance 1990. Ver Anexo R-ll-IO
4J L.a CEH registró las Siguientes violaciones en 1989; Ejecuciones arbitrarias, 9 (capital) y 40
(resto del país); De5llp~moones forzadas, 7 (capital) y 20 (resto del país). En 1990: Ejecuciones
arbitrarias, 5 (capital) y 53 (resto del país); Desapariciones forzadas 1 (capital) y 19 (resto del
país).
44 Ver Anexo R-Il-20, 'Primer Informe del Director de MINUGUA a' Secretario General de la ONU
sobre la situacIón de derechos humanos en Guatemala", p¡¡rr. 74. Dirección del sitio en Internet:
h m n . rh m In .h m.

El SlPROCI continuó básicamente con 185 funciones del Centro de ReUnión de Información y
Operaciones (CRlO), esta unidad realizaba esenoalmente las funciones de coordinaCIón operativa
de los grupos uniformados Que cumplían tanto los órganos de Inteligencia como la Polióa Militar
Ambulante (PMA), la Polida Nacional y 111 Guardia de HaCienda, y el control operaóonal de los
mecanismos dandestinos de Inteligencia. Este esquema de coordinaciÓn y control se aplicó sobre
todo a la Pollda, ya que induso se contó con su propio personal trabajando en esta unidad.
4. ReMHI, Guatemala Nunca Más, Tomo IlI. El Entorno Histórico, ODHAG, Guatemala 1998, p. 279
(ver CIDH, Anexo 52.4) . La violencll' política de 1989 y 1990 puso en cuestión la Tesis de
estabilidad Nacional que, durante el gobierno de Vinicio CEREZO, propuso el ministro de la Defensa,
l.eneral Héctor Alejandro GRAMAlO, a QUien en junio de 1990 le llegó la techa de retiro del EJérCito.

7 Ver Anexo R-U.03, P. 3.
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militares" V fue sometido a un interrogatorio "de más de dos horas" por parte del
comandante del grup048. Por su parte, Monseñor FLORES destacó que en las visitas
que él realizaba a las comunidades junto con Myma MACK siempre existía
presencia militar. Él acostumbraba a avisar al Ejército de esas visitas. El testigo
sel'laló que los militares "entonces sí supieron, sí conocían a Myrna [MACK] o
sabian de ella pues la vieron alll"; que si bien "no era una vigilancia a ella sino
que a todo el grupo Que íbamos", existía vigilancia. También se destacó que en
una oportunidad los militares sacaron fotografías de los presentes, y que él tiene
"la certeza de que había informantes del Ejército""9.

045. Respecto al seguimiento que el Ejército hizo de Mvma MACK, Monseñor
CASRERA destacó que la última vez Que Mvma MACK fue a verlo, ella le dijO
"porque me vienen siguiendo". Agregó que "lo único que yo conocí era el hecho
de que la comenzaron a seguir... un par de meses anterior o un mes por lo
menos anterior a su asesinato"; "y porque expresamente me dijo 'me vienen
siguiendo', están allá... yo no podía ver a las personas"so.

046. El 7 de septiembre de 1990 las CPR de la Sierra (Chajul) dieron a conocer su
existencia a través de un anuncio pagado en los diarios del pals, a la vez que
denunciaron severas condiciones de acoso por parte del Ejército y pidieron Que el
Gobiemo los reconociera como "población civil no combatiente". Este comunicado
afectó fuertemente la imagen del Ejército y de su estrategia militar, claramente
víolatorla de los derechos humanos respecto de la población civil indefensa. Clara
ARENAS BIANCHI dijo al respecto: "En ese momento el que saliera públicamente, el
que hubiera una CPR organizada y Que saliera públicamente afectaba, afectaba y
sobre todo la imagen que habla del Ejército, la estrategia milltarrrS1•

047. En el Informe del Experto Independiente, Christian TOMUSCHAT, del 21 de
enero de 1992 se puede leer: "Estas organizaciones [las CPRJ piden al Gobierno
su reconocimiento como poblaclones civiles no combatientes, denuncian los
acosos que vienen sufriendo y el forzoso aislamiento en Que los ha mantenido el
Ejército. Relatan que desde 1980 el ejército inició una política de tierra arrasada,
quema de sembrados, capturas de campesinos y bombardeos. El Ejército
implantó programas de reeducación ideológica, reubicación y concentración
forzosa en aldeas modelos militarizando 1. encuadrando a los pobladores en las
patrullas de autodefensa ciVIl -PAC-" 2. En dicho informe se describe las
medidas adoptadas por el Ejército, tales como bombardeos, control militar
estrlcto, amedrentamiento, asesinatos, hostigamiento y privación de la libertad.

048. La publiceción del comunicado de las CPR "fue como un bombazo", expresa
el obispo de Quiché -Monseñor CABRERA-S3 y agrega: "Este documento y Myma
[MACK] estaban puestos a un mismo nivel. .. Mvma y yo sablamos de la existencia

oS Ver Anexo R·II·03, ps. 11 Y siguiente•
•• Ver Anexo R-II-OG, p. 13.
se Ver Anexo R-n-03, p. 9.
51 Ver CIDH, Anexo 13, p. 25.
52 PlÍrlilfo NO S2 del Informe (ver CIDH, Anexo 52.3).
53 Ver Anexo R-U-03, p. S.
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del documento... Myrna no tuvo nada Que ver en la elaboración... hay una
reunión en Costa Rica... el tema fue ampliamente conocido... Myrna regresó a
Guatemala, comenzó a recibir /Iamadas... donde le preguntaban... cuándo va a
salir el documento... se convertía en el centro... de un documento que ni era suyo
ni tenía... Me imagino que sí hubo una inteligencia telefónica y... han de haber
pensado que Myma era responsable..."54. Días después de la publicación de dicho
documento se produce el asesinato de Myrna MACK por elementos de seguridad
del Estado.

049. A la conclusión a la Que arribó Monseñor CABRERA, a partir de sus contactos
reiterados con Myma MACK, con el Ejército y con la población desplazada, "es que
el Ejército atribuyó a Myma [MACK] la autoría de esta declaración de las CPR y
Que prácticamente lo que hizo con, o sea el hecho de asesinar a Myrna, era una
represalía"S5. Carmen Rosa DE leóN ESCRIBANO sei'\aló: "Entonces, justo unos días
antes de la muerte de Myrna [MACK] surge, como Ocho días antes, surge el primer
comunicado de las poblaciones en resistencia. Entonces eso sí atentaba contra la
seguridad del Estado porque era darle un nuevo giro al tema de desplazados,
sobre todo Sí se ve que las áreas de poblaciones en resistencia están vinculadas,
o el Ejército las vincula, a los pasos de la guerrilla"s6. Agregó Que como
consecuencia de que saliera a la luz pública el tema, el Ejército no pudo continuar
con su "acción puramente militar" sobre los desplazados, que prácticamente se
quebró "la Ifnea de operación militar Que se estaba llevando hasta ese
momento"S7.
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)4 Ibídem. la manera en que la InformaCión de las zonas militares se trasladó al Estado Mayor
PresidenCial surge de la declaración de Julio CA6ALLEROS SE1GNÉ. El testigo destacó que el G-2 es el
encargado de Información y contralnformación, que c¡,dll zona militar reúne Información que es
pasada a su comandante y "él, el comandante, estima o no conveniente pasarlo a sus superiores
o no". Luego $eñala que el "Estado Mayor del Ejército es Independiente totalmente del EMP", pero
ensegUida adara que "pueden haber coordinaciones" entre ambos organismos. Frente a este
reconOCImiento, el fiscal preguntó SI entre ambas instituciones se compartía información, a lo cual
el testigo contestó: -Todas les agencias de seguridad deben compertir información", aclarando,
por otra parte, que "no necesariamente tiene que haber trámite por escrito" en el proceso de
Intercambio de Información (ver Anexo R-m-03, p. 2). La misma descripción de la vía que recorre
les información de inteligencia fue dada por el testigo Julio Roberto ALPÍREZ, pues él reconoció que
el grupo de inteligencia localizado en el InterIor del país depende del Comandante de la Zona
MIlitar y que de <llIí la información llega a les Dirección de InteligenCia del Estado Mesyor de la
Defensa (ver Anexo R.-U-12, p. 18). las afirmaciones de CABALLEROS SflGNÉ son importantes pues
destac¡,n el carácter informal de ciertos procedimientos de Intercambio de información de
Inteligencia politices. Sus anrmaclones explic¡,n por qué no ha Sido poSible, en este ceso, hallar
algún expediente formal sobre el caso. Si en supuestos regulares, es decir, no delictivos, no
resulta necesaria la documentación formal de las actividades de coordinación e Intercambio lIe
informaCión, se comprende por qué es mucho menos probable la existencia de documentación
cuando se tl'llta de la I"(!alintción de un acto delictiVO como el esesinato de una víctima indefensa
por motivos políticos.
') Ver Anexo R-U-03. p. 6.
). Ver AneXO R-n-07, p. 11
57 Ver Anexo R-II-07, p. 12.
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11. 3. E~ ASESINATO PE MYRNA MAc:K

OSO. Como consta en la demanda de la Comisión, Myma MACK fue ejecutada a
manos de agentes del Estado Mayor presidencial de Guatemala luego de un
cuidadoso plan de selección de la víctima, seguimiento, y asesinato político
destinado a silenciar a la antropóloga y los pueblos con los que trabajabas8. La
muerte de Myrna MACK fue seguida de acciones de obstrucción y encubrimiento
que pretendieron sumir el caso en la impunidads9• En las dos secciones anteriores
(11. 1, Y 11. 2) hemos señalado y analizado las pruebas referidas a las
investigaciones antropológicas de Myrna MACK, y la importancia estratégica de su
trabajo para el Ejército. En esta sección sistematizaremos los elementos de
prueba que permiten establecer la responsabilidad del Estado en la ejecución de
Myrna MACK sin repetir la detallada y precisa descripción de los hechos realizada
por la Comisión en su demanda, con la que concordamos. Adicionalmente,
haremos algunas consideraciones sumarias sobre la violación del derecho a la
vida.
11, 3. A. LiI pilrticipat:;ón de .gentes del Estildo

051. El acervo probatorio en el caso de la ejecución de Myrna MACI< es notable;
pocos asesinatos políticos cuentan con tantos elementos de prueba que
demuestren la participación directa y la autoría intelectual de miembros de las
fuerzas de seguridad. Entre otras piezas de convicción, las declaraciones de uno. 'de los autores materiales de los "echos -Noel de Jesús BETETA ALV~Z-, los
testimonios de las personas que dan cuenta del seguimiento y la ejecución de la
víctima, el reconocimiento parcial de responsabilidad que realiza el Estado, las
declaraciones públicas o judiCiales de altos funcionarios del gobierno
guiltemalteco, el informe de la Comisión de Esclarecimiento Histórico -en
adélante, la "CEH"-, los patrones de represión política a la época de los hechos,
brindan elementos contundentes que permiten afirmar la responsabilidad
institucional de las fuerzas de seguridad del Estado en la ejecución de la víctima
en general, y del Estado Mayor Presidencial en particular.

052. Una de las pruebas irrefutables de la responsabilidad de agentes del Estado
en la ejecución de Myma MACK es el reconocmuente del propio Estado respecto de
la particípación de un agente del Estado Mayor Presidencial en el asesinato, el,
especialista Noel de Jesús BETETA ALVAFU:Z, quien fuera uno de los autores
materiales del asesinato60 •

r
053. La declaración de BETETA ALVAFU:Z da cuenta de la modalidad de selección,

•planeamíento, vigilancia y ejecución de la víctima. BerETA ALVAREZ afirma que a la
época de los hechos trabajaba en el EMP, dependencia de la Presidencia
encargada de realizar operaciones de inteligencia. Esta dependencia del Poder
Ejecutivo desarrollaba actividades clandestinas e Ilegales que incluían amenazas,

58 Ver CIDH, Demanda, párrs. 171 y ss., especialmente péÍrr. 177.
59 Ver Cepítulo 111 de esta demanda, especialmente secciones nI. 2, 111. 3, Y111. 4.
60 Documento presentado por el representante del Estado de Guatemala, del 3 de marzo del 2000
(v.r CIDH, Anexo 4).

17

ce:



.. A.I-ll-O1 OT :52pm From-

61 En su segunda declaración indaglltona BETETA afirmó que trab/ljaba en el Departamento de
Seguridad del EMP y que hacia investigaclOn" de "secuestros, homicidios, asesmatcs y rebes",
Sobre los detalle9 del asesinato de Myrna MACK como obra del EMP, ver Anexo R-n-13_
6l Ver, entre otros, Anexo R-n-13 (entrevistas del 16/3/94, 29/3/94 Y 4/6/94); ClDH, Anexo 42,
ps. 239 y 243; CIDH, Anexo 43.
6) Ver ClOH, Anexo 17, y Anexo 42, p. 239. Ver, también, Anexos R.-n-t8 y R-lf-19.
64 Ver CIDH, Demanda. párrafos 145 a 156: CEH, Informe CEH, "Las ejecuciones arbitrariasw, cap.
II, vol . 2.
65 Ver CIDH, Anexo 17; Anexos R·n-18 y R-U-19•
.. Ver CIDH, Anexo 17; Anexo R-ll'13 (entrevistas del 16/3/94, 29/3/94 Y 4/6/94).

seguimientos, secuestros V esesínatos'". 6ETeTA ÁLVAREZ afirma que en agosto de
1990 recibió órdenes de su superior en el EMP de investigar, vigl)ar V ejecutar a
Mvrna MACK. En las semanas anteriores al asesinato, BETETA AlVAREZ V otros
miembros del EMP conformaron un equipo especial para vigilar y seguir a la
víctima, con el fin de conseguir la información necesaria para realizar la ejecución
ordenada. El día 11 de septiembre de 1990, él y otro hombre acuchillaron a
Myma MACK a la salida de su trabajo en pleno centro de Guate~ala62.
Indudablemente, las declaraciones judiciales V extrajudiciales de BéTETA ALVAREZ
constituyen un elemento clave para entender el asesinato de Mvma MAC!<.

054. Las afirmaciones de BETETA ÁLVAREZ son corroboradas por varios testigos que
dan cuenta del seguimiento y vigilancia de Mvrna MACK en los días previos a su
asesinato V del testigo presencial de la ejecución. Por ejemplo, Justino Virgilio
RooRÍGuez SANTANA y Víctor Manuel MAZARlEGOS CONTRERA5&3. Asimismo, la,
declaración de BErETA ALVAAEZ merece credibilidad por su consistencia con el
patrón de eje(,;uciones y de obstrucción de las investigaciones en Guatemala64

•

055. El modus operandi de la ejecución extrajudicial demuestra que el asesinato
de Mvrna MACK no fue obra aislada de un agente de seguridad, sino parte de un
operativo de inteligencia militar. Los hechos coinciden exactamente con los
patrones de ejecuciones extrajudiciales selectivas caracteríslticas de esa época•
Así, la víctima fue seguida en las semanas previas a su asesinato por distintas
personas en plena (,;iudad de Guatemala; las personas que la siguieron y vigilaron
se desplazaron con automóviles sin pla(,;CIs dentro de la ciudad; dos personas la
asesinaron a plena luz del día, en una zona céntrica; los autores materiales del
asesinato se fugaron sin mayor obstáculo; la investigación del hecho fue
entorpecida y dilatada por miembros de fuerzas de seguridad y otros funcionarios
del Estado. A continuación ofreceremos las pruebas Que establecen el modus
operandi de la ejecución de Mvrna MACK.

056. La Comisión enumeró parte de las pruebas que establecen el seguimiento y
vigilancia de Mvrna MACK: Justino Virgilio RooRÍGUEZ SANTANA V Víctor Manuel
MAZ,ARIEGOS CONTRERAS vieron a personas de civil con apariencia de pertenecer a
las fuerzas de seguridad vigilando a la víctimafiS

; el propio BETETA ÁLVAREZ afirma
que participó en los seguimientos y en la ejecuciónfi6

_ La Comisión también toma
en cuenta el Informe del entonces Procurador de Derechos Humanos de
Guatemala, Ramiro DE LeóN CARPIO que señala que el tipo de seguimiento al que
fue sujeta Myrna MACK, las acciones y obstrucciones de la policía en la
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investigación de su asesinato, la actitud poco cristalina de las autoridades civiles
encargadas de estudiar el crimen, le permiten concluir la participación de la
Sección de Inteligencill del Ejército Nacional en la ejecuciÓn de Myrna MACKl;7. En
ese mismo sentido, la Comisión menciona las conclusiones de la ComiSión de
Esclarecimiento Histórico en el estudio del caso MACK:

"el aseslnato.. - fue cometido por un agente del Estado en su calidad de miembro activo
del Estado Mayor Presidencial (EMP), en cumplimiento de órdenes recibidas de otros
oficiales de ese órgano asesor milita,.,....

057. Los representantes de las víctimas señalamos otras pruebas que corroboran
lo demostrado por la Comisión y confirman el modus opersnat utilizado en la
ejecución de Myrna MACK. Así, por ejemplo, el entonces Procurador General de la
Nación, el Lic. Asisclo VALLADARES MOUNA, reconoció el carácter político del
asesinato y la vinculación del EMp69. Adicionalmente, el agente de la policía que
realizó la investigación preliminar en el caso, José Miguel MÉRlDA ESCOBAR,
entrevistó a varias personas que dieron cuenta de la vigilancia a la que estuvo
sometida Myma MACK. Uno de ellos le dijo que los que la vigilaban estaban
armados y eran del "Archivo"7o.

058. La modalidad del seguimiento y el asesinato ponen de manifiesto que se
trató de un asesinato político a manos de agentes de seguridad del Estado. En
ese sentido, teonet G6MEZ REBULLA, quien tuvo directamente a su cargo la
Investigación del asesinato en el ámbito de la Procuraduría de Derechos
Humanos, afirmó:
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67 Ver CIDH, Anexo 47•
68 Ver CIDH, Anexo 42, p. 243.
69 En efecto, VALLADARES MOUI'IA declaró que el asesinato de Myrna MACK era político y no un
homicidio común, y que ésa fue su tesis: ~desde el principio... al ponerle atención al caso Mack
pude llegar al convencimiento firme de que no se trataba de un asesinato común y creo que la
Investigación realizada en mi despacho y cuanto adjUntamos en el proceso vmo así a conñrrnarlc",
El testigo señaló que se logró demostrar en el juiCiO que ·'a persone sindicada corno posible
responsable... era miembro del EMP". "Por otra parte [continuó] también la investigación realizada
por la procuraduría determinó que cuando esta persona [se refiere a 8ETeTA] prestaba sus
servicios en el EMP, existía en su contra orden de captura. Orden de captura girada por juez
competente, por habtr intentado asesmar a un niño de 15 años de edad... No creo yo que se
pueda tener como miembro del EMP a una persona sobre la cual pesa una orden de captura. Creo
en la eficiencia del EMP como para establecer la calidad ele las personas... En consecuencia, el
hecho de tener a una persona sobre la cual pesaba una orden de captura me hizo intuir que
alguna razón obscura había en el sistema para cerrarlo. Por otra parte... parecía que había una
tendencilil encubridora de hechos" (ver Anexo R-IU-16) .
'0 José Migue' MÉlUtlA ESCOlAR, declaró, respecto de uno de los testigos entrevistados: "Él indicó
que días antes del hecho, había observado a dos indiViduos que se conducian a bordo de una
motocideta... agregando que el día que se consumó el hecho momentos antes él pudo observar a
estos dos individuos portando pOSiblemente armas automlÍticas ya que a un costado de la cintura
se le notaba un abultamiento de la chumpct o ropa que vestían, así como abultamiento en el otro
lado d~1 cuerpo donde se podía observar parte de un porta tolva de cuero probablemente de
treinta cartuchos... de lo que él sí estaba seguro es que Jos individuos que se conducían en 111
motocicleta eran de allá ernba, y al pedirle que declarara dicho término indiCÓ 'archivo'· (ver
Anexo R-1I-14).
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"Usted no puede moverse en un crimen de esta magnitud, digamos en carros sin
placas, en motos sin placas, con vías de acceso rápido, sino que es una serie de
credenciales, una serie de prebendas y de ventajas... entonces ese movimiento sólo lo
pueden hacer Quienes están dentro de las fuerzas de seguridlld del gobiemo...n71

•

059. Como conclusión de su declaración, el testigo resumió que la muerte de
Myma MACK

"... definitivamente fue un crimen por motivos políticos, que no Quéde ninguna duda,
por el trabajo que realizaba la antropóloga, y fue llevado a cabo definitivamente por
las fuerzas de seguridad del gobiemoH7Z

•

060. Adicionalmente, la modalidad de actuación de BETETA ÁLVAREZ y los agentes
del Estado Mayor Presidencial involucrados en la ejecución no se podría haber
llevado a cabo sin la intervención y el conocimiento de oficiales superiores de la
institución.

061. Entre las pruebas que establecen la participación de altos mandos de las
fuerzas de seguridad en la ejecución contamos en primer lugar con la propia
declaración de BETEíA ÁLVAREZ al respecto73 • Adicionalmente, Vinicio CEREZO
AP-iVALO, quien a la época de los hechos era presidente de Guatemala, también
reconoció que el asesinato fue producto del Estado Mayor Presidencial o de otro
organismo de seguridad del Estad07". También reconoció que los autores
materiales no pudieron actuar por su cuenta sino, por el contrario, por orden de
algún superior. Al declarar como testigo, interrogado por el grado de autonomía
que podían tener los subordinados de GODOY GAlTÁN -como jefe del EMP al
momento del asesinato- en sus decisiones, CEREZO ARÉVALO contestó:

·casi ninguna. Muy reducida. No para una cosa de esta naturaleza. Yo no creo que un
oficial subalterno del EMP se atreviera a tomar una decisión de esta envergadura sin el
consentimiento de los superiores"'5.

062. Mas aún, el modus operandi seguido en el asesinato de Myrna MACK es
consistente con el patrón de ejecuciones selectivas, la descripción de la estructura
represiva del Estado, y el alcance de la responsabilidad de las más altas
autoridades del Estado en la represión, Que detallan la Comisión de
Esclarecimiento Histórico y el Informe del Proyecto Diocesano de Recuperación de
la Memoria Histórica -en adelante, "REMHI"-.

063. La CEH sostuvo que durante los años del conflicto armado "[s]e instauró de
hecho un sistema punitivo ilegal y subterráneo orquestado y dirigido por las
estructuras de Inteligencia militar"76. La CEH concluyó que los servicios de

71 GóMEZ ReauUA señaló: "existen ciertos sistemas de vigilancia y de observación los cuales son
hechos casi exclusivamente por instituciones que tienen la maquinaria y el poder para hacerlo,
para poder cometerlo... nos dimos cuenta que interesantemente la vigilancia era principalmente
dlas alternos y en las maí'lanas' (ver Anexo P,-U-9).
n Ver Anexo R-Il-9.
73 Ver Anexo R-II-13 (entrevistas del 16/3/94, 29/3/94 y 4/6/94).
'4 Ver Anexo R-Il-OS.
75 Ver Anexo R-U-OS.
76 Ver CEH, Conclusiones y Recomendaciones del Informe de la Comisión cara el Esclarecimiento
Histórico, párrafo 9 .
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" "La mayor Pilrte de las violaciones de los derechos humanos se produjo con conocimiento o por
orden de las más altas autoridades del Estado. Evidencias de diversa procedencia... concuerdan en
que los servicios de Inteligencia del Ejército, especialmente la G-2 y el estado Mayor Presidencial,
obtenían información sobre toda efase de personas y organizaciones civiles, evaluaban el
comportamiento de éstas en sus respectivos campos de actividad, elaboraban las listas de los que
debían ser reprimidao por su carácter supuestamente subversivo y procedían, según los casos, as
su capture, intefTogatorlo, tortura, desaparición, o 11 su ejecución fol"Z8da" (ver CEH,
Conclusiones, párr. 105; ver, además, CEH, Conclusiones, pllfT. 40).
78 Informe del Gobierno de la República de Guatemala a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos. p. 2 (CIDH, Demanda, Anexo 10) .
79 Informe del Gobiemo de la República de Guatemala él la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, ps. 2 y 3, respectivamente (ver CIDH, Anexo 10).
•• Ver Anexo R-II-15.

inteligencia del Ejército estuvieron involucrados en asesinatos selectivos, que en
su mayoría fueron realizados con conocimiento o por orden de las más altas
autoridades del Estado, y que fueron perpetrados de modo clandestino obstruir la
investigación de los hechos de modo de para encubrir su participación77

•

064. El modus ooerenat de la ejecución extrajudicial de Myrna MACK, confrontado
con el patrón de violaciones a 105 derechos humanos de la época de los hechos
corroboran, independientemente de le prueba directa del caso, las siguientes
circunstandas: a) que el asesinato de Myrna MACK tuvo carácter político y estuvo
motivado en su activided profesional; b) que su ejecución fue realizada por
agentes de las fuerzas de seguridad del Estado; e) que la planificación, la
vigilancia y la ejecución de la víctima ocurrió por orden de altas autoridades de
los servicios militares de inteligencia; y d) que los seguimientos y el asesinato lo
llevaron a cabo agentes del Estado Mayor presidencial guatemalteco.

065. Más aún, los propios actos de órganos del Estado guatemalteco demuestran
que existen indicios de la participación de altos mandos de las fuerzas de
seguridad en el planeamiento del asesinato de Myrna MACK. Así, la realización de
una investigación judicial ya concluida, y la posterior elevación a juicio del caso
contra los acusados como los autores intelectuales de los hechos está fundada en
la existencia de numerosos elementos de prueba que permiten asegurar la
intervención institucional del EMP en el asesinato. Esta circunstancia es
absolutamente independiente de la eventual responsabilidad penal personal de
las tres personas acusadas como autores intelectuales78

•

066. Asimismo, el Estado guatemalteco ha reconocido la intervención obstructiva
de los militares en el proceso, que en el contexto del caso constituye un fuerte
indido de la participación de oficiales militares en los hechos. En efecto, el Estado
ha sostenido: "El Estado de Guatemala también reconoció que la influencia militar
sería eventualmente un factor de incidencia en las dificultades e irregularidades
del proceso"79.

067. En julio de 2001, una comunicación del entonces Presidente del COPREDEH,
Ricardo ALVARAOO ORllGOZA señeta la continuidad de la incidencia de las fuerzas
represivas que actúan obstaculizando la política de derechos humanos hasta en la
actualidad80•
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068. Este reconocimiento de la actividad obstructiva de agentes del Estado es
consistente con las interferencias en la investigación que detallaremos más
adelante (Capítulo III, secciones III. 2, III. 3, Y nr, 4). Entre otras circunstancias,
señalamos la alteración de documentos oficiales, la falta de presentación de
pruebas, el falso testimonio de variOS funcionarios estatales, la destrucción de
pruebe en la escena del crimen, el hostigamiento de testigos y funcionarios
involucrados en la investigación, el asesinato del investigador de la policía MÉRlDA
ESCOBAR. La magnitud de estas irregularidades, y su reiteración a lo largo de más
de diez años son, también, prueba fehaciente de la participación de un aparato
criminal de Estado en la obstrucción de justicia.
069. Por lo demás, la actividad obstructiva resulta acorde con el patrón de
represión ilustrado en el informe de la CEH:

"La investigadón de la eEH ha corroborado que en Guatemala los servicios de
Inteligencia militar realizaron operaciones no convencionales de carácter irregula
ajenas a cualquier orden o referencia legal. Sus operaciones fueron clandestinas, tanto
en su preparación como en su desarrollo. el propósito de estas misiones fue garantizar
el secreto de un trabajo para que no se pudiera detenninar la autoria intelectual y
material de los hechos, exculpar de toda responsabilidad a los agentes del Estado y
asegurar así la inutilidad de cualqUier investigación judicial y policial"".

070. En suma, del conjunto de elementos probatorios reunidos en este proceso
surge, de manera evidente, la responsabilidad institucional del Estado Mayor
Presidencial de la República de Guatemala en el plan de vigilancia y posterior
ejecución extrajudicial de Myrna MACK, y los motivos políticos de ese hecho. La
prueba presenteda demuestra de manera fehaciente que tos hechos delictivos
objeto de esta demanda ocurrieron a instancia de las más altas esferas de la
inteligencia militar guatemalteca.
II. 3. B. La violación del derecho a la vid•

071. La participación de agentes del Estado en la planificación y ejecución del
asesinato de la víctima, y la posterior obstrucción y denegación de justicia en la
investigación y sanción de los partícipes, hacen responsable al Estado
guatemalteco de la violación del derecho a la vida de Myrna MACK.

072. Los representantes de las víctimas acompañamos la solicitud de la Comisión
Interamerlcana en cuanto solicita a la Honorable Corte que:

~... concluya que el Estado de Guatemala privó arbitrariamente del derecho 11 la vida a
Myrna MACK Chang y consecuentemente violó el articulo 4 de la Convención Americana
toda vez que el asesinato de Myrna MACK perpetrado el día 11 de septiembre de 1990
no fue como consecuencia del accionar de manera aislada de Noel de Jésus BETETA
•
AlVAREZ, agente estatal guatemalteco quien por motivos personales o de delincuencia
común quisiera asesinar a la víctima, sino que su asesinato obedeció a un plan previa y
cuidadosamente elaborado por el alto mando del Estado Mayor Plllsidenclal......~.

073. Asimismo, solicitamos que la Corte establezca que el Estado de Guatemala
ha violado el derecho a la vida (art, 4, Convención Americana sobre Derechos
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derecho.
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DI. VIOLACIÓN A LOS ARTiCULOS 8 y 2S DE LA CONVENCIÓN

ID. 1. INTRODUCCIÓN

074, A continuación haremos una breve exposición de los procesos abiertos
contra los autores del asesinato de Myma MACK, No reiteraremos la exhaustiva y
sistemática descripción cronológica contenida en la demanda de la Comisión para
no abusar del tiempo de los miembros de la Ilustre Corte83

, Luego de esta breve
reseña, señalaremos los problemas específicos cuyo tratamiento arbitrario por
parte de diferentes poderes del Estado guatemalteco demuestran el
incumplimiento, por parte de ese Estado, de las obligaciones derivadas de los
artíeutos 8 y 25 de la Convención.
07S. El trámite procesal de la persecución penal de las personas a quienes se ha
Imputado el asesinato de Myma MACK puede ser dividido en dos partes. En primer
lugar, el procedimiento que culminó con la condena de uno de los autores
materiales del asesinato. En segundo término, el procedimiento abierto contra las
personas a quienes se atribuye la responsabilidad como autores Intelectuales del
mismo hecho delictivo. En este sentido, hacemos propias las palabras de la
Comisión Interamericana:

b 32• La primera parte [del caso MACK en la Justicia loe::aIJ comprende el pariodo que va
desde que se constituyó al Juez de Pa:z en el lugar de los hechos el mismo día en que
éstos ocurrieron (11 de septiembre de 1990). hasta la sentencia de la Corte Suprema
de Justicia que dejó abierto el proceso contra 105 miembros del Est2ldo Mayor
Presidencial Edgar Augu¡;to Godoy Galtán, Juan Valencia Osario, Juan Gul/lermo Oliva
Carrera, Juan José tanes, Juan José del Cid Morales y un Individuo de apellldo
Chan::hal ya que 'de lo actuado se deducen sospechas de su posible concurso', En esta
primera parte los momentos procesales más importantes fueron: a) Los dos informes
de la policía, en uno de los cuales se deda que el asesinato de Myrna Mack fue obra de
la dellncuenda común y tuvo como motivo el robo, y el otro informe polidal señalaba
que el móvil del ~seslnato fue político e Indicó como presunto responsable a Noel de
Jesús de Beteta A1varez. miembro del Estado Mayor Presidencial. b) La Sentencia del
Juez Tercero de Sentencia Penal que condenó a Noel de Jesús Beteta Álvarez y cerró el
procedimiento contra las otras personas sindicadas por la querellante como
rlISponsables del asesinato por eareeerse de pllJebas. c} Las Impugnaciones contra la
sentencia del Tribunal Ten::ero de Sentenoe presentadas por el f'llnlsterio Público y la
querellante partiaJlar. d) La dedsl6n de la Corte Suprema de anular la sentencia del
Tribunal Ten::ero de Sentenda y ordena dejar abierto el procedimiento contra fas otras
personas que se había sindicado como responsables del asesinato de Myma Mack. e)
Las acciones de amparo presentada por 'os procesados ante la Corte de
Constitucionalidad contra la sentenda de la Corte Suprema que dejó abierto el
procedimiento y el rechazo de las mismas.

33. La segunda parte comprende desde que el Tribunal Militar redbló la causa
(dldembre de 1995) para seguir el proceso dejado abierto contra los otros presuntos
responSllbles del asesinato de Myma Mack hasta el presente. en donde el Tribunal
Tercero de sentencia Penal, Na~ctlvldad y de/ltos contra el Ambiente con fecha 29
de millYo de 2001 decidió declarar 'la nulidad absoluta de lo actuado en este Tribunal.
a partir de la resolución de fecha doce de mayo de mil novedentos noventa y nueve.. .'.
Los momentos procesales más importantes nen sido; a} La resolución del Tribunal
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83 Ver CIDH, Demanda. párrafos 3S a 114.
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Militar que dietó el 'auto de procesamiento' contra Edgar Augusto Godoy Gaítán, Juan
Valencia Osorio, Juan Guillermo Oliva carrera y la imposición de "medidas sustltutívas"
a los procesados, b) La derogación del fuero militar en julio de 1996 y el traspaso de ICI
causa a la jurisdicción dvil. e) Los diferentes recursos impugnatorios presentados para
resolver cuál es el tribunal competente para seguir conociendo el proceso y bajo qué
código procesal penal, el nuevo o el derogado, y la resolución definitiva de la Corte de
Constitucionalidad señCllando que el proceso se debe regir conforme a las normas del
Código Procesal Penal nuevo. d) La entradil en vigencia de la Ley de Reconcilladón
Nacional y las dos solicitudes, en diferentes oportunidades, de 105 procesados para
acogerse a sus beneficios y la resoludones de 105 tribunales denegando el beneficio. e)
El auto de apertura a juicio contra los procesados. f) los diferentes recursos
impugnatorios presentados por los procesados y el trámite que le han dado los
tribunales, situación Que ha obstaculizado la justicia en pro de la impunidad como se
analiraré en otras secciones de este informe. g) Resolución de fecha 29 de mayo de
2001 del Tribunal Tercero de Sentencia Penal, Nllrcoaetividad y Delitos contra el
Ambiente dOnde decidió dedllrllr la nulidad absoluta de lo actuado por ese Tribunal, lo
cual ha hecho retroceder la c:Ilusa hasta a fecha doce de mayo de mil novecientos
noventa y nueve",

076. En las secciones de este capítulo analizaremos los diversos problemas que
demuestran el incumplimiento, por parte de las autoridades del Estado
guatemalteco, de las obligaciones derivadas de los artículos 8 y 25 de la
Convención Amerlcana84• En este sentido, nuestro análisis se concentrará en los
siguientes temas:
- Las irregularidades de la investigación y la alteración de pruebas (IlI. 2);

- El hostigamiento a los involucrados en la Investigación (I1J. 3);
- La obstrucción de justicia llevada a cabo por el Ministerio de la Defensa del

Estado (1lI. 4);

- La dausura arbitrarla de la investigación sobre los autores intelectuales de la
ejecución (lII. 5);

- La demora Injustificada en la determinación de la competencia (m. 6);

- La obstrucción mediante el abuso de la figura del amparo (I1I. 7).
077. El análisis que realizamos a continuación demuestra la obstrucción
sistemática de las investigaciones por parte de agentes del Estado guatemalteco
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&1 Respecto de las Irregularidades de la investigación la Comisión sostuvo en su demanda: "El
proceso se ha c:araeterizado por ser largo y engorroso, y en donde los jueces han permitido la
utilliEOdón indiscriminada de recursos judiciales tales como acciones de amparo, mcusaciones,
quejas y dudas de competenda que han trabado de manera permanente el procedimiento y
obstaculizado la justicia garantlzando de esta forma la impunidad de los responsables del brutal
asesinato. Asimismo, la entrada en vigencia de un nuevo Código de Procedimiento Penal en 1994
y la supresión del fuero militar han contribuido a lo anterior. Todo ello en un contexto de
permanente hostlgamiento, ernenezas e induso asesinatos de testigos, policías, jueces y fisc:ales
envueltos en el caso. De Igual manera, las autoridades judiciales guatemaltec:as han abdicado de
su papel de rectoras del proceso judidal permitiendo que las actuaciones judiciales en su conjunto
contraviniesen los 'estándares sobre el deber de Investigar y derecho 11 ser oído y a un recurso
efectivo que emergen de los articulas 1.1, B Y ZS de la Cenvenclén'" (ver CIDH, Demanda, pérr,
30).
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con el fin de encubrir las responsabilidades de los agentes del Estado Mayor
Presidendal que intervinieron en la ejecución extrajudicial de Myma MACK.

078. Circunstancias tales como actos de obstrucción de justicia; intimidación de
testigos, jueces, familiares de las víctimas; la negativa del Ejecutivo de brindar
información crucial para el establedmlento de responsabllídades; y la desidia del
poder judicial no le son ajenas a esta Honorable Corte. Ella ha conocido
numerosos casos donde Estados de la reglón han intentado dejar en la Impunidad
las acciones ilegales de sus agentes, especialmente cuando se encuentran
involucradas altas autoridades del Estado o sectores vinculados a aparatos
represivos clandestinos. A continuación señalaremos algunos de los aspectos más
censurables que caracterizaron el desarrollo de la Investigación y que fueron
utilizados como mecanismos para garantizar la impunidad.

ID. 2. LA ALTERACIÓN DI! PRUEBAS Y OTRAS IReGULARIDADES

ID. 2. A. 1.1I5 prime,.". Irregularidades

079. La investigación del asesinato de Myma MACK, desde su inicio, se ha
caracterizado por una sucesión de irregularidades en la actuación de diferentes
órganos del Estado. En este sentido, las primeras anomalías en la investigadón se
dieron en la propia escena del crimen y durante la etapa inicial de investigación
forense. Los agentes Que Intervinieron en la escena del crimen realizaron una
"investigación" que, por lo menos, merece ser calificada como altamente
negligente e incompetente. La CEH, al analizar el caso de Myma MACK, llamó la
atención sobre las irregularidades en esta fase de la investigación:

-La Pollda no protegió del modo apropiado el escenario de los hechos. No tomó
muestras dactilares, aduciendo que había llovido, pese 11 que el parte meteorológico
manifll!!5ta Que no llovió entre las 15 y las 24 horas del 11 de septiembre de 1990.
Tampoco tomó muestras de sangre; por el contrario, limpió las uñas de Myrna Mllck
pero desechó el contenido de los raspados 'por ser muestrBs dem~s;ado pequeñas' V
no rellllzó la consigUiente Investigación de (liberatorio. Tampoco sometió a su examen
su ropa y el juego de fotos de 1115 heridas resulta incompleto debido a Que, según se
indica, ' ... se arruinó la cámanJ o el flash•.:. Los investigadores tampoco tomaron las
huellas digitales Que hubieran podido encontrarse en el carro de la antropóloga"e.\.

080. La investigación forense fue sometida a la evaluación de un experto '
internacional, el Dr. Robert H. K1RSCHNER, del Departamento de patología de la
Universidad de Chicago, quien elaboró un Informe de Investigación Forense86 en
el que concluyó:

"Los defectos en los aspectos forenses de la investigación de esta muerte, demuestra
un descuido a seguir en los métodos aceptados de obtener y asegurar evidencias.
Igulllmente, en el caso hay una falta de voluntad en seguir una Investigadón
apropiada que conduzca a perseguir a los asaltantes de Myrna Mack" (p. 4).

081. En cuanto a las distintas irregularidades, el Informe del experto KIRSCHNER
señaló:
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ss Ver CIDH, Anexo 42, ps. 239 y s. (destacado en el original).
86 Ver Anexo R-IIl-Ol.
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1. "Finalmente, también se nota que la mano derecha es visible en una
fotografía, y que está cubierta con una bolsa plástica transparente. No
aparenta que hallan tomado huellas de 5US dedos. La mano izquierda no se
observa. Hay versiones conflictivas acerca de cuándo las bolsas fueron
removidas y las manos impresas. Las manos no fueron, sin embargo,
examinadas para seguir un rastreo de las evidencias, ni por la policía ni por el
médico que realizó el examen postmortem" (p. 2).

2. "La ropa de Myrna Mack fue devuelta a Helen Mack sin haber sido examinada
por un personal de laboratorio forense... La oportunidad de buscar rastros de
evidencia que pudieran haber sido enlazados con un esaltente de este crimen,
fue pues perdida por el descuido de las autoridades de retener esta evidencia"
(es. 2 y 3).

3. "Hav un total descuido para procesar la escena del crimen de una manera
adecuada, y de retener la evidencia necesaria para la evaluación de este caso"
(p. 3).

4. "La importancia de las huellas de los pies con sangre fueron deshechedos.
alegando que eran huellas de curiosos observadores, o Que eran de los
bomberos... Si las huellas tueron de los bomberos, entonces deberían aparecer
más huellas en las fotos posteriores... Esto indica que las huellas estaban
presentes antes de la escena, que fueron confundidas por las de los bomberos
y la policía... Análisis de estas huellas en la escena y del laboratorio, de
acuerdo a los estándares forenses usuales, hubieran podido proporcionar
evidencia... Esta evidencia está ahora perdida" (ps, 3 y 4).

S. "Agarrada en la mano Izquierda de Myma hay un pedazo largo de material
plástico blanco retorcido, parecido a una ligadura. Permanece sin esclarecer,
debidO a historias conflictivas, si esta evidencia fue perdida o deshechada
como 'sin importancia'... Este pedazo de plástico, debería haber sido evaluado
para huellas dactilares, y retenida como un posible aparejamiento con la
porción correspondiente.•." (p. 4).

06Z. Las autoridades policiales justificaron el hecho de que no se había tomado
Muellas dactilares porque había llovido. El agente José Estuardo MÉNOEZ VÁZQUEZ,
que estuvo a cargo de la investigación inicial en la escena del crimen, afirmó:
"ordené al técnico que me acompañaba que procediera a revelar las huellas. pero
lamentablemente empezó a lIoviznar,·B'. Sin embargo, el Instituto Nacional de
Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrologia Informó, por Oficio n

g

033/92, que "para el día 11 de septiembre de 1990.•. de las 15:30 a las 24:00
horas no se registró precipitación pluvial,,88.

083. las irregularidades señaladas ocurrieron a pesar de que una de las primeras
personas que se presentó en la escena del crimen fue el propio Jefe de la Polida
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Nacional, Julio Enrique CABALLER.OS SEIGNÉ89, quien debería haber garantizado que
las acciones de la Policía se realizaran con la mayor dl/igencia.

084. Por otra parte, es sumamente Importante destacar que, desde el momento
inmediatamente posterior al hecho, los militares del "Archivo" intervinieron para
asegurarse de que la investigación no los Involucrara. Si tenemos en cuenta el
hecho de que, según algunos testigos, junto con la policía aparecieron en el lugar
del hecho miembros del "'Archivo", no se puede Ignorar que ello señala la
participación institucional del Estado Mayor Presidencial, en la medida en que su
intervención en la escena del crimen estuvo dirigida a controlar la investigación
para asegurar que no señalara a los responsables. En la petición suplementaria
presentada por Georgetown Universlty y el Lawyers Committee for Human Rights
a la Comisión Interamerlcana de Derechos Humanos se Informó:

~111. La Pellcla Nadonal investigó Inadecuadamente el asesinato. Los bomberos y Id
polida local erríbaren a la escena del asesinato aproximadamente a las 7:30 prn y
comenusron a asegurar el área. Julio Cllballeros, el Director General de la Polh::ía
Nacional (el ofidal de máximo rango de la Policía Nadonal), y José Estuardo Méndez
Vázquez, jefe del Gabinete de Identificación de la Policía Nadona', condujeron la
investigadón. Además, varios miembros de la inteligencia militar (G-2) aparecieron en
el lugar" (se adsra en nota a pie de página que estas personas no estaban
uniformados sino usando ropas dvlles)90.

085. Las acciones y omisiones del Estado que hemos señalado contradicen los
"Principios Relativos a una eficaz Prevención e Investigación de las Ejecuciones
Extralegales, Arbitrarias o Sumarias" de Naciones Unidas!!l, y de las reglas
establecidas en el "Protocolo Modelo para la Investigación de Ejecuciones
Extralegales, Arbitrarias o Sumarias" -conocido como "Protocolo de
Mlnnesotta"-, que Informan el deber de debida diligencia del Estado en la
investigación de las ejecuciones arbitrarias. Entre otras precauciones necesarias
para el procesamIento de la escena del crimen que se Incumplieron, destacamos
las siguientes:
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., Al ser interrogado en su primera declaración testimonial por las razones de su inmediata
presenda en la escena del crtrnen, afirmó que casualmente se encontraba en la zona porque
"venía de la casa de [su] hermana" (ver Anexo R-nl-02, foja 1 vuelta). En su segunda
dedaración, en cambio, sostuvo que estuvo allí por haber ido a visitar a "su madre" (ver Anexo R
m-03, p. 7).
llO Petldón suplementaria, Caso NO 10.636 contra la República de Guatemala, "Myma MACK
CHANG·, p. 6.
u Ver Anexo R-ZII-22. En el párrafo 156, literal e, del ~Primer Informe del plrector de MINUGUA al
Secretario General de la ONU sobre la sítuecíén de derechos humanos en Guatemala" (ver Anexo
R-U-20r piSrr. 156.c), se recomienda al Estado: ~156. La Misión recomienda urgentemente al
Gobierno el control estricto de sus agenteS... y, sobre todo, la lucha contra cualquier hecho o
actitud que puedan favorecer la impunidad. Igualmente, le recomienda aplicar... 105 siguientes
textos jurídicos ínternacíonales, particularmente hadendo conocer su contenido a los agentes de
todas las fuerzas de seguridad :
...
e) Prtndpios relativos a una eficaz prevención e Investigadón de las ejecudones extralegales,
arbitrarlas o sumarias, aprobado por el Consejo Económico y Social en su resoludón 1989/65, de
24 de mayo de 1989".
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1. El área alrededor del cuerpo tiene que acordonarse y sólo los Investigadores
pueden ingresara etla92

•

2. Todas las personas que entren en la escena del crimen deben ser registradas
en el informe de la investigación93

•

3. Se deben tomar fotografías del cuerpo en la escena del crimen, y durante la
autopsia deben tomarse fotos de cada una de las heridas94

•

4. Se debe recoger y preservar de la escena del crimen muestras de sangre,
pelos, y flbras95 •

5. Se deben tomar huellas dactilares y éstas deben ser preservadas'".
086. En conclusión, las irregularidades señaladas en la recolección y análisis de la
prueba forense tuvo como consecuencia la pérdida irreparable de elementos
cruciales para el establecimiento de la identidad de todos los responsables del
asesinato y para el avance de la Investigación. Estas irregularidades implican
violaciones al deber de debida diligencia que tiene el Estado para efectuar la
investigación de la ejecución extrajudicial de Myrna MACK en violación a los
artfculos 8 y 25 de la Convención Americana.
111. 2. B. Los informes "'#SOS del Est.do HlIyor Presidencial

087. Desde el Inicio del procedimiento, las máximas autoridades del Estado Mayor
Presidencial remitieron prueba documental falsa a las autoridades encargadas de
la investigación del asesinato de Myma MACK.

088. En primer término, se informó falsamente y de manera intencional sobre las
funciones que cumplía en el EMP el único de los autores materiales que fue

I I

identificado y posteriormente condenado -BETETA ALVAREZ-. Esta es solo una de
las muestras evidentes de la obstrucción sistemática e intencionada de la
investigación que realizaron distintos órganos del Estado guatemalteco a lo largo
del proceso.

I

089. En relación a la descripción de las funciones que 6ETETA ALV~

desempeñaba en el EMP, él mismo explicó que trabajaba "bastante secuestro", y
que hacia "Investigaciones". Luego de esas afirmaciones, se ocupó de destacar:
"Yo trabajé inteligencia, analista de Inteligencia, investigación... "'37. En una

I

declaraCión anterior, BETETA ALVAREZ también reconoció trabajar en el EMP y
ocuparse de "investigl!lciones criminales y seguridad del presidente"'3B. En su
segunda declaración indagatoria anrmó que trabajaba en el Departamento de

92 Protocolo de Minnesotta, literal c.r.a (ver Anexo R-III-23)•
13 Protocolo de Minnl!lSOtbI, literal C.l.m (ver Anexo R-III-23).
.. Protocolo de Minnesotta, literal e .l.b (ver Anexo R-III-23).
15 Protocolo de Minnesotta, literal C.l .r (ver Anexo R-III-23).
96 Protocolo de Mlnnesotta, literal C.l.k (ver Anexo Fl-lII-23) .
91 Ver Anexo R-III-14, p. 49•
• 8 Ver Anexo R-III-07.
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Seguridad del EMP y Que hacía investigaciones de "secuestros, homicidios,
asesinatos y robos,,99.

090. La Información provista por BETETA ÁLVAAU. sobre su desempeño profesional
como sicario del Estado guatemalteco resulta completamente consistente con las
circunstancias establecidas por la CEH en el estudio del caso de Myrna MACK100_

091. Según consta en el Oficio na 9.185 del Ministerio de la Defensa fechado el
27/9/1995 el Jefe del EMP en el año 1990 era el "ahora General de División
Retirado Edgar Augusto Godoy Gaitán,,101. El Jefe del Departamento de Seguridad
del EMP en el año 1990 era el "ahora Coronel de Artillería DEM. Juan Valencia
Osorio"102. El Subjefe del Departamento de Seguridad del EMP era el "ahora
Teniente Coronel de Infantería DEM. Juan Guillermo Oliva Carrera"103. El nombre

•
y cargo del oficial superior jerárquiCO de Noel de Jesús BETETA ALVAREZ durante
1990 era, según el mismo oficio, Juan Guillermo OUVA CARRERA. El oñcro dice
textualmente: "Durante el tiempo que prestó sus servicios, Su superior jerárquico
fue el ahora Teniente Coronel de Infantería DEM. Juan Guillermo Oliva
Carrera"104 •

092. Una de las primeras informaciones acerca de la situación laboral de BRRA
ÁLVAREZ fue remitida al proceso abierto contra él, por parte del Estado Mayor de la
Defensa Nacional, en Oficio nO 2.673, fechado el 29 de noviembre de 1991. Allí se
informó: a) BETRA ÁLVAREZ "laboró en el Estado Mayor Presidencial hasta el 30
de septiembre de 1990"; b) "según los registros correspondientes causó baja
del EMP con fecha de 30 de septiembre de 1990, por convenir al servicio"; y e)
"hasta la fecha de baja se desempeñó como Prensista 1 (funciones relacionadas
con la imprenta)"10S. El oficio está firmado por el Jefe del Estado Mayor de la
Defensa Nacional de ese entonces, el general Edgar Augusto GODOY GAlTÁN106 .

093. La información falsa provista por el Estado Mayor Presidencial responde a la
acción obstructiva de los servicios de inteligencia militar Que encubrieron las
actividades clandestinas en las que participaban sus agentes, según fuera
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99 Ver segunda decllJradón indagatoria.
.00 según el mfo/'lTle de la CEH, ~el asesinato de Myma EIi:zabeth Matk Chang fue cometida por un
egente del Estado en su c"lidad de miembro activo del Estado Mayor PresidenCial (EMP), en
cumplimiento de órdenes recibidas de otros eñeates de ese órgano asesor militar" (ver CIDH,
Anexo 42, p. 243).
101 Ver Anexo R-IU-15, p. S.
lOa Ver Anexa R·III· 1S, p. 6 .
103 Ver Anexo R-IU-1S, p. 7.
lOO Ver Anexo R-m-15. p. 8; la misma información en el oñcio n" 777 del EMP, del 13/10/95,
Anexo R-UI-05.
las Ver OfiCIO nO 2.673, del 29/11/93. Ver, también, eIDt-!, Anexo 42, p. 241.
106 la meter demostración de que toda esta prueba documentlll es falsa y que fue prep"rada
especialmente Pllr8 desvincular 111 EMP fue apartada, precisamente. por el rrusmo 8!TfTA ÁlVAREZ_
En efecto, él declaro que llegó a Estados Unidos ~el treinta de noviembre de 1990" (ver Anexo R
m-07). En una declaracíón postenor, se le preguntó por 1" fecha exacta en la CUll' fue dado de
baja, y contestó: "no pueda dar fecha exacta. ya que cuando emigré a los Estados Unidos ya
todllv(a estoba de alta" (ver ...nexo l\-l1J-08).
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descripto en el capítulo II de esta demanda, y demostrado por todas las
investigaciones serias sobre las verdaderas actividades del EMP.

094. En segundo término, el EMP ti!lmbién remitió información falsa en relación a
la existencia de un expediente sobre Myrna MACK. El Ministerio Público solicitó, en
un oficio dirigido al Ministro de Defensa107

, que remita el expediente completo de
Myrna MACK. El Ministerio de la Defensa Nacional envió el Oficio NO 9.185108

, en
donde se afirma lo siguiente: a) que el Ministerio de la Defensa con fecha 12 de
julio de 1991 puso a disposición de la justicia el informe solicitado; y b) que no
existía en el EMP expediente alguno sobre Myrna MACK109.

095. El 12 de juno de 1991, el Ministerio de la Defensa había remitido al Juez
Segundo de Primera Instancia Penal de Instrucción que intervenía en el proceso
contra 8eTETA ÁLVAREZ, el oficio nO 5.826110, en el que admitía que el Ministerio de
la Defensa había realizado una investigación sobre el caso MACK que se adjuntaba
al Oficio. El 27 de septiembre de 1995, el Ministerio de la Defensa envió al Lic.
Mynor MELGAR VALENZUELA, fiscal especial del caso MACK en esa etapa del
procedimiento contra los imputados GODOY GAlTÁN, VALENCIA OSORIO y OUVA
CARRERA, una supuesta "copia" de ese oficio n° 5.826111

• Como se puede apreciar
a simple vista con las copias de ambos oficios, la supuesta "copia" remitida al
fiscal no es tal, pues se trata, claramente, de un nuevo documento, ya que los
caracteres tipográficos son distintos en cada copia.

096. Esta irregularidad, sin embargo. no es la más grave, pues al menos ambos
documentos coinciden en su contenido. Los informes adjuntados a los oficios
también difieren. En la primera página, por ejemplo, la primera "copia" utiliza
cuatro renglones para definir el "Asunto" al que se refiere el Informe; en la
segunda "copia", en cambio, la definición del asunto ocupa cinco renglones, a
pesar de que las palabras son las mismas. Ello indica, en primer lugar, Que ambos
documentos (oficiO e informe) fueron preparados especialmente en cada
oportunidad .

097. La segunda página del Informe también presenta diferencias, esta vez
sustanciales. En la segunda página de la primera "copia" enviada, se nota Que se
ha recortado la parte final de la información, que sí aparece en la segunda página
de la segunda "copia", y que contiene un punto titulado "Consideraciones" y otro
punto titulado "Conclusiones" que en la primera "copia" fue mutilado. Ello
significa que, intencionalmente, el Ministerio de la Defensa retuvo información de
modo malicioso. Además del hecho de que, en el contexto de este caso, los
"errores" administrativos parecen ser la regla general de toda la información
proveniente de la Policía Nacional y del Ejército, resulta evidente que, en cuanto a
la remisión de estos dos informes diferentes, existió una manipulación intencional
de la información. Por otra parte, en la copia de la segunda página del Informe
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'07 Oficio NO 165-95 del Ministerio Público.
,,,. Ver Anexo R-IU-IS.
10' Ver ClDH, Anexo 42, p. 242.
110 Ver Oficio del MInisterio de la Defensa nO 5.826 del 12/7/91.
U1 Ver copla del 27/9/95 del OfiCIO del Ministerio de la Defensa nO 5.826 del 12/7/91.
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que se envía se nota, también de modo manifiesto, que dicho documento tenía
mucho más que dos páginas, circunstancia que jamás fue explicada por el
Ministerio de la Defensa .
098. Este ejemplo demuestra la actitud adoptada de modo sistemático por el
Ministerio de la Defensa en relación a su deber Jurídico de colaborar con la
investigación. Que la actitud obstructiva ha sido intencional y maliciosa queda
demostrado inequívocamente con el envío de dos "copias" diferentes de oficio e
informe, elaboradas especialmente en cada caso, con diferentes contenidos y, en
ambas oportunidades, reteniendo páginas cuyo contenido desconocemos pero
que, indudablemente, pertenecían al mismo documento.
Zll. 2. C. L. elllborat#ón de un informe ,.'so de la Policía

099. Otro de los métodos de obstrucción de la investigación del asesinato de
Myrna MACK consistió en la confección de un informe falso de la Policía Nacional
que desvió el objeto de la investigación penal por meses.

100. Los investigadores del caso asignados por la Policía fueron José MÉRIDA
ESCOBAR Y Julio PÉRfZ IxCAJOP. El 29 de septiembre de 1990, a menos de un mes
de la ejecución de Myrna MACK, concluyeron un informe que establecía que la
antropóloga habría sido asesinada por razones políticas y señalaban como
sospechoso a BETETA ÁLVAREZ, miembro del EMp1l2

•

101. MÉRIDA ESCOBAR y PÉREZ IxCA.]OP habían establecido el móvil político del
asesinato y la participación del EMP en los hechos. El informe indicaba:

nEn el mes de Enero del corriente afio, la señora Myma Elizabeth Mack Chang, publicó
el cuaderno de Investigaciones n' 6, que trata sobre la política institucional,
desplazados y repatriados internos de Guatemala, pero posteriormente su casa y el
lugar donde trabaja, fue vigilado constantemente por uno de los supuestos.' ,responsables, o sea; Noel de Jesus 6eteta Alvarez, en compañia de otros
desconocidos, quienes el día 11-9-90, le dieron muerte I1n la 12 calle, frente al n' 12
17 zona 1, donde están las oficinas de AVANCSOd 13 .

102. El 4 de noviembre de 1990, el Jefe de la Sección de Homicidios del
Departamento de Investigaciones Criminológicas de la Policía Nacional, Otto René
TATUACA VELÁZQUEZ, firmó un informe oficial de la investigación del caso, cuya
conclusión eliminaba toda referencia a la participación de militares en el caso,
estableciendo que se presumía que el móvil del asesinato había sido el robo114

•

Este informe, que no estuvo basado en investigación alguna, habría sido
elaborado con el afán de desviar la investigación de los hechos. El 14 de
noviembre de 1990, Julio CABALLEROS SEIGNÉ remitió formalmente dicho informe al
Viceministro de Gobernación, aclarando lo siguiente:

"... se c:onduye que el móvil del hecho pudo haber sido el robo, en virtud de que la
víctima gozaba de mucha simpatía y en ningún momento tuvieron conocimiento que
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su Ver ClDH, Anexo 43; CIDH, Anexo 42, p. 240.
113 Ver ClDH, Anexo 43, foja 410.
114 Ver CWH, Anexo 45, p. 13.
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hubiese recibido algún anónírno de amenazas dI! muerte! por escrito o
telef6nic:amente"us.

103. El Informe verdadero del 29 de septiembre! por otra parte, no fue ingresado
al proceso penal por la Policía Nadonal, sino por el Ministerio Públlcoll6

, meses
después de su elaboración. Esta maniobra, claramente ilegal, permitió que se
perdiera tiempo crucial para el desarrollo de la investigación.

104. Estos hechos demuestran la actitud obstructlva intencional de otro órgano
del Estado respecto de la investigación. La Policía Nacional no tuvo en ningún
momento la intención de colaborar en el esclarecimiento del hecho, pues no fue
esa institución la que remitió finalrnente el informe verdadero con fecha del 29 de
septiembre de 1990117

• A pesar de que el informe verdadero fue anterior -el
informe falso fue presentado al proceso antes que aquél-, el ex-jefe de la Polida
Nacional, Julio CABAlleROS SflGNÉ, negó bajo juramento de decir verdad haber
tenido conocimiento de él.
105. Rember tARJ05 TOeAR -el jefe directo del investigador MÉRJOA ESCOBAR en
relación a la Investigación del caso MACK- declaró en ese sentido: "el veintiseis o
veintisiete de ese mismo mes (septiembre de 1990) Mérida rindIó el último
Informe... sólo que el informe se lo entregué al Director General Coronel
Caballeros, ya el expediente completo, a los pocos días me devolvió el expediente
completo diciéndome que era un caso muy delicado... yo no sé por qué el Coronel
no le dio trámite al expediente, pero sí nos dijO que era un caso muy delicado y
que nuestras vidas corrían peligro". Luego agregó que, respecto del informe falso
firmado por TATUACA VElÁZQUEZ, "también de este informe se le informó al jefe
superior, al Coronel Caballeros..uB•

106. La resistencia policial a colaborar con la investigación judicial se volvió a
demostrar por otra circunstancia. El 15 de enero de 1991 el Juez Segundo de
Primera Instancia Penal de Instrucción, uc. RODRíGUEZ VÁZQUEZ, ordenó -por
segunda vez, pues la primera resolución no había sido cumpllda- al Jefe del
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l1S Ver OfiCio de la PoliCÍa Nacional NO 09.404 del 14/11/90.
116 El Líe. VAlUOARES MOUNA informó: "Yo sí tuve contacte con el investigador Mérida. qUien es
qUIen había realizado las investigaciones, y con el expediente completo del case Ma<:k. Pudimos
estllbl«er que era un expediente que no estaba completo en el tribunal y que el Ministerio Público
lo tenía compteto, Y así fue como se hizo llegar el expediente al tribunal" (ver Anexo Fl,-m-16, p.
1).
U1 Recién en mayo de 1991, es decir, ocho meses más tarde de la elaboradón del informe, el ex
dIrector de la polic:ílll Nacional, Mario PAIZ BolAÑOS, remitIÓ copia del informe ..1 Lic. VAllADARES
MOUHA, quien en junIo de 1991 lo introdujo en el proceso.
, .. Ver Anexo R-III-l', fOjas ISO vuelta y 152. Así, la dedarllción de LARloS TOIlAR demuestra que
CAIlALUROS SfTGN~ cometió falso testimonio (a' negar su conocimiento del informe del 29 de
!leptiembnl) Y. además, posiblemente otros delitos de funCión, al retener cenerentemente
informadón que pOSibilitaba atribuir el asesinato a personas determinadas. Por otra parte, LARIOS
TOtAR expllc:a cómo paralizaron luego la investigación: ·para esa fecha [luego de la realización de
105 dos informes] teníamos planes de llegar mas profundo en la ¡nvestiglllción. .. pero hubo
problemas por exceso de trabaJO, poco personal, pocos recursos y para colmo de males al
investIgador Mérlda le dieron de baja por una falta, pOr lo que el caso quedó paralizadO" (ver
Anexo R·¡U-17, foja 152).
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Gabinete de Identificación de la Policía Nacional que los investigadores MÉRIDA
EscOBAR y PÉREZ IxCAJOP se presentaran al Juzgado para ratificar el contenido del
resumen de la investigación del caso. Sin embargo, ni siquiera esta segunda
citación logró que los investigadores cumplieran con el requerimiento judicial. El
16 de enero la Policía informó al juez:

"Al respecto le informo que dichos elementos [se refiere a ambos investigadores] se
encuentran de servicio en este departamento, pero es el CIIS0 que según informe del
Jefe de Homicidios: carlos René Juarez Hernández, los investigadores no fueron
citados por el hecho siguiente:
El primero se encuentra suspendido de labores sin tiempo por problemas de trabajo.
El segundo se encuentra suspendido por el Hospital de la Policía Nadonal, por
encontrarse con fractura en una de las piernas·119

•

107. En conclusión, el informe presentado inicialmente por la Policía Nacional al
proceso no estuvo basado en las averiguaciones efectivamente realizadas sino
que fue elaborado con el ánimo de desviar, y eventualmente frustrar, la
investigación de una ejecución extrajudicial. El informe policial verdadero no fue
aportado a la investigación sino meses después -en junio de 1991- cuando fue
revelado por el Ministerio Público. Queda claro entonces, que la Policía no tuvo
intención alguna de colaborar en la investigación. La remisión de un informe falso
al tribunal de justicia, y la retención injustificada de un informe previo basado en
la investigación de los hechos, es un acto grave. Este acto es atribuible a las
máximas autoridades policiales del Estado guatemalteco.
rn. 2. D. La produ«i6n de prueba adultel'llda

lOS. Otro de los hechos notables que demuestran el alcance de fa obstrucción de
la investigación consiste en la alteración de documentos oficiales realizada con el
objeto de negar el hecho de que BETETA ÁLVAREZ era miembro del EMP a la época
del asesinato.

109. En todas las oportunidades en las que se intentó averiguar el lapso temporal, ,
en que BETETA ALVAREZ habla formado parte del EMP, y las razones por las cuales
había sido dado de baja del servicio, las autoridades a cargo de la investigación
recibieron explicaciones falsas.
110. Un oficio del EMP intentó justificar, por un lado, que BETRA ÁLVAREZ no
estaba trabajando en servicio activo en los días anteriores al asesinato, como
tampoco el mismo día del asesinato y, por el otro, que fue dado de baja por el
motivo de no haber concurrido durante ocho días a su trabajo120 . La misma

m Ver Anexo R-IlI-1B, Oficio n" 0205/jmgg.sri.dic. del 16/1/91, En otra ocasión, le Policía
Nacional reiteró su actitud cbstrucnva, ello motivó la remisión de un nuevo ol'lcio, por parte del
fiscal espedal asignado al CIIS0 MACK, Lic. Mynor MELGAR VALI!NZUELA, dirigido al Director Nacional
de la Policía Nacional, fechado el 20/9/95, en el cual el Lic. MeLGAR seí'iala: -Pero es el caso que
habiéndose vencido el plazo concedido, a la fecha no se ha recibido la información solidtada, con
lo cual se obstaculiza la pronta avertguación del hecho delictivo que motiva las presentes
diligencias...• (oñcíe del Ministerio Público dirigido al Ministerio de la Defensa REF.165-95 OF.10

del 20/9/95) .
..o Ver Anexo R-III·OS.
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explicación brindó el ahora acusado GODOY GAITÁN cuando prestó declaración: "él
[por BETETA ÁLVAREZ] se ausentó de su traba~o sin solicitar su baja, razón por la
cual se le dio baja por convenir al servíclo'" 1. Así, el máximo responsable de la
seguridad del Presidente de la República de Guatemala afirmó que se confiaba la
seguridad del titular del Poder Ejecutivo y de funcionarios de alta jerarquía a
quien tenia una orden de captura por haber sido denunciado como responsable de
una tentativa de homicidio, pero que se dejó de confiar en él por ausentarse sin
aviso.

111. Esta explicación tampoco coincide con la provista en otro oficio librado por el
EMP, en donde se expresa: "I BETETA ÁLVAREZ] causó baja el 30 de septiembre de
1990, por convenir al serviclo,,122.

112. El Intento del Estado Mayor Presidencial de justificar que, en el momento de
•

los hechos, BETETA ALVAREZ estaba fuera de servicio fue complementado con la
adulteración material de un elemento probatorio. Junto con el Oficio n" 777 
Anexo R-III-OS-, dirigido al Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional por el
EMP, se remitieron varios documentos. Entre ellos, el record personal de Noel de

•Jesús BETETA ALVAREZ del Centro Médico Militar. En el oficio, firmado por el Jefe del
Estado Mayor Presidencial, 000 Fernando PÉREZ MOLINA, se destacaba que se

•adjuntaban "Ordenes de rebajo emitidas por el Centro Médico Militar, del 05JUL90
al 18SEP90....

113. El record personal de BETETA ÁLVAREZ remitido en esa oportunidad constaba
de cuatro hojas. Las anotaciones habían sido escritas a máquina o en forma
manual. Pero las anotaciones de cada una de las hojas constaba enteramente a
máquina o enteramente manuscrita, con excepción de una sola de ellas.
Uamatlvamente, en la cuarta hoja se lee: "31AG090 Rebajado en su casa hasta
el 18SEP90 por orden médica". En esta anotación, escrita a máquina, se nota a
simple vista y sin necesidad alguna de realizar un peritaje caligráfico, que se ha
alterado la fecha que indicaba hasta cuándo BETETA ALVAREZ había estado rebajado
-fuera de servlcio- en su casa, pues el número "1 n que corresponde a la fecha
del 18 de septiembre ha sido agregado a mano en la anotación correspondiente.
La alteración sólo pudo ser realizada con la intención de desvincular al EMP del,
hecho atribuido a BETETA ALVAREZ, esto es, de haber participado en la ejeCuCiÓn
extrajudicial de Myma MACK.

114. Tampoco se comprende, en esta prueba documental, cómo es que, luego de
la anotación adulterada, aparece una anotación correspondiente al 20 de
septiembre y, luego de ésa, una tercera anotación realizada el 18 de septiembre.
La Inconsistencia entre ambas anotadones no sólo se refiere a las fechas, pues se
ingresó antes la anotación de fecha posterior, sino que también resulta
incoherente su contenida. Ella pues en la del 20 de septiembre se anota que "se
envió telegrama indicándole que se presente a trabajar (no se presentó)",
mientras que en la del 18 de septiembre se anota "rebajado en su casa hasta el

121 Ver declaración del 27/8/92.
m Ver Anexo R-III-OS. oficio n° 777 del EMP,

35



_.
r-sre P.038/1 32 HO!

,..
• •

'.•,.

...
•
1-

Ir'·' .

•'",

~

• •
•,

-
.,

,..
'.

•

...
•.-,. .

!"",
•• •

-,
",.•
-i
"

,.,
•,

!"'
i
•

,

...

000231
D20CT9D". ¿Cómo es posible que el 20 de septiembre se le enviara un telegrama
indicándole que se presente inmediatamente a trabajar Si dos días antes se había
dispuesto que permaneciera rebajado en su casa hasta el 2 de octubre, fecha
evidentemente posterior a la del supuesto envío del telegrama?

115. por otra parte, no se puede explicar racionalmente el contenido de esa
prueba documental si tenemos en cuenta otro elemento de prueba. El 19 de
diciembre de 1991 la Dra. María Esther PAlACIOS DE MELGAR remitió un oficio
dirigido al Director del Centro Médico Militar, en el cual se informó:

'El 17 de septiembre de 1990, según expediente, tuvo su última CIta para curación en
r:onsulta externa. Fue citedo nU8Vemente para control el 02 de octubre de 1990, pero
no se presentó 11 su cita hllste le fectle"lu.

116. ¿Cómo se lo rebajó hasta el 18 de septiembre si tenía una cita de control el
día 177 ¿Por qué se le envió un telegrama el día 20 para que se presentara a
trabajar si la siguiente cita de control, para controlar si debía continuar en su
casa, era el día 2 de octubre? Esto demuestra claramente que la primera
anotación adulterada referida al 18 de septiembre es tan falsa como la del 20 de
septiembre, donde consta que se remitió un telegrama ordenándole reintegrarse
al servicio.

117, En una segunda versión de la cuarta hoja adulterada, aparece, como
anotación final, con fecha "30SEP90", el dato final que pretende desvincular a

•
BeTETA ALVARez del EMP: "Baja por abandono de empleo". Esta anotación torna
aún más Incomprensible la anotación anterior que ordenaba el rebajo en su casa
hasta el 2 de oetubre124 • ¿Cómo puede hacer abandono de empleo quien no tiene
obligación de concurrir a trabajar, pues debe permanecer fuera de servicio en su
casa por orden médica?

118. La confirmación adicional de la falsedad de toda esta prueba documental,
que indica que fue preparada especialmente para desvincular al EMP de la
investigación del caso MACK fue aportada, precisamente, por el mismo BETETA
ÁlVAJUEZ. En efecto, él declaró que llegó a Estados Unidos "el treinta de noviembre
de 1990n125. En una declaración posterior, se le preguntó por la fecha exacta en
la cual fue dado de baja, y contestó: "no puedo dar fecha exacta, ya que cuando
emigré a los Estados Unidos yo todavía estaba de a,~n126.

,
119. Esta afirmación de BEilrrA AlVAREZ prueba de manera directa que los
registros del Centro Médico y del Estado Mayor Presidencial fueron alterados
intencionalmente. Esta circunstancia, por su parte, señala directamente a GODOY

GAJTÁN, pues él fue uno de quienes aportaron la información adulterada.

120. En conclusión, tanto la Policía Nacional, como el Ministerio de la Defensa y el
Centro Médico Militar emitieron constancias oficiales adulteradas que fueron

UJ Ver Of¡tio de la pre. Merío Esther PAlACIOS ce MelGAR dirigido al Director del Centro Médico
Militar del 19/12/91, p. 2.
)24 Ver ClOH, Anexo 42. p. 243.
m Ver Anexo !l.-llI-Ol.
U6 Ver Anexo R-IU-OS.
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enviadas como información veraz a los órganos estatales encargados de la
investigación del asesinato de Myma MACK. Una vez más, diversas instituciones
del Estado guatemalteco aportaron prueba falsa con el fin de encubrir el alcance
de la participación institucional del EMP, y la responsabilidad de los autores
materiales e intelectuales del asesinato y el encubrimiento de la muerte de Myrna
MACK.
121. El extenso lapso de tiempo durante el cual se desarrollaron estas maniobras
de desviación de la investigación, y el número de organismos estatales
involucrados en la obstrucción, dan cuenta de la existencia de una voluntad de
Estado de encubrir la participación del aparato de inteligencia militar del EMP en
la ejecución de la víctima. Estas actividades ilegítimas del Estado constituyen
claras afrentas a las obligaciones de hacer justicia, y de garantizar que los
responsables de la violación al derecho a la vida sean sancionados, que vinculan
internacionalmente al Estado.
111. 3. EL HOSTIGAMIENTO A LOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO

122. Otro mecanismo característico e ilegal que los agentes del Estado
guatemalteco utilizaron recurrentemente para frustar el avance de la
investigación, y garantizar la impunidad, en este caso concreto consistió en
constantes y múltiples amenazas, hostigamientos, presiones indebidas sobre
jueces, testigos, fiscales, familiares de la víctima y miembros de organismos de
promoción y defensa de derechos humanos e, incluso, la posible comisión del
asesinato del investigador MÉRlDA ESCOBAI'I..

123. Estos mecanismos, del mismo modo que el particular modus operandi de la
ejecución extrajudicial de Myrna MACK, no se limitaron a este caso concreto sino
que coinciden perfectamente con las prácticas generalizadas destinadas a obstruir
la investigación y sanción de los agentes estatales -especialmente miembros del
Ejército- que cometieron graves violaciones a los derechos humanos en ese
particular contexto histórico, como lo señaló la Comisión Interamericana.

124. En los diversos Informes de Verificación de los Derechos Humanos de 105
Directores de la Misión de Naciones Unidas en Guatemala se ha hecho referencia
insistente sobre la gravedad de estas prácticas y sobre sus significativos efectos
en la obligación asumida por el Estado de investigar y sancionar las graves
violaciones de derechos humanos cometidas por sus agentes. Así, por ejemplo,
en el Primer Informe, se concluye:

"169. El adecuado funcionamiento del sistema de administración de justicia resulta de
capital Importancia para la vigencia de los derechos humanos. La Misión, en el curso de
sus tareas de verificaCión, ha podido constatar las graves carencias que aquél
presenta. Desde otro ángulo, la Misión se inquieta ante el elevado número de actos de
intimidación y amenazas contra jueces y fiscales -que en 1iI1gún caso llegaron al
homicidio- motivados en el desempeño de sus funciones en casos social o
políticamente senslbleswU 7

•

127 Ver 'Primer Informe del Director de MINUGUA al Secretario General de la ONU sobre la
situación de derechos humanos en Guatemala~, párr. 169 (Anexo R-Il-20). Ver, también, CIDH,
Anexo 42, p. 244.
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125. La Comisión tnterarnertcene, por su parte, ha afirmado en su demanda, lo
siguiente:

"En lo que respecta al reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado... la
Comisión haciendo una interpretación de buena fe y a la luz de los señalado por la
Comisión de Esclarecimiento Histórico, la información de carácter público y el
abundante mllterial probatorio existente, señaló que el reconocimiento de
responsabilidad efectuado por el Estado guatemalteco implicaba: 1) que ha habIdo
obstrucción de Justicia por parte de agentes del Estado guatemalteco en especial por
parte de efectivos del ejército con el !'in de estimular la impunidad de los autores
Intelectuales del asesinato de Myrna Mack¡ 2) que ha habido amenazas e
intimidaCIones realizadas por agentes del Estado contra testigos, jueces, fiscales y
otros OPeradores de Justicia con el fin de estimular la impunidad en este caso...•lla .

~el precio que han tenido que pagar estas personas por desafiar la impunidad se ha
tradUCIdo entre otros, en el asesinato del policía investIgador José Mérida Escobar,
aquel que se atrevió a informar que el asesinato de Myrna Mack obedecía a una
cuestión política y que había un miembro del Estado Mayor PresidenCial Involucrado en
el crimen; la degradaCIón de su cargo y posterior exilio por motivo de amenazas e
intimidaciones del otro Investigador policial, José pérez Ixcajop, que se atrevió junto a
Merida Escobar a señalllr Que se trataba de un crimen político y Que habia agentes de
seguridad involucrados en el mismo; el exilio de 4 testigos como consecuencia de las
amenaZllS de muerte e intimidaciones que empezaron a recibir una vez que contaron la
verdad; el exilio como consecuencia de amenazas de muerte e intimIdaciones del Juez
que abrió el juicio contra los autores Intelectuales del asesinato, las amenazas e
intimidaciones de jueces y fiscales que han tratado de ImpulSllr el proceso judicial, las
amenazas y seguimiento de que han sido objeto diferentes asesores legales de este
caso y las amenazas de que han sido objeto la hermana de la víctima y miembros de la
fundación AVANCSO. La situación descrita enmarca junta a otras en lo que
anteriormente se denominó la tercera etapa del plan elabOrado por e' estado Mayor
PresídenCÍal y que consistía en obstaculizar la administración de justicia mediante la
utIlización de diferentes métodos. De esta manera, a través del asesinato del policía
investigador, la intimidación y amenazas a testigos, jueces y otros operadores de
Justicia se ha creado un dime generelizado de temor a impulser el procedimiento o
colaborar en el mismo para así evitar verse expuesto a las mismas consecuencias y por
el otro lado ha impedido contar con Importantes pruebas en el proceso. Como
conS$cuenCÍa de la situación descrita el Estado guatemalteco violó los articulas 8 y 25
de la Convención Americana toda vez Que no permitió a la hermana de la víctima
contar con un recurso judiCial eficaz tramitado con las garantías del debido proceso a
fin de juzgar y sancionar a los responSllbles del asesinato de Myrna MaCI<·129.

126. A continuación enunciaremos sintéticamente los actos más graves de
hostigamiento contra miembros de la administración de justicia, testigos,
familiares de la víctima y miembros de ONGs que caracterizaron el proceso contra
los acusados por el asesinato de Myma MACK.

127. la ausencia de controles efectivos de las actividades del EMP permitieron la
comisión del acto más grave relacionado con el desarrollo de la investigación, el

...

-

-,
•

-
~
",

-
,

•· .:

~:

~:, ,

...
"

t:.

...

..,
~

r
•

' ..

l'"
" ,

\

A~.·3'-OI Or,S5pm From-
OG0233

T-3T6 P 041/m <·TOS

, .,
, '

r
""•

m Ver ClO~, Demanda, párr. 166. La ComiSIón también ag~g6 diversos elementos probatorios
en relación al carácter estructural de estas prácticas de intimidación sobre los actores del proceso.
Ver CIOH, Anexo 53, documentos citados como 3(a), 3(b), 3(c), y 4.
u' Ver ClDH, Demandll, párr. 188.
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asesinato de un agente pouctat honesto, valiente y diligente: el investigador José
MÉRroA ESCOBAR.

128. En SU declaración testimonial del 26/6/91, José Miguel MÉRIDA ESCOBAR,
ratificó el informe poliCial del 29 de septiembre en las partes por él firmadas. Allí
afirmó que "personalmente con mi compañero [PÉREZ IxCAJOP] hicimos la
investigación efectiva... Los resultados son los obtenidos en los informes donde
aparentemente aparecen mis firmas,,130. Los hechos Mabían ocurrido de la
siguiente manera:

"El 6 de enero de 1991 el jUlgado citó a los investigadores pero la PN respond,ó que
no e$tllblln disponibles. Posteriormente, el 26 de junio de 1991, los Investigadores
Mérida y Pérez se presentaron ante el juez. Merida ratificó el informe de 60 páginas [el
verdadero, de fecl1a 29/9/90) y luego de testificar, admitió que su declaración
equlvalia a una 'sentencia de muerte'. Pérez Ixcajop, en cambio, se negó a reconocer
este informe. A finales de julio de 1991, Merida comenzó a preparar su salida de
Guatemala, pues ya había recibido dos amenazas de muerte y sabía que hombres
armados lo estaban vigilando. El 5 de agosto de 199[1], Mérida Escobar fue asesinado
a belazos, a menos de 100 metros de un puesto de la Policía Nacional. El hecho quedó
Sin esclarecer en los tribunales. En septiembre de' mismo año la PN recogió el arma y
suspe"dió la escolta de protección de Pérez Ixcajop. En octubre él y su flllTlilia huyeron
de Guatemala al notar que los vigilaban hombres armadoo;"m.

129. El agente MÉRlDA ESCOBAR fue asesinado; PÉREllxCAJOP, a pesar de no haber
reconocido la autenticidad del informe verdadero -el que establecía como,
sospechoso a BETeTA ALVAREZ y los móviles politicos del asestnetc->, tuvo que huir
del pais para salvar su vida.

130. Los testigos Juan Carlos MARROQUÍN TEJEDA Y José TEJE:DA HERNÁNDEZ, que,
habían presenciado el asesinato y reconocido a BETETA ALVAREZ como uno de los
dos autores materiales, abandonaron el país temiendo por su integridad física.
También abandonó el país Rember LAJqos TOBAR -el jefe de MÉRlDA- y el testigo
Justino Virgillo ROOFÚGUEZ, que declaró sobre la vigilancia de BETETA ÁlVAREZ sobre
las actividades de Myrna MACK en las semanas previas al asesinato132•

131. G6MEZ REBULLA, al declarar como testigo, confirmó la persecución a la Que
estaba siendo sometido MÉRIDA ESCOBAR, como también el profundo temor de los
testigos para confirmar judicialmente sus declaraciones informales previas
dirigidas a los investigadores MÉRlOA ESCOBAR. y PÉRfZ IxCAJOP.

132. Dado que el caso fue impulsado esencialmente por la acusadora particular
Helen MACK CHANG, no bastaba con intimidar a 105 agentes estatales. Quizá por
eso las amenazas y el hostigamiento se dirigieron, también, contra los familiares
de la víctima. La madre de Myrna MACK declaró, en este sentido:

"la SituaCión represiva en Guatemala ha cambiado un poco, pero el peligro si9ue
est<tndo presente. Por lo menO$ dos veces han entrado hombres extraños a la ClIsa y
hen habido amenazas e intimidaciones. No comprendo por qué después del dolor de

-
...

130 Ver Anexo R.II.14.
•,. Ver CrOH, Anexo 42, p. 240.
m Ver un resumen preCISO de estos hechos en CIDH, Anexo 42, p. 241. Ver, también, CIOH,
Demanda, párr. 188.

39

" ' • ..



una muerte tiene que haber miedo para buscar la justicia. SI bien me siento orgullosa
por el trabajo y las buenas ¡ntendones de las dos. eso no me quita el temor de que
puedan suceder cosas malas·m .

133. Los efectos de la actividad Intimidatoria han sido descriptos crudamente por
la hija de Myrna MACK:

~Los constantes retrasos en el proceso le9al han sido frustrantes, la familia <en
es~ial mi tia He/en) está cansada y se ha requerido de una enorme fuerza de
voluntad para vencer los sentimientos de impotencia y poder seguir adelante. La
preocupación de que algo pueda pa~rle a los miembros de la familia es constante. El
solo pensar que podemos perder lit otro ser querido es una posibilidad que me
aterroriza" ,)4.

134. Los miembros de AVANCSO también fueron hostigados en varias
oportunidades. y lo más llamativo es que el comienzo de las acciones
amenazantes coincide con el avance del proceso. En este sentido, Clara ARENAS
BIANCKl explicó:

~... no es que a los pocos días del asesinato otra gente de AVANCSO comenzó a ser
perseguida u hostigada. sino es cuando el pl'QCeSO toma un cierto momento, verdad,
que comienzan estas amen<lzas·135 ,

135. Distintos miembros de AVANCSO fueron amenazados en diversas
oportunidades:

"El 6 de noviembre, un miembro de le organización no gubernamental 'Fundación
Myma MlIck' que realizaba un taller sobre derechos humanos en SlIntcl Bérbal1l,
Huehuetenango, fue citado a lo all2lldla, donde fue recibido por funcionarios
municipales y miembros del Comité Voluntario de Defensa Civil -CVDC-. Allí fue
acusado de pertenecer a la URNG por llevar un libro sobre los derechos del pueblo
maya y el A,cuerdo Indlgena. Los miembros del CVOC discreparon sobre SI debían
realiitar un 'bando público' (exhibición de la persona por las calles, lo que en ocasiones
ha conclUido en linchamiento) o si deblen darle muerte, Al salir de la alcald¡a, fue
agredido verbalmente y golpeado en la cara, ante la pasividad del Polióa Municipal. El
afectado, citado nuevamente a la alcaldía el 14 de noviembre, concurrío con
representantes de 111 ONG, la Oftdna del Procurador de Derechos Humanos, el
Ministerio Público y la MiSión. Los ánimos volvieron a exaltarse y se amenazó a vanos
de tos presentes; induso MINUGUA fue acusada de estar integl1lda por guemlleros y
sus observadores también fueron amenazados de muerte. El 24 de noviembre se
celebró un cabildo abierto al que asistió el comandante de la zona militar y el Director
Adjunto de '. Misión; en él se adaró parte de la situadón, aunque las amenazas contra
la víctima no cesaron completamente. El Ministerio Público y 111 PN no hlln investiq<ldo
adecuadamente los hechos, cuya verificación por los observadores de MINUGuA fue
objeto de entorpecImientos y amenazas"'''.

136. Existen más constancias probatorias referidas a las constantes amenazas
recibidas por diversos miembros de AVANCSO. En el "Informe del Relator
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U, Ver Anexo P,-VI-12, DeclaraCión de Zoila Esperanza ClANG LAu DE MACK.
134 Vo:r Anexo P,.VI-12, DeclaraCión de Lucrecla Marl<l HERNÁNDEZ MACK.
11' Ver CIDH, Anexo 13.
U. Ver -CUllrtO informe del Director de la Misión de I<ls Naciones Unidlls de Verificación de los
Derechos Humanos y del cumplimiento del Acuerdo Global sobre Derectlos Humanos en
GUlltem"'ll", Anexo PO-U-20, párr. 34.
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Especial" designado por la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas
del 19/12/97, se concluyó:

~EI Relator transmitió ocho llamamientos urgentes al Gobierno de Guatemala en los
Que solicitaba que se adoptaran las medidas necesanas para proteger el derecho a la
vida y la integridad tíSica de las siguientes personas. que han sido amenazadas de
muerte por miembros de las fuerzas de seguridad y/o personas relacionadas con éstas•
salvo que se especifique lo contrario:
...
b) Gustavo Adolfo Albizures Estrada, Clara ArenClS, Helen Mack y otros miembros de la
Asociación para el AVClnce de las Ciencias Sociales en Guatemala (AVANCSO), tras ser
amenazados de muerte (10 de marlO de 1997).

192. El Gobierno de Guatemala proporcionó información sobre...
•••

196. En relaeién con el lIamClmiento urgente trasmitido por el Relator en favor de
Gustavo Adolfo Alblzures Estrada, Clara Arenas, Helen Mack y otros miembros de la
Asociación para el Avance de las Ciencias Sociales en Guatemala (AVANCSO), el
Gobierno informó Que se habían Iniciado las investigaciones sobre el caso y Que se
habia puesto a disposición de 105 afectados las medidas de seguridad que consideraban
convenientes (10 de abril de 1997).
•••

198. El R.elator Especial agradece al Gobierno de Guatemala las respuestCls
proporcionadas y lo insta a Que realice investigaciones exhaustivas e imparciales de las
denunc;ias de violaciones de los derechos humanos, a que identifique a los culpables y
los someta a la justicia, y a Que indemnice debidamente a las víctimas"l37.

137. Existen innumerables documentos, informes e investigaciones adicionales
que dan cuenta de las presiones del Ejército para evitar las investigaciones por
violaciones de derechos humanos, tanto en este caso en particular como en el
contexto generalizado de impunidad propio del Estado guatemalteco. Sin
embargo, consideramos que -aun sin tener en consideración la prueba
documental que se adjunta pero que no ha sido citada en el texto de esta
demanda- las circunstancias mencionadas resultan suficientes para dar cuenta
del cuadro de impunidad y de la actitud de los agentes estatales tendiente a
intimidar y a hostigar a los diversos sujetos del proceso para impedir, en los
hechos, la realización de una investigación adecuada a las exigencias
Internacionales.

138. En el Suplemento al "Cuarto Informe del Director de la Misión de las
Naciones Unidas de Verificación de los Derechos Humanos y del cumplimiento del

m Ver Anexo R-IJI-27 (Informe del Relator Especial designado por la Comisión de Derechos
Humanos de Naciones Unidas. del 19/12/97. E/CN.4/1998/68/Add.1). También una ONG se
pronunció en ese sentido: ~ln the first months of 1997, mdrviduals affiliated wlth the Association
for the Advancement of Social 5clences in Guatemala (Asociación para el Avance de las Ciencias
Sociales en Guatemal., AVANCSO) faced threats and harassment, apparently in relation to the
prosecution underway of the alleged intellectual C1uthors of the 1990 extrejudic;ial execution of
AVANCSO co-founder Myrna Ma~·. Ver "Human Rights Watch World Report 1998", Guatemala,
bajo el título "The Right to Monitor" (Anexo R-111-26, http://www.hrw.org/worldreport/Americ:as
06.htm).
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Uf Ver ,Ane.xo R-IJ-20, párr. 214(7), Suplemento al ~Cuarto informe del Director de lliS Misión de
las Naciones Unidas de Verificación de los Derechos HUmanos y del eumpürruente del Acuerdo
Global sobre Derechos Humanos en Guatemala".

Acuerdo Global sobre Derechos Humanos en Guatemala"138, se mencionan los
patrones comunes que el caso MACK comparte con otros casos -tales como los
casos STESSEL, SAQUIC, CARPIO NICOLLE, CISNEROS- que involucran la participación
ilegal de órganos del Estado. Esos criterios, además, se mencionan al analizar las
coincidencias del patrón entre los casos anteriores y el caso GfAARDI. Los factores
que se mencionan son:

La personalidad de la víctima y, principalmente, su compromiso con los
derechos humanos;

- El modo de cometer el asesinato: vigilancia, brutalidad, y en un lugar que
desvíe la atención de los responsables, recreando una hipótesis de un delito
común;

- Descarte prematuro de hipótesis posibles vinculadas con la trayectoria de la
víctima;

• Manipulación de la hipótesis del hecho y descrédito de la víctima;

- Amenazas y hostigamiento a quienes colaboren en la investigación del hecho;

- Actitud negligente y obstructiva de los distintos órganos públicos que
intervienen en el caso.

139. Este patrón de amenazas, asesinatos, hostigamiento e intimidaciones ha
sido destacado en cada uno de los Informes de MINUGUA sobre la verificación del
cumplimiento de los acuerdos en materia de derechos humanos. Ha sido señalado
como uno de los factores determinantes de la política de impunidad en los casos
de graves violaciones de derechos humanos. Sin embargo, el Estado no ha
demostrado ningún interés real, más allá de sus dichos, que se manifieste en
medidas concretas y efectivas, en reducir la impunidad en este tipo de casos.

140. Se debe tener en cuenta que la admisión de tales prácticas no sólo vulnera
los derechos de la víctima original sino que además, representa, en sí misma, una
violación autónoma adicional respecto de la víctima y de terceras personas
como argumentaremos en el cepltulo IV de esta demande-e. A pesar de la
presencia de la Misión de Naciones Unidas, del trabajo de las ONGs, de la
asistencia internacional, el Estado no ha realizado esfuerzos serios destinados a
modificar la situación.

141. El mantenimiento de la política de impunidad como política de Estado
provocó un análisis inusualmente duro por parte de la Misión de Naciones Unidas,
reflejado en la Introducción del "Décimo Informe del Director de la Misión de las
Naciones Unidas de Verificación de los Derechos Humanos y del cumplimiento del
Acuerdo Global sobre Derechos Humanos en Guatemala", que transcribimos a
modo de conclusión:

~fn agosto de 199&, medlente Decreto Legislativo 70-96, se aprobó la Ley pliSrliS IliS
Protección de Sujetos Procesales y PersonliSS VinculildilS <J la Administración de Justicia
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Penal. En el artículo 20 se estipuló que el Consejo del Ministerio Público emitiría el
reglamento en un plazo no mayor a 90 días. El 7 de mayo de 1997, se aprobó dicho
reglamento pero nunca tue publicado, por lo que sillue sin tener vigencia a más de tres
años de apr0b8da la ley. La falta de una reglamentación adecuada dificulta la
asignación de una dotación presupuestaria para los programas de protea:ión, aJya
escasa aplicadón hasta hoy Incide negativamente en el desarrolle de los procesos y
obstaculiza la labor de la justicia.

Los casos relevantes con que Informes anteriores de la Misión han ilustrado violaciones
al debido proceso legal y al compromiso en contra de la Impunidad siguen estancados.
Entre ellos destacan los procesos sobre 105 asesinatos de Epaminondas González
Dubón y Apolo carranza, así como las desapariciones forzadas de Juan José cabrera,
alias "Mlncho", Ricardo JI FiguerDa e ISIIac Valdés Mayén. En el caso de Jorge carpio se
absolvió a los dos condenados por asesinato, debido a la deficiente investigación del
Ministerio Público y a la inadmisibllldad de la prueba por la ruptura de 111 cadena de su
custxldia. En el caso del asesinato del pastor Manuel Saquic, la última diligencia del
MinIsterio Público fue en septiembre de 1996 y la orden de captura contra Víctor
Román sigue sin cumplirse. En el caso de Myrna Mack, los múltiples recursos
Interpuestos por los acusados y la reticencia de los tribunales de sentencia a aceptar la
competencia han logrado un efecto dilatorio que afecta el avance del proceso y el
derecho de la querellante a ser oída en un plazo razcneble. En el caso de Nlcholas
Blake, al proceso volvió al juzgado de Instrucción y en enero de 2000 está previsto el
reinicio del debate oral. El caso de Efraín Bámaca fue sobreseído en marzo de 1999. En
el caso de la ejecución extrajudicial del estudiante Mario Alioto, en marzo de 1999, la
Cámara Penal de la Corte Suprema confirmó la sentencia absolutoria de la corte de
apelaciones en favor del ex Ministro de Gobernación, Daniio Estuardo Parrlnello; del ex
Vlceministro de Gobernación, Mario Alfredo Mérida GonJ:ález y del ex Jefe de la Policía
Nacional, Salvador Figueroa.
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La mayoría de las denuncias recibidas corresponden a entidades y funcionarios
Involucrados en procesos judidllles de los casos más graves y conocidos de vloladones
a los derechos humanos, en los que presuntamente se involucra o procesa a miembros
del Ejército. Un alto porcentaje de estas denuncias están relacionadas con agentes del
Estado.
En el periodo han proseguido las Intimidaciones y amenazas contra miembros de la
Iglesia Católica, como Monseñor Próspero Penados del Barrio, Monseñor Mario Ríos
Montt y otras personas relacionadas con el esclarecimiento del caso de Monseñor
Gerardi. También se verificó que el Juez Segundo de Primera Instancia, Henry Monroy,
fue objeto de presiones, Induso por parte del ex Jefe de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos, Howard Yang. El abogado de la Oficina de Derechos Humanos del
Arzobispado de Guatemala, Mynor Melgar Valenzuela, fue hostigado telefónicamente
días antes de que se tomara declaración judicial a altos miembros del Estado Mayor
presidendal, diligencia que él solidtó como querellante adhesivo. También el fiscal
espeetal del caso, Celvin Galindo, denunció ser objeto de amenazas.
En el proceso que investiga el asesInato de Myma Mack se han constatado aetos
intimldatorlos que han provocado cierta reticenda entre 105 operadores de justicia para
conocer la causa, alterando y ocasionando un retraso en el normal desarrollo del
proceso.
OO ,

Frente al deterioro observado en el último período, la Misión reitera la urgencia de una
política activa y coherente en materia de derechos humanos, como factor de corto
plazo que permita que Guatemala recupere una trayectoria ascendente en la
observancia de los derechos humanos. En su resolución 54/99, de 8 de diciembre de
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1999, relativa al proceso de paz de Guatemala, la AS<lmblea General exhortó al
Gobierno a que 'lntensinque la labor de promoción de los derechos humanos, teniendo
en cuenta las recomendaciones que figuran en 105 informes sobre 105 derechos
humanos de MlNUGUA', la Misión prestará espedal atención a que el accionar de las
lIutoridades estatales se ajuste a estos requerimientos·m .

I1I. 4. LAs O.5nlUCClONES DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA

111. tf. A. Los deberes ju,.¡dic:os de los ól'fI.nos del EstlIdo

142. En la respuesta del Estado guatemalteco al Informe remitido por la Ilustre
Comisión conforme al artfculo 50 de la Convención Americana, el Estado rechaza
el alcance dado por la Comisión a su reconocimiento de responsabilidad y
sostiene, entre otras, dos proposiciones. Como demostraremos en lo que sigue,
ambas proposiciones no coinciden con la realidad. En este sentido, el Estado de
Guatemala ha sostenido:

~EI Estado de Guatemala solicita a la Comisión reconsiderar las expresiones que aluden
a la Ineficacia y falta de seriedad en la investigaCÍón respectiva considerando el propio
contenido del Informe confidencial 39/01 que de los pirraros 45 a 113, reseñan de
manera concreta las fases del proceso. lAS VIClSITVDfS QUE SE ADVIERTE DE LA LECTURA P!

TAI.!S PÁMA'OS SON REf'WO D! TODO PROCfDIMIENTO JUIÚDICO y NO NeceSARIAMENTE
DETERMINAN UNA RESPONSABIUDAO MAL INTENCIONADA PARA INCIDIIl !N EL !STANCAMIENTO DEL
PROCESO"I~ •

143. En síntesis, se pretende afirmar que todo procedimiento jurídico atraviesa
por las particulares dificultades que han acontecido en este caso, intentando, de
este modo, negar, entre otras, la responsabilidad de los órganos del poder judicial
que han intervenido en él. A ello se agrega, por otra parte:

~... de nllber existido tal receneerrmentc se hubiera atentado contra la IndependencIa
de poderes toda vez que la Constitución Política de la República de Guatemala
preceptúa que la función de juzgar y promover la ejecución de los Juzgado corresponde
con exclusividad al Organismo Judicial y 11 los Tribunales de Justldll.:"141.

144. Con esta afirmación, y otras similares contenidas en el documento citado, se
pretende eludir, además, toda la responsabilidad de los órganos estatales ajenos
al poder judicial en el entorpecimiento y la falta de voluntad para llevar adelante
una investigación seria y efectiva en el caso de la ejecución extrajudlclal de Myrna
MACK.

145. Más allá de las diversas resoluciones del poder judicial que analizaremos, lo
cierto es que no ha sido el poder judiCial el único responsable de las violaciones a
las obligaciones internacionales asumidas por el Estado. La manera en que el

'" Ver Anexo R-U-20, ~Déclrno Informe del Director de la Misión de las NaCIones Unidas de
Verificación de los Derechos l'Ium8nos y del cumplimiento del Acuerdo Global sobre Derechos
Humanos en Guatemala", 1. Introducclon, Derecho a la integridad y seguridad personales.
1.0 Ver CIDH, Anexo 10 (Informe del Gobierno de la Repúbhca de GUlltemala a la COmisión
Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Myma MACX. NO CIDH 10.636. Informe Confidencial
NO 39/01), ps. 5 Y s. (destacado en el original) .
,41 Ver CIDH, Anexo 10 (Informe del Gobierno de la República de Guatemala a la ComisIón
lnteramericllne de Derechos Humanes, ClISO: Myrna MACK. NO CIDH 10.636. Informe Confidencial
NO 39/01), p. 4.
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...
el a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en
que se haya estimado procedente el recurso",

149. Un ejemplo de la primera táctica que el Ministerio de la Defensa ha utilizado
para entorpecer la investigación del asesinato de Myma MACK, consiste en brindar
respuestas que, en realidad, no responden a lo preguntado -pues no se refieren
a lo que realmente sucedió en este caso-, sino que se limitan a afirmar las
circunstancias previstas jurídicamente, independientemente de que las
obligaciones derivadas de esas normas jurídicas no reflejen en absoluto la
operación cotidiana de las fuerzas militares. Así, por ejemplo, cuando se ha
preguntado qué tareas cumplía efectivamente el Estado Mayor Presidencial, no se
respondiÓ según la realidad, sino que se repitieron mecánicamente las tareas
definidas en la legislación vigente, independientemente de que, en la práctica, la

poder ejecutivo de la República de Guatemala ha recurrido al concepto de
"secreto de Estado" frente a requerimientos formulados por fiscales y jueces, con
el objeto de no proporcionar información relevante para la averiguación de la
verdad constituye un ejemplo más que demuestra que los argumentos invocados
por el Estado son insostenibles.

146. En diversas oportunidades, durante el transcurso del proceso contra los
imputados como autores intelectuales del asesinato de Myma MACK, la fiscalía ha
solicitado información al Ministerio de la Defensa Nacional por los canales legales
previstos al efecto en las reglas vigentes del procedimiento penal. Estos pedidos
han sido contestados, de manera Sistemática, con alguna de las siguientes
opciones: a} por un lado, ciertas preguntas se responden conforme a las
respuestas previstas en la legislación, independientemente del grado de veracidad
de tales respuestas; y b} por el otro, cuando se trata de información que podría
resultar vital para el esclarecimiento real del objeto del proceso, la autoridad
militar se ha negado a proporcionar esa información escudándose ilegítimamente
en la protección del secreto de Estado a la que hace referencia el arto 30 de la
Constitución Política.

147. No olvidemos que "la forma en que fue producida la prueba" es uno de los
temas centrales que esta Corte analiza a la hora de evaluar Si el procedimiento en
su conjunto se ha ajustado a los requisitos de los arts. 8 y 25 de la Convención.

-189. En igual sentido la Corte Europea ha señalada que se deben considerar los
procedimientos como un todo, incluyendo las decisiones de los tribunales de apelación,
y que la función del tribunal internacional es determinar si la integralidad de los
procedimientos, así como la forma en que fue producida la prueba, fueron justoS"142.

148. Tampoco debemos olvidar que en el derecho al recurso del arto 25(2) de la
Convención se establece que:

-2. Los Estados Partes se comprometen:
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142 Corte IDIi, caso "8ámaca veI6squez", N° 70, Sentencia de 25/11/2000.
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actuación del EMP excediera ampliamente tales funciones143
• No se respondió, en

ningún caso, qué fue lo que sucedió, sino que se mencionó, exclusivamente, qué
es 10 que debería haber sucedido conforme a la legislación vigente144

•

150. La segunda estrategia utilizada por el Ministerio de la Defensa para
entorpecer la investigación que involucran la responsabilidad penal de miembros
del ejército en hechos delictivos que representan graves violaciones a los
derechos humanos se vincula con el secreto de Estado. Un buen ejemplo de esta
táctica aparece en el Oficio del Ministerio de la Defensa del caso MACK que hemos
citado. En el caso, el fiscal había solicitado al Ministerio de la Defensa:

- Entregor al Ministerio Público la bitácora diario de partes del Departamento de
Seguridad Pre$Ídencial del Estado Mayor Presidencial y de 1" Dirección de Inteligencia
del MInisterio de la Defen5él NlIcional, comprendidos en el periodo del primero de enero
al treinta de diciembre de 199O"14S.

151. La respuesta del Ministerio de la Defensa al pedido del ministerio público,
tanto en este caso como en otros, se limitó a expresar lo siguiente:

-en el ceso del Ministerlo de la Defensa Nacional y del Estado Mayor Presidencial, el
parte diario de novedades contiene información que por su naturaleza de seguridad,
estlí clasificada como secreto. por lo qUe no es posible acceder a 10 solicitado según lo
estllblecido en el Art. 30 de la Constitución,lo('.

152. La misma respuesta se da a las preguntas contenidas en los puntos b.i,
b.2.4, b.2.5 Y b.2.16. De las 24 preguntas planteadas por el ministerio público,
cinco de las más Importantes no fueron contestadas invocando el secreto de
Estado del art, 30 de la Constituclón147• El Ministerio de la Defensa se ha negado

14' Ver Anexo R,-U-20, ·Prlmer lnforme del Director de la Misión de las Naciones Unidas de
Venficllción de los Derechos Humanos y del cumplimiento del Acuerdo Global sobre Derechos
Humanos en Guatemala". párrs. 68 y 202, donde se destacan actividades del EMP y de las fuerzas
milltllras ajenas 11 su competencia legal.
144 Los ó'Ilanos persecutorios no necesitan requerir la información sobre normas Jurídicas vigentes
a las fuerzas militaras. Este tipo de respuestas se puede ver en el Oficio NO 9.185 del Ministerio de
la Def1ll1S8 Nado",,', fechado el 27/9/95 (Anexo R,-m-15), en el que se contesta la solicitud de
Información vinculada al caso MAC!( presentada por el ministerio público a través del Oficio NO
165-95 del 4/9/95. En el punto b. 2. 1 del documento remitido por el fiSCal del caso al Ministerio
de la DefenSll, se solicitaba que SIl dllSCribiera "las funciones del Estado Mayor Presidenaal
durante 1990" (Anexo R-Ul-15, Oficio NO 9.185. p. 5). La respuesta a esta solicitud fue la
sipuiente: "El Estado Mayor Presidencial tiene como misión, desde su fundaCión, proporcionar
seguridad el Sr. Presidente Constltuoonal de la RepúbliclI y fomilla. asimismo asrstiríc en sus
actividades" (Anexo R,-m-ls, Oficio N° 9.185, p. 5). Del mismo modo que con otras preguntas,
las respuestas del Ministerio de 111 Def1ln5él no han contestado verazmente las preguntas
formuladas, rereridas a la operaCIón efectiva del Estado Mayor Presidencial, sino que, negando la
realidad. se han limitado 11 repetir lo dispuesto en las dIsposiciones del derecho vigente. Frente a
preguntas referidas claramente al mundo del ser, Que intentaban determinar cómo habían
ocurrido realmente los hechos. se recurría a las seluciones previstas en el campo del deber ser,
sin reladón alguna con el hecho concreto sometido a Investigac;:lÓn.
'45 Ver Anexo R-III-15 (OfICiO NO 9.185, punto B. 2, p. 1).
146 Ver Anexo R-III-15 (Oficio NO 9.185, p. 2).
147 Es importante hacer t1incapíé en el hecho de que lo retención de Información realizada por el
Ministerio de la OefenSll, en todos estos casos, se jusnncó en la protección del secreto de Estado



sistemáticamente a proporcionar información vital para el esclarecimiento de los
hechos. La negación, como ha sucedido en el caso MACK, se justifica en la
protección del secreto de Estado contenida en el arto 30 de la Constitución
Politlca. Es necesario determinar, en consecuencia, si tal actitud del Ministerio de
la Oefensa resulta compatible con las exigencias de la Convención.

153. Si se analiza el Informe de los Verificadores ucs, Gabriela VÁZQUEZ SM~RILU y
Alfredo BAlS~LLS TOJO techado el 4 de octubre de 2000148 y dirigido a la Comisión
tnteramerícana, se puede apreciar cómo la falta de voluntad de realizar una
investigación seria continúa manifestándose de manera inequívoca aun después
de los acuerdos tendientes a obtener una solución amistosa.

154. El 29 de agosto de 2000 los verificadores se reunieron con el Ministro y el
Viceminlstro de la Defensa y se solicitó que "se cumpliera con entregar al
MinisteriO Público los documentos que esta institución ha solicitado al Ministerio
en reiteradas oportunidades,,149. De la lista de ocho puntos incluidos en el
Compromiso 2, referido a fa entrega de esa información, según el Informe, se
puede afirmar:

1. Parte Diario de Novedades del Dep"rtamento de Seguridad del EMP. No se cumplió.

2. Registros de control de entlllda y salida de vehicules del Deparümento de
seguridad del EMP. Se dio por cumplido, a pesar de que el Ministerio de la Defensa
sólo mandó un informe general de todo el EMP, sin identificar las actividades referidas
al DePllrtllmento de Seguridad, que era lo que había Sido solicitado. Conclusión: no se
cumplió.

3. Documentación y archivos del Departamento de Seguridad sobre Myrna MACK. No se
cumplió.

4. Organi9rama del Departllmento de Seguridad del EMP en el año 1990. Sólo se
remitió el organi9rama general del EMP. No se cumplió.

5 y 6. Descripción de funciones y responsabilidades del Jefe V Subjefe del
Departamento de seguridad del EMP en 1990, y de los especialistas que trabajaban allí
en el mismo año. Se C:Ol'ltestó que VII se había remitido -en realidad, la información
que se .envió fue: ·protección del Prwsidente y su familiaR, y la versión febulada de
BmrÁ ALVAREZ dedicado a las artes gniflCllS-. Conclusión: no se cumplió.

7. Usta de personas en servido en el Oepartamento de Seguridad del EMP en 1990.
Fue remitida a' Ministerio Público.

8. Manual de Procedimientos del Departamento de Seguridlld del EMP en 1990. Se
envió información desactuallzada V distinta a la solicitada. No se cumplió.

155. Este Informe es la prueba más evidente de que, aun con posterioridad a los
acuerdos del año 2000, ni el poder ejecutivo ni el poder Judicial han cumplido con
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5upU85~mente establecida .n el arto 30 del texto c:onstltucional. En todos los sepuesees citados,
se glntntizó la protección del secreto argumentando que la decisión se adoptaba ~según lo
establecido en el arto 30 de la Constituoón~ (Anexo R-U1-15, Ofloo NO 9 .185, punto b.Z.4, p. 6) o
que se trataba de -docvmentos dasiflcados, por lo que se {Ipllc{l el Art. 30 de la Constitución
PoliJc:a de le RepúbllCll~ (AneXO R-1II-15, Oficio NO 9.185, punto b.l, p. 4).
141 Ver CIOH, Anexo 9, Informe de los verificadores de fecha 4 de octubre de 2000, producto de
vanos acuerdos entre el I:stado V los peticionarios. Ver, tambiétn, CIDH, Anexos 4, 5, 6 Y7.
,., Ver CIOH, Anexo 9, Informe de 105 v"rificado~de ~hll 4 de octubre de 2000.
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los compromisos asumidos Que consisten, simplemente, en sujetarse a la ley150,

como el resto de los guatemaltecos.

m. 4. 8. El .rfÍeu/o 30 de ~ ComJtitueíón

156. El Principio de publicidad de los actos de gobierno surge de diversas
disposiciones de la Constitución Politica de Guatemala. La más importante de
estas disposiciones es, sin duda, el arto 30, que dispone textualmente:

~PubflCÍd~d de los ~ctos administrlltivos. Todos 105 actos de la administración son
públicos. los inte~dos tienen derecho a obtener, en cualquier tiempo, Informes,
coplas, repro<lucdones y certificaciones que solleten y la exhibición de los expedientes
Que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos militares o diplomáticos de
seguridad nadonal, O de datos suministrados por particulares bajo garantía de
confídenciaW

•

157. En consecuencia, el arto 30 de la Constitución regula, exclusivamente, las
reladones entre los particulares que desean obtener información acerca de los
actos de gobierno y los órganos estatales que poseen esa información151

• Se
trata, Indudablemente, del derecho individual a obtener información sobre los
actos de gobierno. Este derecho, por otra parte, se halla limitado en tres
supuestos: a) cuando se trate de secretos militares que comprometan la
seguridad nacional; b) cuando se trate de asuntos diplomáticos que comprometan
la seguridad nacional; y e) cuando se trate de datos suministrados por
particulares bajo garantías de confidencialidad.

158. El articulo analizado sólo regula la situación en la cual el ciudadano desea
acceder a la información de los actos de gobierno. Así, el Ministerio de la Defensa
sólo podría negar la entrega de esa información si ella fuera solicitada
directamente por un particular y, además, cuando su entrega afectara la
seguridad nacional. Por este motivo, el artículo 30 de la Constitución Política no
resulta aplicable al supuesto utilizado de manera recurrente por el Ministerio de la
Defensa, esto es, en el marco de un procedimiento penal y cuando la información
es solicitada por el ministerio público o por un tribunal del organismo judicial 
sea que se trate del tribunal que controla la investigación o del tribunal de
sentencia-152•

159. Constituye una obligación primordial del Estado de Guatemala respetar el
derecho a acceder a la información de los actos de goblemo. También constituye

150 La actulldón del fiscal especlal asic;¡nado por las autoridades del Ministerio Público al caso
abierto contra los Imputados como autores Intelectuales del asesinato, el Lic. Mynor MELGAR, por el
contrario, si contribuyó correctamente a producir el avance de la investigación.
In La diSpOSición establece un derecho individual, que sólo puede estar en cabeza de un particular
y no de un órgano del Estado, de 'obtener, en cualquier tiempo, informes, copias, reproducciones
y certificadones que soliciten y la exhibia6n de 105 expedientes que deseen consultar.. .",
m AsI, el artículo 30 sólo autoriza a las autoridades militares a oponerse a la entrega de
¡"fonnación cuando se dan las siguientes exigencills: a) que el pedido haya sido presentado por
un particular y no por un órgano del Estado; b) que se trate de Informadón calific::ada por una
autoridad competente para hacerlo, seg(m disposiciones legales, como secreto militar; y e) que la
divulgación de tal informaCión, calificada legalmente como secreta, comprometa de modo cierto o
altamente probable la seguridad nacional.
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una obligación del Estado respetar el derecho de todo habitante de acceder a la
justicia para hacer valer sus derechos -tal como lo disponen los arts. 8(1) y
25(1) de la Convención-o Esta obligación comprende, entre otras, la exigencia de
garantizar a los habitantes el acceso a la justicia para hacer valer su derecho de
obtener información acerca de los actos de gobierno, contenido, en el ámbito
interno, en el arto 30 de la Constitución Política.
~u. 4. C. ÚI inllplieaci6n de IlIs regllls legllln vigentes

160. En el marco del procedimiento penal, especialmente cuando se trata de la
investigación y persecución de ilícitos atribuidos a las fuerzas de seguridad del
Estedo, surge esta eventual colisión entre la necesidad de proteger el secreto de
Estado, por un lado, y la obligación estatal de proteger a las personas de los
actos ilícitos cometidos por los agentes públicos, por el otro. En este sentido,
parece obvio que el Estado no puede alegar eventuales peligros para la seguridad
del Estado con el objeto de dejar completamente desprotegidas a las personas
sometidas a su jurisdiCCión153• Lo que es más grave aün es que ni siquiera se
"alege" le necesidad de proteger la información como secreto de Estado. El
Ministerio de la Defensa se he limitado a invocar una regla que, paradójicamente,
exige fundamentos para no entregar informeción, sin ningún fundamento y, como
si ello no alcanzara, ignorando el deber de cumplir con los mandatos judiciales.

161. En cuanto a la investigación y persecución de hechos punibles atribuidos a
integrantes de los poderes públicos, y a las obligaciones internacionales de
Guatemala, es imprescindible señalar la responsabilídad que le cabe al Estado en
tales supuestos. Al respecto, la Comisión Interamericana ha establecido que:

-Es obligación del Gobierno llevar a cabo una investigación completa, independiente e
imparcial sobre cUlIlquier supuesta violación del derecho a la vida. Dicha obligación es
inherente al deber del Gobierno de proteger los derechos humanes, reconocido en le
Convención Americana. Cuando el Estado permite que les investigaciones las dirijan los
órganos potencialmente implicados. la independencia y la imparcialidad se ven
claramente comprometidas. los procedimientos legales resultan, por consiguiente,
Incapaces de proporcionar la investigación, la información y el remedio supuestamente
disponibles. En este caso, las autoridades militares realizaron la Investigación du unos
hechos que supuestamente implicaban responsabilidad por parte de miembros de Su
organización y de la propia organización... Semejante arreglo tiene como consecuencia
que los presuntos responsables sean aislados del curso normal del sistema legal. Este
tipo de impunidad de ,,,ero supone la corrosión del imperio de la ley y viola los
principios de la Convención Americana,,'H.
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153 Así, los poderes públicos no pueden escudarse tras el secreto de Estado para evitar o dificultar
la ",vestig~ll;i6n de illcitos penales atribuidos a los miembros de sus propios órganos. Esta
imposibilidad no s610 surge de la única finalidad legítima atribuible a la proteCCión del secreto de
Estado -que jamás podría consistir en el encubrimiento ilegítimo de los miembros de los órganos
públicos que cometan delitos en el ejerciCIO de su cargo-, sino también de la exigencia
internacional que obliga al Estado cuando se trata de violaciones de derechos humanos cometidas
I'0r sus agentes.
1!1o Ver CIDH. "Manuel Stalin Bola/los v: Ecuador", caso 10.580. Informe NO 10/95, párr. 48. Si
bien los hechos del caso citado son diferentes, el principio sentado en la resolucíén es
absolutamente aplicable a los hechos de este caso,
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162. En conclusión, cuando se trata de la investigación de un hecho punible, la
decisión de calificar como secreta la Información y de negar Su entrega, aun si el
régimen legal lo estabtecíera asl, jamás puede depender exclusivamente de un
órgano estatal a cuyos miembros se atribuye la comisión del hecho ilícito. Esta
dedsión debe ser regulada legislativamente y, aun cuando esto no suceda, debe
ser sometida a control judicial, pues es la propia Constitución Política la que
enuncia los criterios sustantivos que permiten sustraer legítimamente la
información del control ciudadano.

163. SI bien los problemas vinculados al secreto de Estado pueden aparecer
respecto a diversos medios de prueba, en la práctica ellos surgen, generalmente,
con la prueba documental. Esto es lo que sucede, precisamente, en este caso
concreto, pues las dificultades han derivado de los informes del Ministerio de la
Defensa Nadonal en los cuales no se proporciona la información requerida con el
argumento del carácter secreto de esa información. Para resolver esta cuestión,
entonces, es imprescindible acudir a las disposiciones del CódIgo Procesal Penal
que regulan la prueba documental. La regia aplicable a los documentos, cosas y
otros elementos de convicción incorporados al procedimiento es el artículo 2.44
del Código Procesal Penal. Su segundo párrafo dispone:

'los documentos, cosas y otros elementos de conviccIón que, según la ley, deben
quedar secretos o que se relllcionen dlrl3ctamente con hechos de la misma naturaleza,
serán examinados privadamente por el tribunal competente o por el juez que controla
la Investigación; si fueren útiles para la averiguación de la verdad, los IncorporariÍ al
procedimiento, resguardando la reserva sobre ellos. Durante el procedimiento
preparatorio, el juez autorizará expresamente su exhibición y la presencia en el acto
de las partes, en la medida imprescindible para garantizar el derecho de detensa.
Quienes tomaren conocimiento de esos elementos tendrán el deber de guardar secreto
sobre ellos·.

164. La disposición citada contiene las dos exigencias del secreto de Estado:
regulación legal y control judldal. La necesidad de regulación legal del
tratamiento de información calificada como secreta es reconocida en la primera
frase del párrafo transcripto. Allí se hace referencia expresa él los elementos "que,
según la ley, deben quedar secretos...", Ello implica que el tratamiento
privilegiado que se brinda a la Información secreta se aplica, exclusivamente,
cuando la atribución del carácter de secreto está regulado y reconocido
expresamente en normas legales155•

165. En cuanto a la segunda exigencia, el control judlcíal, el articulo 244 del
Código Procesal Penal establece expresamente un sistema determinado que
somete el tratamiento de la información secreta a las decisiones de los distintos
tribunales que intervienen en el procedimiento penal común. En este contexto,
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155 la exigenCia indll;a, en consecuencia, la existencia específica del deber de regular
leglslatlvamente esta excepción al principio de publicidad de los actos de gobierno. Esta exigencia,
sin emb;srgo, no es la más importante. El control efectivo del tratamiento adecuado del secreto de
los actos de gobierno depende en mucha mayor medida da la exigencia de control judiciaL Este
control jamás podría operar efectivamente si no se prevén mecanismos de control judicial,
independientemente de que exista O no regulación legal de la información secreta.
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cuando el órgano estatal requerido por el fiscal o el tribunal considera secreta la
información, está obligado a remitirles al tribunal en todos los casos, para que éste
la examine privadamente y resuelva sobre su incorporación15S

•

166. Una vez que el tribunal recibe los elementos probatorios que deben
permanecer secretos, debe examinarlos privadamente para considerar y resolver
diversas cuestiones. En primer lugar, el tribunal debe controlar que se trate,
efectivamente, de elementos que según la ley deben permanecer secretos. Este
control no sólo se exige para verificar que se trata de un caso que admite la
aplicación legítima de la excepción al principio general de la publicidad de los
actos de gobiemo y, de este modo, evitar restricciones arbitrarias que garanticen
el respeto efectivo al principio de publicidad. Se exige, además, como
presupuesto imprescindible del tratamiento especial previsto en el arto 244 del
Código Procesal Penal para los elementos de convicción que deben permanecer
secretos por imperativo legal. Es esencial, entonces, que el tribunal realice una
verificación minuciosa de la legalidad del carácter secreto atribuido al elemento
de convicción. El mismo control está previsto para los funcionarios públicos que
invocan el deber de no declarar sobre cuestiones bajo secreto que conozcan en
razón de su oficio (art, 212, numeral 4). En estos casos, el arto 214 autoriza al
tribunal a ordenar la declaración si considera que el testigo invoca erróneamente
la reserva de secreto.

167. Las respuestas que el Ministerio de la Defensa ha brindado, en este caso
concreto, a las reiteradas solicitudes de información sobre la organización y
actuación de órganos estatales carecen de fundamentos jurídlcos. Además de
ello, la reiterada resistencia a proporcionar Información esencial para la
averiguación de la verdad acerca del hecho objeto de este proceso resulta
abiertamente Ilegítima al contrariar diversas exigencias Impuestas por el derecho
vigente nacional e internacional. Esta actitud, en primer lugar, constituye un
incumplimiento de la obligación de los demás poderes del Estado de colaborar con
el poder judicial y, también, de la obligación internacional de investigar
seriamente las presuntas vtotecíones a los derechos humanos protegidos en los
tratados intemacionales, entre los cuales se incluye, por supuesto, la vida.

16B. En segundo término, el Ministerio de la Defensa ignora el deber de respetar
prindpios fundamentales del texto constitucional -entre otros, la exigencia
republicana de publicidad de los actos de gobierno y la división de poderes
respecto de los cuales la Constitución no reconoce excepciones que justifiquen la

155 El régimen establecido en el Código Procesal Penal para el tratamiento del secreto de Estado es
sencillo, daro e Inequívoco. Si el tribunal ordena a cualquier órgano estatal la entrega de
informadón cllifiteda como secreta, éste no puede, como hace el Ministerio de le Defensa
regulllrmente, retener esa información que él mismo ha telificado. mucho menos invocando el arto
30 de la Constitución, inaplicable a relaeíenes entre órganos estatales pues sólo regula relaciones
entre particullres y poderes públicos. El órgano estatal requerido está obligado, en estos casos, a
remitir la informacIón considerada secreta al tribunal requirente. La única opción posible para el
órgeno requerido, entonces, consiste en la entrega de los elementos de convicción calificados
como secretos, con la advertencia del tratamiento especial Que ellos merecen en el procedimiento
penal.
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actuación que este órgano estatal ha tenido en este caso concreto. LoS
fundamentos que invoca para actuar de ese modo, las excepciones al principio
republicano de publicidad previstas en el arto 30 de la Constitución, como hemos
visto, no son aplicables a las circunstancias de este caso, pues se trata de
relaciones entre dos órganos estatales, supuesto no previsto en dicha disposición.

169. Por último, el Ministerio de la Defensa ha despreciado claramente las
disposiciones legales del Código Procesal Penal que regulan específicamente el
tratamiento de la información de los actos de gobierno calificados como secretos,
El Incumplimiento más grave, en este sentido, ha sido la resistencia ilegítima a
cumplir con la exigencia de control judiCial a la cual lo somete expresamente la
legislación positiva. Y el poder judiCial también fue cómplice en el apartamiento
injustificado del derecho vigente por parte de las autoridades del poder ejecutivo,
pues las autoridades judiciales incumplieron su deber de exigir la información y,
además, de ordenar la apertura de una investigación formal contra las
autoridades que no cumplieron con los requisitos de remisión de información
violando el derecho vigente en el ámbito interno.
170. El Código Penal guatemalteco permite afirmar que dichos funcionarios
cometieron, al menos, el delito de desobediencia tipificado en su artículo 420157

•

Se debe señalar, al respecto, que la obligación internacional a cargo del Estado de
investigar seria y efectivamente hechos como el asesinato de Myrna MACK
también comprende el deber de iniciar las acciones legales correspondientes
contra los responsables de este típo de conductas obstructivas de investigaciones
que, por sus particulares características, presentan suficientes dificultades.
171. En este sentido se pronunció esta Honorable Corte respecto del tema
analizado:

'15. Para determinar la violación de este artículo B es preciso, en primer término,
establecer si en el proceso para determinar la responsabilidad de los posibles autores
de la muerte del joven Genie Lacayo se respetaron las garantías procesales de la parte
acusadora.
76. En el expediente existen abundantes constancias que demuestran que ciertas
autoridades militares obstaculizaron o bien no colaboraron de manera adecuada con
las investigaciones en la Procuraduría y con el juez de primera instancia (supra 68). La
situación llegó al extremo de que ese juez tuvo que dirigirse a la señora Presidenta de
la República, por carta de 21 de enero de 1992 que obra en autos, para que
intercediera ante las autorIdades militares a fin de que se le dieran las facilidades
necesarias para inspeccionar la Unidad 003, las armas, 105 vehículos y los controles de
armamentos de esa unidad (supra 68). De acuerdo con lo anterior el juzgador que
tuvo a su cargo la instrucción del proceso hasta el momento en que se declaró
incompetente, afrontó problemas generados por las autoridades para reunir loS
elementos de convicción que consideró necesarios para el debido conocimiento de la
causa, lo que constituye una violación del artículo 8.1 de la Convención (supra 68)U8.

157 "Artículo 420. El funcionario o empleado público que se negare a dar el debido cumplimiento a
sentencias, resoluctones u órdenes de autoridad superior dictadas dentro de los límites de su
respectiva competencia y revestidas de las fonnalidades legales, será sancionado con prisión de
uno a tres ai'los y mula. de doscientos a dos mil quetzales",
158 COrte IDH, Caso "Genie Lacayo·, Sentencia de 29 de enero de 1997, pérrs, 75 y 76.
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III. 5. LA CLAUSURA ANTICIPADA DI!L PROCESO

UI. S. A. El motivo de ,. cl.usur.
172. Hasta aquí hemos señalado las graves obstrucciones a la investigación que,
en gran medida, sólo fueron atribuibles al poder judicial de manera indirecta,
pues se trataba de irregularidades promovidas de manera activa por parte de
órganos ajenos al poder judicial -v. gr., Policía Nacional, Ministerio de la
Defensa, Estado Mayor Presidendal-. De todas maneras, los tribunales, como
órganos encargados de la dirección del procedimiento Y garantes de los derechos
fundamentales de las partes, también resultan responsables por sus omisiones•
Ello pues no tomaron las medidas legales adecuadas para poner fin a las
numerosas obstrucciones de las demás agencias del Estado.

173. En esta sección y en las siguientes nos ocuparemos de las consecuencias
obstructivas y paralizadoras de la investigación derivadas directamente de las
decisiones de los tribunales guatemaltecos. En su Primer Informe, el Director de
la Misión de Naciones Unidas para Guatemala destacó, respecto a las obligaciones
Internacionales deriv<Jdas del concepto de debido proceso legal:

"64. El derecho al debido proceso legal supone la vigencia de un conjunto de 9élrimtías
mínimas, tales como el acceso a la justicia, la asistencia legal, las POSibilidades de
alegar, el producir prueblls y el obtener sentencias de los tribunales en términos
razonables. Adicionalmente, en ejerc«::io de la función atribolda por el Acuerdo, la
Misión verifica que las investigaciones de los organismos nllclona/es competentes se
realicen de mane", autónoma, eficaz y conforme al orden jurídico vigente.
65. El e5tado actual de la verlncación muestra que no hubo avance en las
Investigadones sobre una serie de casos, ni se realizaron actos y diligencies qUE;'

pudieron y debieron efectuarse cportunarnente, afectando a la obtención de pNebas.
Ha incidido negativamente que la policía no haya cumplida con las órdenes de ClIptura,
entre ellas algunas dirigidas contra Integrantes de 105 CVDC, extremo reconocido por el
Ministro de Gobernación ante le prensa el 7 de febrero de 1995"159.

174. Uno de los actos más notables de obstrucción de la investigación fue
realizado por el propio poder judicial. Así, el 12 de febrero de 1993 la jueza a
cargo del Tercer Juzgado Criminal de sentencia determinó la culpabilidad de Noel,
de Jesús BETE'fA ALVAAEZ, como uno de los autores materiales del asesinato de
Myrna MACK, ordenando, al mismo tiempo, la clausura del proceso respecto de
"Edgar Augusto Godoy Gaitán, Juan Valencia Osorio, Juan Guillermo Oliva
carrera, Juan José LariOS, Juan José del Cid Morales y el individuo de apellido
Charchal", en razón de falta de pruebas1&o.

175. El primer problema que surge con la decisión del tribunal que condenó solo a
uno de los autores materiales respecto de la clausura del proceso, consiste,
específicamente, en que su fundamento era la "falta de pruebas". En este sentido,
cabe selialar que el procedimiento pen,,' vigente al momento del juzgamiento de

•
Noel de Jesús 8ETETA ALVAREZ era el establecido en la misma legislación interna
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'" Ver Anexo R-U-ZO, "Pnmer Informe del Director de la Misión de las Naciones Unidas de
Verificacion de los Derechos Hum.nos y del cumplimiento del Acuerdo Global sobre Oerechos
Humanos en GUlltemlllaW

, párrs. 64 y 6S.
u. Ver CIDH, Anexo 17, ps. 34 y JS; CIDH, Dem.nda, párr. 37 .
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aplicada en el caso del juzgamiento de los imputados por los asesinatos de las
cinco víctimas del caso "Villagrán Morales y otros", en el cual esta Honorable
Corte, al pronundarse sobre los méritos del caso, estableció:

~229. En el expediente existen abundantes constllndas que demuestran que las
autQridades judiciales que condujeron las actuadones... faltaron al deber de adelantar
una Investigación y un proceso judicial adecuados que llevaran al a1stigo de los
responsabkls, y afectaron el derecho de los familiares dI! laJ víctimas a ser oídos y a
tramitar sus acusecicnes ante un tribunal Independiente e impardal.
230. Al resPecto, observa la Corte que los procesos judiciales internos revelan dos
tipOS de deficiencias graves: en primer lugar, se omitió por completo la investigación
de los delitos de secuestro y tortura (supril, plirr. 66.b). En segundo lugar, se dejaron
de ordenar, practicer o valorar pruebas que hubieran sido de mucha importancia para
el debido esclarecimiento de los homlodíos (supra, párrs. 104-121).
231. En relación con el esclarecimiento de los hornicidtos es pertinente destacar, por
erempte, que las autopsias quedaron Incompletas y fueron practicadas de manera muy
poco técmcas; no se registraron ni conservaron las huellas digitales de los cadáveres,
ni éstos fueron retnltados de cuerpo entero; no se decretó el reconoclmlento personal
por testigos de uno de los acusados de los homicidios; no se llamó a declarar a
presuntos testigos presenciales de los hechos, mencionados por otros testigos; no se
decretó un peritaje dental para determinar si uno de los acusados tenía una seña
particular que fue descrita por varios testigos; no se realizó la reconstrucción de los
hechos en relación con el homicidio de Anstraum Aman Villagrán Morales; no se
practicó allanamiento a las residencias de 105 sindicados; no se investigó si habian sido
adulterados los registros sobre entradas y salidas de los presuntos homicidas al
servicio y 105 registros de entrada y salida de sus armas de dotación de las armerías;
no se indagó por el vehículo en que se movilizaron los secuestradores de 105 cuatro
Jóvenes cuyos cuerpos apal1lCieron sin vida en los Bosques de San Nicolás, a pesar de
que una testigo proporcionó el n{¡mero de su placa; las amenazas que 9ufrieron
algunos testigos y que obviamente entorpecían las investigaCiones, no fueron objeto
de pesquisa alguna.
23Z. En lo referente a la apreciación de las pruebas, se observa que los tribunales
internos desestimaron por irrelevantes o tacharon absoluta o parcialmente ciertos
testtmomos lmportentes, aplicando criterios que merecen reparos... Varios testimonios
fUeron declarados 'irrelevantes' sin ninguna explicación, a pesar de que
proporcionllben elementos reveladores sobre la forma como OC\lrrieron los hechos y
c:ontribuían a la Identi1'icación de los responsables de los mismos. El informe resultante
de la investigación palloal ordenada por los propios jueces, para dar soporte a los
procesos jUdiciale9, fue descartado por no ser 'prueba sufiaente'. También fueron
desestimadas las declaraciones testimoniales de los autores de dichos Informes,
porque ni 'directa ni indirectamente señalan como [responsables] a los inculpados' 
vale aclarar Que tantc laS condusiones de esos Informes como las dedaraciones de 105
investigadores polidales que los elaboraron, ante las autoridades judidales internas y
ante este Corte, tueron contundentes en afirmar Que los autores de los homicidios
habían sido los dos agentes de 111 pollóa Identificados por los testlgos-... Frente a la
prueba balística, de acuerdo con la cual el proyectil que fue encontrado junto al
cadover de Anstraum Aman Vlllagrán Morales había sido disparado por el arma de
dotación de uno de los policías acusados, los jueces nacionales razonaron diCIendo que
eSO no constituía evldenda de que el arma hubiera sido accionada por el imputado.
Puestos frente a dos oficios policiales divergentes sob~ si ese mismo sindicado ~staba

o no <le servicio cuendo tue cometido el homicidIO del joven VilIagrán Morales, los
menclonedos jueces se atuvieron, sin más fórmulas, al que resultaba favorable a 105
intereses de la defensa de 105 polidas imputados, sin indllgar por las explicaciones de
la centradlccíén,
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l6l Corte IOH, caso ·Villagrán Morales y otros", Sentencia de 19 de noviembre de 1999.
"2 Ver el punto 111. 2. A de este mismo capítulo; ver, también, CIOH, Demllnda. párr. 119.
'6J Ver CIDH, Demanda, pérr, 35.

233. Visto en su conjunto el proceder de ;IQuellos jueces, se hace evidente que
fragmentaron el acervo probatorio y luego pretendieron enervar, caso por caso, los
alcances de todos y cada uno de los elementos prebatenos de la responSllbilidad de los
imputados. Esto contraviene los pnncipios de valoración de la pruebe, de acuerdo con
los cuales las eVidencias deben ser apreciadas en su integrahdad, es decir, teniendo en
cuenta sus relaciones mutuas, y la forma como se prestan soporte unas a otras o
dejan de hacerlo. De esa manera el Estado dejó de cumplir con la obligación de
investigar efectiva y adecuadamente los hechos de que se trata, en violación del
artículo 1.1 de la Convención Americana, en conexión con el artículo 8 de la misma"l6'.

176. El análisis transcrtpto, en gran medida, permite afirmar que la decisión de la
jueza de clausurar el caso es la consecuencia final de su incumplimiento de
conducir una investigación que permitiera identificar a todos los responsables.
Como en el caso citado, la jueza dejó de lado la indagación de ciertos hechos sin
fundamento aparente alguno y, también, omitió ordenar o valorar elementos
probatorios de gran relevancia.

177. Lo afirmado respecto de las negligencias referidas a los aspectos forenses de
la investigación en el caso "Villagrán Morales" resulta estrictamente aplicable al
caso de la ejecución extrajudicial de Myrna MACK162• En este sentido se pronunció
la Comisión en su demanda:

"La Comisión llama la atención que desde este momento [el dia del asesinato]
empiezan a surgir las Irregularidlldes en el proceso y la obstrucción de justicia ya que,
tal como se explicará más adelante varías de las más elementales medidas de
investigación crirnlnel fueron omltldas"Ui3.

,
178. Entre las muchas omisiones del tribunal que condenó a BETETA ALVAREZ que
coinciden con las descripta en el caso "Villagrán Morales", podemos mencionar,
sintéticamente, las siguientes:

- No se indagó por las contradicciones en las distintas declaraciones de los
testigos.

. Las amenazas que sufrieron casi todos los testigos no fueron objeto de análisis
en el proceso de reconstrucción del hecho, ni fueron investigadas, a pesar de
que existía el deber legal de cumplir con ambos requisitos.

- No se investil¡Jó ni se justificó la discrepancia entre el reconocimiento del
propio SETeTA ALVAREZ de sus verdaderas tareas y la Información oficial remitida
por sus superiores referidas a su trabajo de "prensista".

- No se Investigó ni se justificó la existencia de dos informes policiales
contradictorios.

• No se investigaron ni se justificaron las contradicciones entre (as declaraciones
bajo juramente de los testigos MERIDA ESCOBAR Y PÉRez IXCA)OP.

- No se investigaron ni se justificaron las contradicciones entre las declaraciones
de CABALLEROS SEIGNé Y LARIOS TOBAR.

...
·,

...
•

...

,.,.
•
•

,.,.
;

,
•
;

¡,
•

...
L
•
; .

...,,.,

...,.
•••

1""'•¡.,

,,••,.

,...
•
¡.

..
••,.

...

...
i

Au,-S1-01 07:51pm From-
000250 T-3T6 P. 051/132 HOS

• •

55



,. hUi-:'-,' 07:58pm From- T-m P.059/132 F-703

-
...- .

...

.'

-..

-
;:

....
•,.

...,,
t

...,
;

'.,,

!"",,
¡

...,
,
,
'-

...
• •.' .

...
'.

...

..,....•

...
'.
"

.....

...
",,-

...

- NO se investigó ni se justificó la muerte de MéRIDA ESCOBAR inmediatamente
después de señalar a los miembros del EMP como posibles autores
intelectuales del asesinato.

- No se investigó ni se justificó la retención del primer informe policial por parte
del Jefe de la Policía Nacional.

No se investigó ni se justificó la demora en la presentación de los
investigadores MÉRIDA ESCOBAR Y PÉREZ IxCAJOP ante el tribunal para ratificar sus
informes, lo que es particularmente llamativo porque ambos informes fueron
elaborados conjuntamente por los dos investigadores.

- No se investigó ni se justificó la magnitud de recursos humanos y materiales
utilizados en la vigilancia y el asesinato de la víctima.

,
No se justificó por qué motivo BE;TE;TA ALVAREZ podía tener interés en matar a
Myrna MACK.

- No se tomó en cuenta la coincidencia de las circunstancias del caso y de las
irregularidades de la investigación con el patrón de ejecuciones extrajudiCiales
selectivas propias del contexto en que la víctima fue asesinada .

No se investigaron las tareas de una institución como el "Archivo", a pesar de
que existía un conocimiento generalizado sobre sus actividades ilegales.

179. En opinión de la jueza, la acusadora particular Helen MACK CHANG sólo
demostró que los ahora acusados como autores intelectuales eran jefes de BETETA. "ALVAREZ, pero no probo que hablan ordenado el asesinato. Como se puede
apreciar, las coincidencias entre las circunstancias de este caso y las del caso
"Vlllagrán Morales" son significativas.

180. Las razones alegadas por la jueza resultaban contrarias a los deberes que le
imponía el derecho vigente en el ámbito interno -más allá del deber de
investigar derivado de la Convención-o Así, por ejemplo, el arto 19 del Código de
Procedimientos Penales vigente en ese momento disponía el deber del tribunal de
investigar todas las circunstancias del hecho y de practicar todas las medidas
necesarias. Además, el arto 63 del mismo cuerpo legal establecía que los jueces
incurrirían en responsabilidad penal y civil tanto por una investigación deficiente,
como por la omisión de realizar u ordenar las medidas de investigación
indispensables.
111. 5. 8. El contenido de la decisión

181. Curiosamente, la jueza clausuró una investigación que no habia iniciado
respecto de tres personas - VALENOA OSaRIo, OLlVA CARRERA Y GODOY GAITÁN- a
quienes no consideró como imputados en ningún momento. Por lo demás, aun si
los hubiera considerado probables autores intelectuales del hecho que se le,
atribuía a BETETA ALVAREZ, carecía de competencia legal para Investigarlos con el
fin de someterlos formalmente a proceso. Ello debido a que, conforme a la
legislación vigente en ese momento, por su condición de miembros del Ejército,
sólo podían ser juzgados por tribunales militares.
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182. En conclusión, la jueza carecía de competencia para clausurar una
investigación sobre los tres militares del EMP que ni siquiera había iniciado -ni
podría haberlo hecho- por impedimentos expresos del derecho positivo. A pesar
de fa ausencia de fundamentos de su decisión, las consecuencias prácticas de esa
resolución judiCial consistieron en el dilatamiento por dos años del inicio del
proceso contra los presuntos autores intelectuales de la ejecución extrajudicial de
Myma MACK.

183. Un mes más tarde164, el 3 de mayo de 1993, el Ministerio Público presentó
un recurso de ampliación contra dicha sentencia a fin de que se continuara la
investigación respecto del otro autor material del asesinato. Al día siguiente, con
curiosa celeridad, la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones resolvió no hacer
lugar al recurso165.

184. Ante esa respuesta el Ministerio Público interpuso recurso de reposición ante
la misma sala, que fue declarado sin lugar el 21 de mayo de 1993. El Ministerio
Público sólo cuestionó el punto de la sentencia que declaraba el cierre del
procedimiento respecto del otro autor material del hecho.

185. Por su parte la acusadora particular apeló la sentencia del Tercer Juzgado
Criminal de Sentencia a fin de que el proceso continuara abierto. El 28 de abril de
1993 la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones confirmó la sentencia apelada.
Ante ello se interpuso un recurso de ampliación para que la Corte de Apelaciones
se explayara sobre sus motivos para fallar en tal sentido, que fue rechazado el 14
de junio del mismo año. Durante todo este desarrollo el Ministerio Público
tampoco solicitó la continuación del proceso.

186. Ante la oposición a lo resuelto por la Corte de Apelaciones la querellante
He/en MACK CHANG interpuso recurso de Casación ante la Corte Suprema de
Justicia. Fue con fecha 9 de febrero de 1994, casi un año después de dictarse la
sentencia Que daba por clausurada la investigación, cuando la Corte Suprema,
admitiendo el recurso interpuesto, anuló la decisión de la Corte de Apelaciones,
permitiendo con ello la apertura del procedimiento clausurado antes de haberse
iniciado166•

187. Sin embargo, aun frente a lo dictaminado por la Corte Suprema, ellO de
marzo de 1994 fueron presentadas tres acciones de amparo, una por cada uno de
los imputados como autores intelectuales: VALENCIA OSORlO, OLIVA CARRERA y GODOY

GAITÁN. Los recurrentes sostuvieron Que "la sentencia de la Corte Suprema fue
dictada con fines polítiCOS, con notorio abuso de poder y extralimitándose en sus
facultades legales, ya que no sería posible constitucionalmente abrir un proceso
sobre hechos que ya fueron juzgados"167. El 6 de diciembre de 1994 la Corte de

1" la resolución fUe dictada el 12 de febrero de 1993 (ver CIDH, Anexo 17).
16' Ver CIDH, Demanda, párr. 39.
1M Ver CIDH, Anexo 19; CIDH, Demanda, párr. 42•
167 Ver CIOH, Demanda, párr. 45, especialmente nota al pie nD 35. Posteriormente, en un recurso
de apelación Interpuesto el 1'7 de junio de 1996 sostuvieron "que se estaba violando el principio
que .stablece el fIn del proceso (la averiguación) pues ya existe una sentencia en contra de otra
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persona Y por lo tanto este caso es cosa juzgada...", Ver crOH, Demanda, parro 56, espeCIalmente
nota al pie nQ 51.
1" -ArtIculo S. Principios procesales pare la IIpli~ción de esta Ley. En cualesquIera procesos
reletivos 11 JII juJticill constitUCIonal rigen 105 siguientes principios:

Constitucionalidad rechazó los amparos presentados, notificando su resolución
con fecha 9 de marzo de 1995. La notificación demoró más de tres meses, a
pesar de lo que dispone la ley l !'>8 .

188. En conclusión, la querellante particular debió litigar durante más de dos
años para que se anule la clausura de una investigación que no había sido
iniciada formalmente. Se debe insistir en señalar que, según el derecho vigente,
el tribunal que dictó la condena de 6ETETA ÁlVAREZ careda de competencia para
someter a proceso a los imputados GODOY GArrÁN, VALENCIA OSaRIo y OLIVA
CARRERA, por ostentar éstos condición militar169 • Por tal motivo, estas personas
jamás comparecieron al proceso abierto contra 6ETeTA ÁlVAREZ en calidad de
imputados, no se les recibió declaración indagatoria ni fueron procesados. por
ello, el tribunal que clausuró la investigación se pronunció fuera de los límites de
su competencia y de manera arbitraria. Sin embargo, a pesar de la arbitrariedad
de esa resolución judicial, la querellante debió litigar el tema por más de dos
años.

189. En síntesis, desde el inicio del procedimiento también existieron graves
irregularidades que obstaculizaron el desarrollo de una investigación provenientes
de diversos órganos del mismo poder judicial. El Gobierno argumenta, sin
embargo, que el pronunciamiento de la Corte Suprema Que dejó abierto el caso
contra los imputados como autores intelectuales sí constituye una verdadera
muestra de la voluntad estatal de avanzar con las investigaciones. Sólo si se
dejan de lado los hechos del caso se podría arribar a semejante conclusión.
190. Tal como ha quedado demostrado en esta sección, la clausura anticipada de
la Investigación fue uno de los aportes del poder judicial al incumplimiento de la
obligación internacional del Estado de investigar el asesinato de Myma MACK. De
no haber sido por la insistencia de la acusadora particular, la Corte Suprema
jamás habría revocado la decisión dietada en este sentido.
191. El problema señalado en esta sección representó la violación, por parte del
poder judicial, de exigencias legales e internacionales. Así lo declaró
expresamente el Director de la Misión de Naciones Unidas en su Primer Informe:

-68. lA antropóloga Mvma Mack fue asesinada en septiembre de 1990 por un sargento
que trabajaba en la dependeooll de documentación del Estado Mayor Presidencial,
conocida como el 'Archivo'. Fue juzgado, hellado culpable y se encuentra cumplíendo
condena. El procedimiento actual pretende esdarecer la autoría intelectual del hecho y
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el Toda notifio.dón deberá hacerse a més tardar al día siglAlente de la fecha de la respectiva
resolución, salvo el término de 111 dlstanoa;
d~ Los trtbunales deberán trarnltertcs y resolverlos con prioridad a los demás asuntos",
1 fin efecto, según el Articulo 20 de la Sevundll Parte del Decreto Número 214-1878, al momento
de la comisión del asesinato los Imputados GODOY GAITAN, VALENCIA aSaRlO y OUVA CAi'lREIlA, por su
condición militar, estaban sometidos II la competencia de tribunales militares•
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ejemplifica la resistencia y parálisis del sistema de C1dminlstraClón de justicia frente a
un caso de asesinato en el que estarían implicados altos mandos del EjérCIto. LCI Corte
de Constitucionalidad, el 20 de diciembre de 1994. decidió permitir el procesamiento
de los presuntos autores. intelectuales, uno de los cuélh~s habla sido ascendido al grado
de coronel dos semanas anta. Sin embCIrgo, en la misma fecha y tras una demora de
casi siete meses. la Corte de Constitudonalidad, tal como antes lo hiciera la Corte
Supntma de J~icia. eludió pronundarse sobre el secuestro de documentos destinado
a preservar pruebas que pudieran eernestrar esta autoría, sustentando su tardía
resolución en argumentos formales.
69. Le MIsión, además, ha constatado Irregularidades en el procesamiento del recurso
de adaración interpuesto por la acu:;adora particular, ante la no resoludón de su
solidtud de estas medidas urgentes. de tal formCl que, con fecha 10 de febrero, la
resolUCIón de diciembre no había sido ejecutada por faltar la firma de los magistl'llldos.
El Mlnlsteno Público e"plica su Inacción por no haber Sido notificado de la resolución
que permite el procesamiento de los mñitares, notificación que la Misión constató que
si había sido efectuada. La flllta de IniCIativa de los órganos competentes estaría
conr19ul'lllndo una negaCIón al derecho a la JustiClllHI70

•

IIX. 6. lAS DISCUSIONU SOBRE LA COMPETENCIA

192. Una de las cuestiones más problemáticas, que operó como un verdadero
obstáculo para el avance de la investigación y del proceso contra los imputados

. como autores intelectuales del asesinato de Myrna MACK fue la determinación de
acerca de cual debía ser el tribunal competente.

193. Al momento de iniciarse formalmente la investigación contra los tres
imputados, estaba vigente el nuevo Código Procesal Penal l7l, que regulaba el
enjuiciamiento de personas de condición militar por delitos comunes del siguiente
modo:

"1) Para el trámite y resolución de las causas se aplicará el Códi90 Procesal Penal.

2) La Investigación preparatoria y el ejerciCiO de la acción penal publica se realiurán
ante los tribunales. será ejercida por el Ministerio Público. El control de la investigación
y el procedimiento intermedio estará 11 cargo de los jueces militares de instrucción que
deberán ser abogados.

3) El juido oral y público será realizado por un Consejo de Guerl'lll, int89rCldo por el
Tribu"C!1 de Sentencia que tenga competencia territorial y dos oficiales superiores del
El.roto de Guatemala".

194. A continuación enunciaremos sintéticamente todas las oportunidades
procesales en las que se discutió cuáles debian ser los tribunales competentes
para investigar y juzgar a los imputados como autores intelectuales por el
asesinato de Myma MACK CHANG.

• El 29 de mano de 1995 el Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal de Sentencia
remitió el caso al Juzgado Militar de Primera InstanCIa del Departamento de
GualeffiClla,71.

"0 Ver Anexo R-U'ZO, "Pnmer Informe del Director de la MISión de la5 Naciones Unidas de
VerifiCCldán de los Derechos Humanos y del cumplimiento del Acuerdo GlobClI sobre Derechos
\!tumanos en GuatemalaM

, párrs. 68 y 69.
171 Decreto nO 51-92, Código Procesal Penal, arto 546. Ver CIDH, Demanda, párr. "8, notC! al pie
nO 41.
•72 Ver CIDH, Demanda. párr. 48.

59

; .
•

•



• El ~ d~ diciembre de 1995 la querellante adhesiva -Lic. Helen MACK CHANG
interpuso ante el Juzgado Militar de Primera Instancia una ~duda de competencia",
sosteniendo que debía intervemr la justicia civil y no mIlitar"'.

• El 11 de diciembre de 1995 el JUlgado Míliter de Primura Instancia rechazó la duda
de competencia por improeedente174

,

• El 18 de dldemb~ de 1995, la querellante interpuso un recurso de apelación contra
la resolUCIón del Juzgado Militar de Primel1l InstanClllP ' .

• El Juzgado Militar concede la apelaci6n y remite las actuaciones a la Sala Cuart<l de la
Corte de Apelacionesl 76•

• el 1 de febrero de 1996 la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones revecé la decisión
del Juzgado Milítar del 11 de diciembre de 1995, y ordenó remitir las actuaciones a la
Corte Sup~ma'".

• El 18 de marzo de 1996 la Cámara Penal de la Corte Suprema rechazó el planteo de
la querellllnte por motivos fonnales, en razón de que "11I duda de competenClll no fue
planteada por el juez ~pectivo y por lo t5nto se la llene por no presentada"m. Con lo
cual el caso fue remitido nuevamente al Juzgado Militar de Primera Instaneía. Esta
discusión, iniciada el 6 de diciembre de 1995 por la acuSlldora pllrticular, se limitó en
todo momento a aspectos puramente formales179

•

• En Juho de 1996 por ley del Congreso de la Republica fue deroglldo el fuero militar
parll delitos comunes ante el culll tramitaba el caso contra los presuntos autores
Inb!Iectuales del asesinato de Myma MACK. Como consecuencia de esta modificación
legislativa, todos 109 casos que se enccntraban pendientes en la justicia militar fueron
transferidos por la Corte Suprema a los tribunllles penales civiles ordinariosl lO•
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m Ver CIDH, Demanda, parro 49; CIDH, Anexo 21
11~ Ver CIDH, AnelCO 21-
l7S Ver CIDH, Demanda, perro 49; CIDH, Anexo 21.
17' Ver aDH, Demanda, pirro 49.
m Ver CIDH, Demanda, párr. 50; CIDH. AnelCo 22.
171 El argumento de la Corte no justifica su decisión, pues la Corte estaba obligadll II determmar la
competenClB en razón de la materia aun de oficio -$ua sponte-. El art, 57, pérr, n, del Código
Prooesal Penal dispone:
~La incompetencia por razón de la materia deberá ser declllrada aun de oficio en cualquier estado
del proceso. El tribunal que la declare remitirá las actuaciones 111 que considere competente y
pondrá a su disposición a los detenidos que hubiere".
Ut Ver CIDH, Demanda, parro SO; CIDH, Anexo 23.
110 Ver ClDH, Demanda, párr. 57. El Acuerdo de la Corte Suprema NO 26-96 dice textualmente:
"La Corte Suprema de Justicia CONSIDERANDO: Que medillnte Decreto 41-96 del Congreso de la
República se derogó el artículo 546 del Código Procesal Penal, en el cual se modificó la jurisdicción
militar, por tal razón dt'be disponerse la distnbu(ión de los procesos penales que en la actualidlld
se tramitan en los distintos Juzgados Militares de Primera Instancia. POR. TANTO: Con bllH 11 lo
considerado y con fundamento en la ley citada en los articulos 5Z del Código Procesal Penal; 52,
53 Y 54 de la Ley del Organismo Judicial, ACUERDA: ARTiCULO 10: Los Juzgados Militares de
Primera lnstllncia, sustituidos con anterioridad mediante Acuerdo número 13-94 de la Corte
SUPr8lT1l1 de Justicia, en los departamentos de Guatemala... ZaCllpa, Quetulltenllngo, QUiché y
P.etalhlJleu y que eesen en sus fundones medlllnte De~to número 41-96 del Congreso de la
República, deben proceder de la SIguiente manera: El Juzgado MIlitar de Primera Instancia del
departamento de GUlltemala debe trasladar todos los documentos, procesos, libros y expedientes
que tengan a su cargo a la secretaría de le Corte Suprema de Justicia. los cuales los distribuirá
entre los Juzgados de Primera Instancia Penal, Narcoactividlld y Delitos contra el Ambiente de
este departamento, centcrrne a acuerdos de competencia territorial vigentes...• (ver Anexo R-m
za).

60

,,
.. .~.-

, , •



• En el caso ftMACI(", la Corte Suprema remitió el caso al Juzgado Primero de primera
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Medio Ambiente, a cargo del juez
V!NTURA LoYO'B'.

• El 30 de julio de 1996 el juez VENTURA LOYO, a cargo del Juzgado Primero de Primera
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Medio Ambiente, se inhibió de
conocer el caso, y lo remitió al Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de
Sentencia18l •

• Ante la inhibición del juez VENTURA LoYO, la querellante, Lic. Helen MACI( CHANG, y el
fiscal del ministerio público interpusieron recurso de apelaciónlBJ •

• Ante la inhibición del juez VENTURA Lovo, los procesados interpusieron un recurso de
reposición''''•

• El juez VENTURA LoYO dio trámite a las apelaciones, elevando las actuaciones a la Sala
Tercera de la Corte de Apelaciones, y rechazó el recurso de reposición interpuesto por
los procesados"'.

• La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones declaró improcedente el recurso del
ministerio público el 21 de agosto de 1996, y el recurso de la querellante el 9 de
septiembre de 1996'86,

• El 20 de octubre de 1996 la querellante presentó una acción de amparo ante la Corte
Suprema de Justicia en contra de la decisión de la Sala Tercera de la Corte de
Apelaclones'B7.

• El 24 de febrero de 1997 la Corte Suprema declaré improcedente el recurso de
amparo de la querellante por haber sido presentado extemporáneamente'BS.

• El 15 de octubre de 1996, la querellante interpuso acción de amparo ante la Sala
Tercera de la Corte de Apelaciones contra la resolución del juez VENTURA Lavo en la cual
decisió inhibirse de continuar tramitando el casow .

• El 27 de febrero de 1997 la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones rechazó por
improcedente la acción de amparo de la querellante'9o.

• El 14 de marzo de 1997 la querellante presentó un recurso de apelación contra la
última resolución dietada por la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones y el caso fue
remitido a la Corte de COnstltucionalidadl9l•

• El 19 de septiembre de 1996 el Juez Primero de Primera Instancia Penal de Sentencia
remitió el expediente a la Corte Suprema invocando una "duda de competencia·. Del
mismo modo, remitió a la Corte Suprema la ftcuestión de competencia por inhibltoriaN

que había presentado el fiscal del ministerio público'92,
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18' Ver CIDH, Demanda, párr. 58.
'82 Ver CIDH, Demanda, párr. 60; CIDH, Anexo 27.
'u Ver CIDH, Demanda, párr. 61.
1114 Ver CIDH, Demanda, párr. 61.
lB5 Ver CIDH, Demanda, párr. 61.
181 Ver CIDH, Demanda, párr. 62.
lB' Ver CIDH, Demanda, párr. 62.
lBS Ver CIDH, Demanda, párr. 62.
181 Ver CIDH, Demanda, párr. 63.
190 Ver CIDH, Demanda, párr. 63.
'9' Ver CIDH, Demanda, párr. 63.
lO' Ver CIOH, Demanda, pérr. 64.
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• El 15 de octubre de 1996 la Corte Suprema resolvió que el proceso debla trarniterse
según las disposiciones del Código Procesal Penal derogado, y remitió el caso al Juez
Pnmero de Primera Instancia Penal de SentenclalU•

• Ella de diciembre de 1996 la querellante present6 una acción de amparo contra la
resolución de la Corte Suprema, entendiendo que el proceso debía regif5e, como Jo
había ordenado la Corte Suprema originalmente -julio de 1996-, ante los tnbunales
del nuevo procedimiento'....

• El 12 de agosto de 1997, la Corte de Constitucionalidad resolvió conceder los
reCUf50S de amparo interpuestos por la querellante y por el ministerio público en
relación a la duda de competencia, indicando que el proceso contra los presuntos
autores intelectuales del asesinato de Myrna MACK debía tramitarse según las reglas
del nuevo procedimiento~".

• A pesar de su resolución, la Corte de Constitucionalidad no remitió el expediente del
caso al Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactívidad y Delitos contra el
Medro Ambiente hasta el mes de febrero de 1998"'.

• El 26 de enero de 1999 el Juzgado segundo de Primera Instancia Penal,
NarCOilctividad y Delitos contra el Medio Ambiente -tribunal al cual había sido remitido
el caso por recusación de la querellante el 30 de septiembre de 1998'91-, dictó el auto
de apertllril a juicio por el asesinato de Myme MACK CHANG contra los imputados Edgar
Augusto GODOY GAlTÁN, Juan VAlfNClA 0501U0 y Jllan Guillermo OUVA CARIl.!RA.
SegUidamente, remitiÓ el caso al Tribunal Tercero de Sentencia Penal, Narcoactlvidad y
Delitos contra el Medio Ambiente"'.

• El 16 de febrero de 1999, el Tribllnal Tercero de Primera Instancia Penal,
Narcoectivldad y DeUtos contra el Medio Ambiente se declara incompetente y remite el
caso al Tribunal Segundo de Primera Instancia Penal, NarcoactlVidad y Delitos contra el
Medio Ambiente"'.

• El 19 de febrero de 1999, el Tribllnal Segundo de Primera Instancia Penal,
Narcoaetividad y Delitos contra el Medio Ambiente se negó a aceptar su competencia y,
una vez recibido el CIlSO, planteó una "duda de competencia", remitiéndolo a la Corte
Supremazoo.

• El 11 de marzo de 1999, la Corte Suprema declaró que el Tribunal Tercero de
Pnmel1l Instancia Penal, Narcoactividlld y Delitos contra el Medio Ambiente era el
tnbunal competentelO

' .

• El 2S de mayo de 1999 los procesados presentaron ante el Tribunol Tercero de
Primera lnstllncia Penal, Narcoadlvidad y Delitos contra el Medio Ambltnte una
excepción de incompetencia, alegando que debían ser juzgados por tribunales
milltare~OI.

• El 26 de agosto de 1999 se declará sin lugar la excepción de incompetencia'·'.

In Ver eIDH, Demanda, párr. 65.
194 Ver ODH, Demanda, párr. 65.
'" Ver ODH, Demanda, párr, 81, especialmente nota al pie nO 74. Ver, también, ClOH, Anexo 33.
1" Ver ClOH, Oemandil, párr. 83, espeoalmente nota al pie nO 76.
1" Ver ClDH, Demanda. párr. 90.
1" Ver CIDH, Demanda, párr. 92¡ CIDH, Anexo 35.
19' Ver CIDH, Oemanda, pilrr. 93.
200 Ver CIDH, Demanda, párr. 94.
la' Ver CIDH, Demanda, párr, 95.
202 Ver CIOH, Demanda, pérr. 98.
~O. Ver CIDH, Demanda, pérr. 98.
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• El 31 de agosto de 1999 los procesados interpusieron un recurso de i!lpelación ante el
mismo tribunall O

' .

• El 2 de septlembre de 1999 el Tribunal Tercero de Primera Instantla Penal,
Narcoactlvidad y Delitos contra el Medio Ambiente rechazó el recurso lOS•

• El 7 de septiembre de 1999 los procesados presentaron un recurso de queJa ante la
sala Cuarta de la COrte de Apelaciones por la apeladón que les fuera denegada por el
Tribunal Tercero de Primera Instanda Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Medio
AmbientelO4i •

• El 27 de septiembre de 1999 liI Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones reChazÓ el
recurso de los proceSEldos201.

• El 4 de noviembre de 1999 los procesados presentaron una acción de amparo ante la
Corte Suprema por el rechazo de la quejll Interpuesta ente 111 Sala Cuarta de la Corte
de Apeladonula..

• El 23 de marzo de ZOOO la Corte Suprema rechazó la aedón de amparo por ser
notorlllmente Improcedentel 09

.

• el 31 de marzo de 2000 los procesados interpusieron una apelación por la acción de
amparo a ser resuelta por la Corte de ConstituclonalidadZ1O

•

• El 1 de agosto de 2000 la Corte de ConstItucionalidad rechazó la apelación del
amparo interpuesta por los proceslldos por ser infundadll~l1.

• El 18 de octubre de 2000 los procesados presentaron un recurso de
Inconstitudonalldad contra el Oec~to 41-96, dero\Jatorio del fuero militar para los
delitos comunes, ante el Tribunlll Tercero de Primera Instancia Pena', Narcoactivldad y
Delitos c:ontra .1 Medio Arnbientem .

• El 30 de octubre de 2000, el Tribunal Tercero de Pnmera I"standil Penal,
Narcoactívidad V Dehtos contra el Medio Ambiente reChazó el planteo de
¡nconstitucionahdad de la defensa21S

•

• El 31 de octubre de 2000, los preceseees InterpUSieron un recurso de apulación
contra la resoludón del Tribunal Tercero de Pnmera lnstanc:ia Penal, Narcoactividad y
Delitos contrll el Medio Ambiente Que rec:hllZÓ la ¡nconstitucionalidad. A raíl de este
recurso. el caso fue remitido a la Corte de Constitudonalidadl l4.

• El 18 de díciemb~ de 2000, le querellante Interpuso ente la Corte de
Constitucionalidad una solidtud gara Que resolviera la cuestión, dado Que el plazo
legal había venCido hacía tiempo2 5.

• El 15 de rnarao de 2001, la COrte de Constitucionllhdad rechuó el planteo formulado
por los procesadosl1o•

204 Ver CIDH, Demilnda, párr. 98.
lOS Ver CIDH, Demanda, parro 98.
206 Ver ClDH, Demandll, parr. 100.
lQT Ver CIDH, Demanda, párr. 100.
la. Ver aDH, Demanda, párr. 102.
ll3 Ver CIDH, Demanda, párr. 102; CIDH, Anexo 37.
210 Ver ClOH, Demanda. parro 103.
m Ver ClDH, Demanda, párr. 104; CIDH, Anexo 38.
m Ver CIDH, Demanda, párr. 107.
m Ver CIOH, Demand., párr. 107; CIDH, Anexo 39.
n. Ver CIDH, Demanda, párr. 108.
ll5 Ver ClOH, Oemandll. !)árr. 110.
... Ver CtDH, Dermmdo, p.;rr. 111; CIDH, AnC:1\Q 40.
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195. Como consecuencia de esta disputa permanente sobre la competencia, el
caso abierto contra los imputados como autores intelectuales del asesinato de
Myrna, GODOY GAITÁN, VALENCIA OSORlO y OUVA CARRERA, pasó por los siguientes
tribunales:
• Juzgado Militar de Primera Instancia del Departamento de Guatemala (29 de

marzo de 1995).

• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el
Medio Ambiente Uulio de 1996).

• Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de Sentencia (30 de julio de
1996).
Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el
Medio Ambiente (febrero de 1998).

- Tribunal Tercero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el
Medio Ambiente (16 de febrero de 1999).

Tribunal Segundo de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra
el Medio Ambiente (19 de febrero de 1999).

Tribunal Tercero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el
Medio Ambiente (11 de marzo de 1999).
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ftToda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plal:o
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido
con anterioridad por la ley, en la sustanciaCión de cualquier acuSllclón penal formulada
contra ella, o para la determinación de sus derethos y obligaciones de orden civil,
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter".

197. Por su parte, el artículo 25(1) de la Convención dispone:
ftToda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en
ejercicio de sus funciones oficialesh

.

198. Tanto el derecho a ser oído del arto 8(1) como el derecho a un recurso
judicial del arto 25(1) exigen que el ordenamiento jurídico interno determine qué
juez o tribunal resulta competente para hacer efectivos tales derechos. Por tal
motivo, los ordenamientos jurídicos locales contienen reglas para la decisión de
los conflictos de competencia.
199. En relación con las discusiones acerca del tribunal competente para
investigar y someter a juicio a los imputados como autores intelectuales del
asesinato de Myrna MACK, en este caso concreto, las reglas jurídicas eran
absolutamente claras. Más allá de ello, aun si la interpretación de la solución
sustantiva acerca de la determinación de la competencia hubiera sido ambigua, el
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Estado no podría justificar la saga kafkiana por la que tuvo que atravesar la
acusadora particular.

200. Resulta evidente -este caso es un trágico ejemplo de ello- que la rápida
determinación de la competencia es un presupuesto indispensable para el
ejercicio de los derechos garantizados en los arts. 8(1) V 25( 1) de la Convención
Americana. Así, se afirma:

qEI derecho a ser oído dentro de un plazo razonllble es el principio general que debe
regir el teme.., todo el procese debe llevarse a cabo dentro de un plazo razonable, es
decIr, dentro de un lapso en el cual deben realizarse los actos procesales que Clbarca,
por lo tanto, todo el tiempo que transcurre entre la iniciación y su término.
Por ello, entre los deberes de los jueces y, específicamente, entre los de dirigir el
procedimiento, corre:>ponde señalar el de concentrar, en un mismo acto o audiencia,
todas las diligencias que sean necesarias realizar, el de mantener la igualdad de las
partes, el de vigilar que en la tramltacién de la ClIUSll se procure la mayor economía
procesal, o bien, tomar de otlcio medidas tendientes a evitar la paralización del
proceso, evitando siempre el exceso ritual mamñestc...•H

·' .

201. Más allá de ello, cuando se trata del derecho a ser oído ante un tríbunat en
una causa de naturaleza penal, la pronta determinación de la competencia es
especialmente importante, pues, como regla, la competencia en materia penal en
el ámbito interno es improrrogable V, por ello, las actuaciones de un tribunal
incompetente pueden ser declaradas inválidas. El arto 57 del Código procesal
Penal guatemalteco conforme al cual ha tramitado el proceso contra los acusados
como autores intelectuales del asesinato de MVrna MACK dispone:

"La incompetencia por razón de la materia deberá ser declarada aun de oficio
en cualquier estado del proceso. El tribunal que la declare remitirá las
actuaciones al Que considere competente y pondrá a su disposición a los
detenidos que hubiere.
Las actuaciones practicadas con lnob:>ervanci8 de la:> reglas para determinar la
competencIa por razón de la materia no tendrén validez, excepto las que sea Imposible
repetir·21

' .

202. En este caso concreto, la única circunstancia atendible para tolerar un plazo
algo mayor al que regularmente puede llevar la discusión acerca de la
competencia del tribunal interviniente consistió en la modificación legal que abolió
los tribunales militares ante los cuales se había iniciado el proceso contra los tres
acusados.

203. La modificación legal que eliminó los tribunales especiales para el
juzgamiento de militares por la comisión de delitos comunes -previstos en el arto
546 del Código Procesal Penal- produjo, como consecuencia, una resolución de
la Corte SupremaU 9 que solucionó el tema de reasignar los casos pendientes ante
los tribunales militares Que debían desaparecer, remitiéndolos a 105 tribunales

U' ALBANESE, Susana, El plazo razonable en los procesos internos a la luz de los órganos
tntemectonste», en AA.W., La aplicadón de los triiftados internac:iona/es sobre derechos humanos
r,'.r los tribunales locales, Ed. Del Puerto, Buenos Aires, 1997, p. 252.
" Código Procesal Penal (decreto nO 51-92), arto 57, párrs. 1I y lIl.

m Acuerdo de 18 Corte Suprema NO 26-96 (ver Anexo R-IU-28) .
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ordinarios. Dicha resoluclón de la Corte Duprema ordenó, en JuliO de 1996, que el
caso "MACK" fuera enviado a los tribunales ordinarioszz. Sin embargo, la
derogación de los tribunales militares -decisión que había sido promovida y
apoyada en gran medida por la propia Fundación Myrna MACK-, paradójicamente,
repercutió en graves perjuiCios para el avance del proceso, pues desencadenó
una discusión jurídica que paralizó el caso durante un plazo temporal
absolutamente irracional.
204. Este proceso irracional -cuyas etapas hemos enunciado en el párr. 194
planteó dos cuestiones diversas. En primer lugar, el período temporal que
demandó toda la discusión acerca de la competencia, Que comenzó el 29 de
marzo de 1995221, y culminó el 15 de marzo de 2001 222 • Las fechas hablan por sí
mismas. En segundo término, el esfuerzo procesal que demandó toda la
discusión, que provocó la intervención innecesaria de diversos tribunales y la
obligación de la acusadora particular y del ministerio público de tener que
contestar plantees irracionales Que, a pesar de no haber triunfado, demandaron
un desvío de la actividad procesal sobre la investigación en sí misma.

205. A continuación enunciaremos algunos de los más graves problemas
derivados de este proceso de discusión permanente de la competencia, tolerado
ampliamente por los diversos órganos del poder judicial guatemalteco.

- La Corte Suprema de la República de Guatemala intervino en dos
oportunidades para establecer la competencia en el caso "MACK". Sus dos
decisiones fueron contradictorias223

•

- El 3 de dtcrernbre de 1996, el Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de
Sentencia anuló toda la investigación producida según las reglas del nuevo
ordenamiento procesal penal, "por carecer de validez, ya que fue realizada por
una autoridad que no tenía competencia para ello"z24. La decisión produjo
graves perjuicios en el avance del procesoZZ5•
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220 Ver CIDH, Demanda, párrs. 57 y 58.
m Ver CIDH, Demanda, pérr. 48.
22Z Ver C1DH, Demanda, plÍrr. 111; CIDH, Anexo 40.
m El 15 de octubre de 1996 la Corte resolvió en sentido contrario a su decisión original de remitir
el caso a los nuevos tribunales. Los argumentos de la Corte Suprema, por otra parte, al invocar
Clrcvnstanclas ya conocidas en su decisión previa, no justificaban en modo alguno el abrupto
cambio renejado en su nueva decisión. Ver C1011, Demanda, párr. 65, esl"lcialmente nota al pie
nO 59.
zzo Ver CIDH, Demanda, párr. 68. Tal decisión fue arbitraria. ello pues la modificación de las
reglas de competencia que le atribuyeron el CC1S0 derivó de la ley que abolió el fuero militar -julio
de 1996-. en consecuenCia, la única actIvidad procesal susceptible de ser cuestionada sólo
abarcaba los actos ereducrdos a partír de la entrada en vigencia de la mencionada ley. Los actos
procesales realizados por el Juzgado Militar se rigieron por 1/1 ley vigente al momento de su
reali~ación. Resultaba legalmente imposible que ese tribunal -cuya competencia fue confirmada
por la Corte Suprema- aplicara disposiCiones leg.,les diferentes antes de 1., entrada en Vigencia
de las nueves normas. La sanción de nulidad só'o se aplica cuando Interviene vn tribunal que
posteriormente es considerado incompetente, según el mismo régImen leglll.
l2S Ver 105 diversos avances sustantivos producidos hasta ese momento en la inv~tigi!lción (C10H,
Oemenda, párrs. 48 iI 56).

... 66

le pe--------------------------~,



.- !"!S1·I'Ir'nm tr,Q,m-..... ~ T-376 P, OTO/13Z HOS

-

-

,
•
•

l"'",
•
••

"..
"

.'

ro-
",

...
1
{

ro": .
:~;,
"

!"", ,,.
•

l""
.'

,. :

-

-

•

- En algunas ocasiones, los tribunales excedieron ampliamente los plazos legales
para dictar su resolución. La acusadora particular sólo logro la asignación del
caso a los nuevos tribunales penales luego de que la Corte de
Constitucionalidad tramitara una acción de amparo que había interpuesto y se
pronunciara el 12/8/97226

•

La tramitación de las múltiples discusiones acerca de la competencia
produjeron continuas paralizaciones en el avance del proceso, a pesar de que
la interposición de los planteos y recursos formulados por las partes no
requerían legalmente la suspensión del procedimiento227 •

206. La única conclusión posible de extraer del análisis del engorroso y extenso
proceso de discusión de cuestiones de competencia en el caso "MACK" consiste en
afirmar que los órganos del poder judicial no cumplieron con su obligación de
conducir el procedimiento con diligencia.

207. En síntesis, es posible afirmar que la República de Guatemala no garantizó a
los familiares de la víctima el ejercicio pleno de los derechos protegidos en los
arts. 8(1) y 25(1) de la Convención Americana. El tratamiento que se debe dar a
la determinación del tribunal competente es un elemento central del derecho a
acceder a los tribunales de justicia. Ello pues la efectividad de los recursos
judiciales que el Estado debe proporcionar en el ámbito interno contiene como
uno de sus presupuestos fundamentales una pronta decisión sobre el tribunal
competente ante el cual la persona pretende hacer valer sus derechos.

IJI. 7. Los AMPAROS

208. En el derecho guatemalteco se halla regulado el mecanismo procesal
denominado "acción de amparo" en la "Ley de Amparo, Exhibición Personal y de
Constitucionalidad". Su artículo 1 establece;

216 Ver CIDH, Demanda, párr. 81, especialmente nota a' pie nO 74. Ver, también, CIDH, Anexo 33.
En este punto es necesario aclarar que sI bien la acción de amparo fue Interpuesta por la
querellante, las demoras injustificadas qoe afectaron la tramItación del procedimiento se debieron
al incumplimiento de los plazos legales establecidos para dieter Slilntencia por pClrte de ICI Corte de
ConstituCionalidad y, también, a la demora de cinco meses en la remisión del expediente del caso
al tl'lbunal competente. Ver CIOt1, DemandCl, párr, 83. Ver, además de la jurisprudencia de esta
Corte y de la Corte Europea Citada, los casos europeos "Ruiz-Mateos v, Spain", del 23/6/93, en el
cual se estableció que, a pesar de que el Estado había alegado Que no debía tenerse en cuenta la
tramitación de dos recursos ante el Trlbunal Constitucional a los efectos del plazo razonable, estos
procedimi,mtos se debían agregar al tnimlte regular para decidir que el Estado denunciado había
violado el "pieza razonable del proceso~; y ~Salesj v. ltaly~, del 26/2/93. donde la Corte Europea
afirmó que la circunstancia de la sobrecarga de casos pendientes en 105 tribunales de alzada no
puede ser invocada por el Estado para incumplir su obligación de organizar el sistema legal para
cuplir todos los requisitos del arto 6(1).
227 A modo de ejemplo -y más allá de que en la justicia penal guatemalteca se trabaja con más
de una copia del expediente del c:aso-. podemos citar la remiSIón de todo el caso para resolver el
planteo de 111 eplicación de le Ley de Reconciliac:ión Nacional solicitado por los imputados. Perll
resolver dIcha cuestién, sólo era necesllrio que el tribunal a quo en,,¡ara copia certificada de una
pocas ectuaciones al tribunal competente para resolver, como, por ejemplo, el auto de
procesamiento. En li'se documento -lo mismo que I!!n el auto de elevación a juicio- figUrabe toda
la información necesaria para decidir la aplicabilidad de la l.ey de Reconciliación Nacional al caso.
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h) En 105 asuntos de '05 órdenes judicial y administratIvo, que tuvieren establecidos en
la ley proc:edlmientos y recursos, por cuyo medio puedan ventilarse adecuadamente de
conformided con el principio jurídico del debido proceso, s' después de haber hecho
uso el .nteresado de los recursos establecidos por la ley, subsiste la amenaza,
restriCción o violación a los derechos que la Constitución y las leyes garantizan.

"Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto desarrollar las
garantías y defensas del orden constitucional y de los derechos inherentes a la
persona protegidos por la Constitución Politica de la República de Guatemala,
las leyes y convenios internacionales ratificados por Guatemala".

209. En cuanto a la procedencia y condiciones de admisibilidad de la acción de
amparo, la misma ley establece:

-Articulo 10. Procedencie del amparo. La procedencia del amparo se extiende a toda
situaCión que sea susceptible de un riesgo, una amenaza, restricción o violación a los
derechos que la Constitución y las leyes de la República de Guatemala reconocen, ya
sea Que dicha situación provenga de personas y entidades de derecho público o
entidades de derecho privado.
TOda persona tiene derecho a pedir amparo, entre otros casos:
a) Para que se le mantenga o restituya en el goce de los derechos y garantíes que
establece la Constitución o cualquiera otra ley;
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Artículo 19. Conc:Jusión de recursos ordinarios. Para pedir amparo, salvo casos
establecidos en esta ley, deben previamente agotarse los recursos ordinarios,
judicialeS y adminIstrativos, por cuyo medio se ventilan adecuadamente los asuntos de
conformidad con ., principio del debido proceso.
Articulo 20. Plazo para la petición de amparo. Le petición de amparo debe haceree
dentro del plazo de los treinta días siguientes al de la última notificación al afectado o
de conocido por éste el hecho que a su juicio, le perJudica...".

210. Como es posible apreciar, la amplitud de la procedencia del amparo contra
resoluciones judiciales, según el texto legal, es extrernedamente amplia. A esta
definición amplia del alcance de su procedencia, se debe agregar el principio
general de interpretación extensiva establecido en el texto de la misma ley228.

211. En las diversas etapas procesales dirigidas a investigar y perseguir
penalmente a los imputados como autores intelectuales del asesmatc de Myrne
MACK, los acusados GODOY GArrÁN, VALENCIA OSORIO y OUVA CA~~E~ presentaron
diez acciones de amparo. En honor e la brevedad, adjuntamos en Anex0229 un
cuadro que contiene la informaclón acerca de la trarnttacrón de estas diez
acciones, todas ellas rechazadas, apoyadas por la prueba documental
correspondiente23o

• Del análisis de dicha prueba documental surgen las siguientes
condusiones:

•..
"

-
, '

:i

....,

UI "Articulo 2. Interpretación extensiva de la Ley. Las disposiciones de esta ley se interpretarán
siempre en forma extensiva, a manera de procurar la adecuada protección de los derechos
humanos y el funcionamiento encaz de las gerantías y defensas del orden constitucional",
m Ver Anexo R-UI-29.
¡J~ Ver cIDH, Anexo 20; CIDH, Anexo 31; CIDH, Anexo 32; CIDH, Anexo 38; CIDH, Anexo 40;
Anexo R-Yl1·o3; Anexo R-YII-05.
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6. Siete de los diez amparos y sus respectivas apelaciones fueron resueltos una
vez vencidos los plazos legales.

7. La resolución de cada amparo tomó, como promedio, un período de 6,7 meses,
y el plazo legal es de 30 días.

8. La suma de las dilaciones en la resolución de estas acciones arroja un
resultado de 47 meses.

9. Ello representa un período neto de exceso en los plazos legales de tres años y
cuatro meses de paralización injustificada del proceso.

212. La cuestión de los amparos presenta dos aspectos problemáticos. En primer
lugar, el incumplimiento de las autoridades judiciales de las exigencias
establecidas en la ley -v. gr., el incumplimiento de los plazos legales para
resolver y notificar la decisión-o Por otra parte, también debemos señalar que la
regulación legal de la acción de amparo, sumada a la manera en que dicho
mecanismo se administra en la práctica cotidiana de la justicia guatemalteca, en
sí misma, representa un mecanismo que opera como causa directa de denegación
y retardo de justicia. Tal circunstancia ha sido reconocida expresamente por
integrantes de la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, tribunal competente
para resolver en última instancia las acciones de amparo:

~197. Estl situación sobre el U50 indiscriminado de los recursos judiciales por parte de
los procesados y la falta de voluntad de los jueces para encausar y dirigir el proceso
3udicial de manera diligente ha sido reconocklo por la Presidenta de la Corte de
Constitucionalidad, el Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Lic. Otto Marroquin
Guerra y por lo Presidenta del Tribunal Tercero de Sentencia lo que ha sido renejado
en el informe de los verificadores quienes señalaron: 'Dichos funcionarios se mostraron
acordes en que existen demasiados recursos que obstaculizan la debida administración
de justicia pero que deben reformarse las leyes correspondientes para hacer efectiva la
limitación a los abusos'" [con nota al pie: ~Véese Anexo 9"]231.

213. En el caso penal contra los imputados como autores intelectuales del
asesinato de Myrna MACK, la acción de amparo ha operado como mecanismo
efectivo de retardo y denegación de justicia, por diversas razones, todas ellas
atribuibles directamente al Estado guatemalteco:

Se ha dado trámite a la acción sin consideración alguna a la relevancia y a las
consecuencias de la supuesta vulneración de los derechos fundamentales
invocados. Al administrar la acción de amparo de este modo, y teniendo en
cuenta que casi todas las reglas vigentes del derecho procesal penal interno
representan la regulación de derechos fundamentales232

, se pervierte el

231 Ver CIDH, Demanda, pérr. 197.
232 Esta Honorable corte debe tener en cuenta Que -a modo de ejemplo- durante la etapé! de
investigación preliminar del procedimiento penal las medidé!s más usuales que tomé! el tribunal
que controla la investigación consIsten en: a) medidas de prueba; b) medidas de coerción contra
Imputados y demandados civilmente: y c) medidas sobre los méritos del caso. De manera
evidente, cada una de estas decisiones se pueden vincular al ejercicio de derechos fundamentales.
Por este motivo es que, respetando el sentido del texto legal de la Ley de Amparo es posible
discutir assi todas les decisiones judiciales tomadas durante la etlpa de investigación en cuatro
inSUlncias diferentes. En este sentido, se afirma ~que 'el proceso penal de una Nación es el
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termómetro de 105 elementos democréticos o llutontllrio5 de su Constitución' o bien se observa al
'Derecho procesal penlll penal como sismógrafo de 111 Constitución del EstIIdo'. porque con ruón
se afinna que él es, 111 menos parcialmente, DereCho constitucional refonnulado o ap/ieado'w (ver
MAlER, Julio B. J., D.recho proceSilI pen61, Ed. Del Puerto, Buenos Aires, 1996, t. 1, p. 91, con
citas de GOlOSCHMIOT. ROXJN y BAUMA/'lN).
UJ Ver Ley de Amparo, arto 24, y erts. 27 Y Siguientes.
1:14 Ver, por ejemplo, la resolución dictada el 2 de mllYO de 1997 recnazando el amparo
Interpuesto el 7 de /lbril de 1997 por extemporáneo, PUIlS se impugnaba una resolución notlneada
el 7 de febrero de 1997.
U5 Ve' CIDH, Demanda, párr. 83.
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sentido de la acción, Que se transforma en una especie de vía recursiva que
fomenta, permite y tolera la discusión en cuatro instancias diferentes -v. gr.,
juez de la investigación, sala de apelaciones, Corte Suprema y Corte de
Constitucionalidad- de casi todas las resoluciones judiciales, incluso las de
mero trámite. Por otra parte, si se adrnlte que ésta es la forma correcta de
utilizar la acción de amparo, se debe reconocer, necesariamente, que la
legislación procesal penal vigente en la República de Guatemala no resulta
idónea para garantizar el respeto efectivo de los derechos fundamentales de
las partes. Si no fuera así, no se comprende por qué razones se debe acudir
sistemáticamente a la acción de amparo para reclamar el respeto efectivo de
los derechos fundamentales.

- A pesar de lo dispuesto en la legislación vigente, en diversas ocasiones el
trámite de la acción de amparo produce, de manera innecesaria -v. gr., el
amparo interpuesto por los imputados para discutir la eventual aplicación de la
Ley de Reconciliación al caso concreto sólo requería de la remisión de copias
del auto de procesamiento para determinar si la ley resultaba aplicable al
hecho objeto del proceso concreto, y no de todo el expediente- la paralización
del proceso por lapsos temporales injustificables233•

. A pesar de lo dispuesto en la legislación vigente, los tribunales no cumplen con
los plazos establecidos legalmente, desnaturalizando por completo el sentido
de este mecanismo procesal.

- En la práctica, no se realizó el más mínimo análisis de las condiciones legales
de admisibilidad -v. gr., plazo de interposición- de la acción, y se demoró
meses -excediendo ampliamente los plazos legales establecidos para decidir
sobre el fondo de la cuestíón- para resolver el rechazo del planteo por
incumplimiento de algún requisito formal de admisibilidad234•

- Otra circunstancia absolutamente injustificable consiste en la demora en que la
Corte de Constitucionalidad ha incurrido para realizar un trámite tan sencillo
como la notificación de su propia resolución y la remisión del caso al tribunal
cornpetente23S.

- Se concedieron amparos después de Que el caso fuera elevado a juicio. Dado
que dicha etapa procesal no contempla la interposición de recursos ante un
tribunal de alzada hasta Que no se dieta resolución sobre el mérito del caso 
sobreseimiento, absolución o sentencia condenatorta-e-, los amparos no son
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procedentes, pues el artículo 10, literal h, de la ley, impide impugnar por esa
vía resoluciones judiciales antes de haber agotado los recursos establecidos
legalmente. Por este motivo, tales amparos debieron haber sido rechazados in
limine por improcedentes.

214. En conclusión, resulta evidente que el mecanismo de la acción de amparo tal
como está regulado en el derecho guatemalteco, y del modo en que ha sido
aplicado por los tribunales de justicia en este caso, no sólo ha resultado incapaz
para garantizar los derechos protegidos en los arto 8(1) y 25(1) de la Convención
Americana sino que, además, ha operado como uno de los prIncipales obstáculos
que impidió que las reglas del procedimiento penal vigente puedan satisfacer las
exigencias de dichas disposiciones.

215. Sólo resta señalar, en este punto, la jurisprudencia de esta Honorable Corte:
"191. Esta Corte ha reiterado que no es suficiente que dichos recursos existan
formalmente sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, deben dar
resultados o respuestas a las violaciones de los derechos contemplados en la
Convención... Por otra parte, como también ha señalado el Tribunal,
[n]o pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado,
resulten lIuSOrlos·zI6•
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236 Con:e IOH, Caso ~6ámaca veI6squez·, N° 70, ele 25/11/2000.
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IV. VIOLACIÓN AL ARTíCULO 5 DE LA CONVENCIÓN

IV. 1. INTRODUCCCIÓN

216. El artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece
que:

"l. Toda persona tIene el derecho ., que se respete su Integridad física, pSíqul1;Cl y
moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o
degresdllntes..." ,

217. Según ha establecido la Corte Interamericana, las circunstancias en las
cuales se producen ciertas violaciones a los derechos humanos fundamentales
pueden generar en los familiares de las víctimas "sufrimiento y angustia además
de un sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de
las autoridades públicas de investigar los hechos'?".
218. En este caso, los familiares de Myrna MAct<: Lucrecia María HeRNANoEz MACK 
hija-, Zolla Esperanza CHANG LAu -madre-, Yam Jo MACK CHOY -padre-, Helen
MAO< CHANG -hermana-, Freddy Rolando MACK CHANG -hermano-, Mareo
Antonio MACK CHANG -hermano-, y Ronald Eduardo CHANG APUv -primo
herrneno-«, padecieron un profundo pesar y angustia como consecuenoa directa
de las siguientes situaciones:

- las circunstancias de la ejecución de Myrna MACK;

la campaña de hostigamiento que se dirigió contra aquellos que se empeñaron
en buscar la verdad sobre la muerte de Myrna MACK; y

• la falta de actuación del Estado pera sancionar a los responsables.
IV. 1. A. LIIs circ:unstancills del. ejecución

219. Myma MACI< fue víctima de un crimen de extrema violencia a manos de
agentes del Estado de Guatemala, un crimen que por su brutalidad causó un
profundo dolor y sufrimiento para sus familiares. Myrna MACK fue ejecutada el 11
de septiembre de 1990, de 27 puñaladas, que penetraron en su cuello, tórax y
abdomen, destrozando su cuerpo. El brutal asesinato de Myrna MACK fue
cuidadosamente planificado y llevado a cabo por agentes del Estado de
Guatemala, miembros del Departamento de Seguridad del Estado Mayor
Presidencial, institución formalmente dedicada a la protección del Presidente y su
familia.

220. Al menos cuatro hombres acostumbrados a usar la violencia la vigilaron, la
persiguieron, y dos de ellos esperaron que la víctima, una mujer menuda,
estuviera absolutamente indefensa, para asegurarse de Que no tuviera ninguna
POsibilidad de conservar su vida.

221. Al sufrimiento por la pérdida de un ser Querido, especialmente por la
brutalidad con que fue ejecutada, se agrega el dolor provocado por el sentimiento
de inseguridad e impotencia que ha causado -y aún causa- a sus familiares la

237 Corte lDH, C..SO ~8Iak.w. Sentencia de 24 de enero de 1998, párr. ] ]4.
<
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inacción de las autoridades obligadas a realizar una investigaciól"l seria para
perseguir penalmente y sancionar a todos las personas responsables de la
ejecución extrajudicial:

"A ello se agrega el sentimiento de inseguridad e irnpotencla que le causó a esos
parientes la abstención de las autoridades públicas en investigar a cabalidad los
correspondientes delitos y castigar il SUS responsables·u e.

222. El impacto psicológico -el sufrimiento y el temor- que este crimen de
extrema violencia ha generado en los familiares fue una consecuencia directa de
los actos del Estado. Por lo tanto, la angustia psíquica que ha producido las
clreunstencias especialmente violentas del asesinato de Myrna MACK en sus
padres, sus hermanos, y su hija se debe considerar como uno de los elementos
de la continua violación de la integridad personal de estas personas. Su madre ha
intentado expresar su dolor con las siguientes palabras:

"Recordar la muerte de mi hija, implica seguir preguntando ¿por Qué la mataron?, Si
ella siempre fue buena, inteligente y estudiosa, de grandes ideales y sin ambiciones
personales. Sus ilmigos siempre me han expresado el cariño y el afecto Que le tenían y
todos coinciden en Que ella siempre fue muy solidaria, que luchó por la verdad y por la
gente más necesitada, y entonces sigo sin entender el porqué de su muerte.

He soñado varias veces con ellil, eso siempre me ha ilnimado un poco porque siento
que es una manera de seguir en contacto, pero también sufro mucho cuando no sueño
con ella porque la siento lejana y me pongo muy triste.

Nunca pensé que alguno de mis hijos moriría antes que yo, ha sido un golpe muy duro
para mí su muerte porque siento que no la protegí lo suficiente. Me pregunto por qué
no me di cuenta que había algo mal, le hubiera dicho Que se fuera de viaje "Igún
tiempo, mientras pasaban los malos momentos, no sé, algo podría haberse hecho para
eVItar lo Que sucedió. No es justo que la mataran si ella era tan buena.

Después del asesinato de Myrna, mi esposo sufrió una terrible decePCión en la forma
en que pensaba de nuestro país; al igual que yo, no entendía cómo le pudo plisar eso
a su hija. Empezó con problemas de salud, sufriÓ grandes depresiones y sospecho que
la muerte de su hija mayor fue lo que desencadenó muchas de sus tristezas. Si ella
hubieril estado viva, creo Que él hubiera vivido mucho tiempo más"z39•

223. Su hija Lucrecia, que tenía Sólo 16 años al momento del asesinato de su
madre, ha expresado:

"De las cosas Que más afligen, una de ellas es imaginar la saña con que la mataron y
lo indefensa que ella estaría. No sólo fue asesinada, sino que desde el init:io de las
Investigaciones judldales se quiso pisotear su dignidad, adjudicándole al caso mévues
pasionales y de actividades i1ícltas"z4o.

IV. J. 8. El hostigllmienfu

224. Por más de 10 años, los familiares de Myrna MACK han encabezado los
esfuerzos permanentes por lograr justicia en el caso. El empeño de la familia en
que se juzgue a todos los responsables -autores materiales e intelectuales- del

Z:l8 Corte lDH, caso "Vlllagrán Morales y otros", seneeneia de 19 de noviembre de 1999. eárr. 173.
Z39 Ver Anexo R-VI-12, Declaración de Zoila Esperanza CHANG LAU DE MAt:K.
z.o Ver Anexo R-VI-12, Declaración de Lucrecia Maria HE~NÁNDez MAtlC;. En el mismo Anexo costan,
ademas, las declaraciones de tres de los hermanos de Myrna, y en el Anexo R-VI-02, la
declaración de su primo hermano.
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asesinato de Myrna MACK, se ha visto contrarrestado por los esfuerzos de algunos
sectores guaternaltecos de asegurar impunidad para los responsables a través de
actos de intimidación y violencia. Al igual Que los jueces, fiscales, poüclas,
testigos, abogados y otros operadores de justicia que han sufrido amenazas e
intimidaciones durante la tramitación del proceso, los familiares de Myrna MACK
han sido objeto de una carnpaña de hostigamiento por haber intentado que se
esclarezcan los hechos y se enjuicie a los responsables.

225. Para entender el nivel de inseguridad del que ha sido objeto la familia MACK
durante los últimos diez años es importante tener en cuenta que la lucha de esta
familia ha consistido en tratar de someter a juicio penal por asesinato a miembros
del Estado Mayor Presidencial, altos mandos del Ejército guatemalteco. El EMP,
una institución formalmente destinada a la protección del Presidente y su familia,
estaba integrada por la inmensa cifra de mil agentes que, en gran medida,
realizaban labores ilegales de modo clandestino. Se trata de agentes que
contaban con los recursos fíSiCOS y humanos para llevar a cabo docenas de
asesinatos políticos que requerían de la capacidad de montar sistemas de
vigilancia y de observación, acceso a archivos de inteligencia, a vehículos sin
placas, y a las credenciales necesarias.

226. Quienes comenzaron a seguir el rastro del asesinato de Myrna MACK hasta el
EMP, a través de labores investigativas, o que tenían información acerca de la
participación de agentes del EMP en el asesinato, colocaban en el acto sus vidas
en peligro. El jefe del Departamento de Investigaciones Criminológicas de la
Policía Nacional, Rember LARIOS TOBAR, declaró ante el Tribunal Tercero de
Sentencia que la investigación que sus agentes realizaron sobre el asesinato de
Myma MACK implicaba "mucho riesgo" por la aparente participación de miembros
de la inteligencia militar.

227. De los dos policías asignados a investigar el asesinato de Myrna MACK, uno
fue asesinado a tiros por desconocidos, después de haber recibido amenazas 
MÉRIDA ESCOBAR-, y el otro abandonó el país -PEREZlxCAJOP- como consecuencia
de las amenazas y hostigamiento del que estaba siendo objeto. Estos policías
habían entregado un informe donde se concluía que Myrna Mack había sido
asesinada por razones políticas.

228. El señor REM8ER lAJUos se exilió en Canadá a raíz de las amenazas que
comenzó a recibir después de iniciar la investigación sobre el asesinato de Myma
MACK. Asimismo, los únicos dos testigos presenciales del asesinato, José TEJEDA
ENRíQVEZ y Juan Carlos MARR.OQuíN TEJEOA, recibieron cartas anónimas donde
fueron amenazados de muerte, y la casa de MARROQuíN TEJEDA fue ametrallada por
un grupo de hombres armados días antes de tener que cumplir con su obligación
legal de presentarse a declarar sobre los hechos del caso ante el tribunal.

229. Un total de cuatro testigos, incluyendo a TEJEDA ENRiQUEZ y a MARROQUÍN
TEJEDA, se encuentran viviendo en el extranjero como consecuencia de las
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amenazas de muerte e intimidaciones. Del mismo modo, se intimidó y amenazó a
miembros del Ministerio Público y a jueces que tenían a su cargo el casom .

230. En el Capítulo m, sección II1. 3, hemos desarrollado con mayor detalle el
hostigamiento permanente sufrido por casi todas las personas vinculadas de
algún modo con el caso MACK. Entre ellas, la acusadora particular, la madre de la
víctima, miembros de AVANCSO y otras personas.

231. Las amenazas, hostigamientos, y agresiones se dirigieron contra aquellos
que investigaban el asesinato de Myma, y fueron realizadas como medio
lntlmidatorio para quienes -incluyendo a los miembros de la familia MACl<- que
buscaban justicia. En los últimos diez años los familiares de Myma han vivido con
la amenaza inminente de ser agredidos como castigo personal por su lucha contra
la impunidad en el caso de Myrna. Su madre ha manifestado:

'Sé que es necesario buscar justicia y que los culpllbJes sean encontrados, pero me
preocupo de ver a mi hija Heleo tan Involucrada en tocio esto. La situación nlpreslva en
Guatemala ha cambiado un poco, pero el peligro sigue estando presente. Por le;¡ menos
dos veces han entrado he;¡fTlbre5 extrai'los a la case y ha habido amenazes e
intlmldacie;¡nes. No comprendo por que después del dolor de una muerte tiene Que
haber miedo par.. buscar la justiCia. Si bien me siento orgulloSll por el trabajo y las
buenas intenoones de las dos, eso no fTle quita el temor de que puedan suceder cosas
malllSw%42•

232. El sentimiento de inseguridad y angustia que resulta de tener que vivir con
esta dura realidad se debe considerar un tratamiento inhumano.

233. A pesar de la gravedad de los hechos y del inminente riesgo, el Estado no
realizó investigaciones serias y eficaces con el objetivo de esclarecer los hechos y
sancionar a los responsables de estas agresiones. A raíz del desamparo del
Estado, las víctimas sufrieron sentimientos de profunda inseguridad y angustia.
La inacción estatal en adoptar medidas para proteger a la familia MACK es otra
muestra de la forma mediante la cual el Estado de Guatemala afectó
psicológicamente a los familiares de Myma MACK, vulnerando así su integridad
personal.

IV. l. C. Uf impunid.d de los responsables

234. Además de sufrir un sentimiento de inseguridad y temor por sus vidas, la
garantía de impunidad tolerada por el Estado de Guatemala ha generado en los
familiares de la víctima que por diez ai'\os han buscado justicia un sentimiento de
profunda frustración e impotencia. Desde el comienzo de la investigación, los
familiares han enfrentado numerosos obstáculos a raíz de los actos de diversas
instituciones del poder ejecutivo -en particular las fuerzas militares-. A la
obstrucción permanente de la investigación penal se debe agregar la
responsabilidad del poder judidal por su falta de voluntad o incapaddad para dirigir
el procedimiento con diligencia, y cumplir con sus deberes legales.

'41 Ver CIDH, Demanda, párrs. 117 a 132.
... Ver Anello R-Vl-IZ, Declaración de ZollD EsperDnza CHANG LAU DE MACK.
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IV. 2. FUNDAMENTOS DE ESTA PEnaÓN

235. Cabe señalar que la Honorable Corte ha establecido la responsabilidad del
Estado por la violación del artículo 5 de la Convención en perjUicio de los famíliares
de la víctima en casos en los cuales las autorldades han actuado a fin de impedir
que los recursos judiCiales tengan resultados positivos243

, así como cuando los
agentes del Estado no investigan seria y efectivamente los hechos o castigan los
responsables244 •

236. Entre los extremos considerados por la Corte en su valoración sobre la
violación del derecho de los familiares a la integridad personal, ha tenido en cuenta
aquellos factores establecidos por la jurisprudencia de la Corte Europea de
Derechos Humanos. Aunque aquellas consideraciones fueron establecidas con
relación a un caso de desaparición forzada, los representantes de las víctimas
consideramos que el príndplo debe aplicarse al presente caso.

237. La Corte Europea ha destacado que entre los extremos a ser considerados se
encuentran los siguientes: a) la proximidad del vínculo familiar; b) las
circunstancias particulares de la relación con la víctima; e) el grado en el cual el
familiar fue testigo de los eventos relacionadas con la agresión; d) la forma en que
el familiar se involucró respecto al intento de averiguar la verdad; y e) la respuesta
ofrecida por el Estado a las gestiones realizada~5.

238. En este caso, los familiares -en particular Helen MACK CHANG, la hermana de
la víctima-, han realizado esfuerzos extraordinarios para impulsar el proceso
penal y lograr justicia. Así, los familiares de la víctima no sólo debieron
encargarse de cumplir con tareas que son responsabilidad del Estado, sino que,
además, tuvieron que enfrentarse de manera sistemática a diferentes órganos del
Estado que se ocuparon de entorpecer el proceso.

239. Debido al esfuerzo inclaudicable de Helen MACK CHANG, querellante 
acusadOra particular- en el procedimiento penal, se lncló formalmente la
investigación y se sometió a proceso a los miembros del alto mando del Estado
Mayor Presidencial como presuntos autores intelectuales de la ejecución
extrajudicial de Myrna MACK.

240. Además, los familiares de la víctima, frente a la denegación de justicia en el
ámbito interno, han encabezado gestiones internacionales como el litigio de este
caso ante la Comisión y, ahora, ante la Honorable Corte. La familia MACK fundó la
"Fundación Myrna MACK", que tiene como prínicipal objetivo la lucha contra la
impunidad y la búsqueda de una administración de justicia eficaz y acorde con las
reglas del Estado de derecho. Sin embargo, a la fecha de esta presentación,
ninguno de los acusados como autores intelectuales, a quienes se les imputa
haber planificado, ordenado, y encubierto la ejecución de Myrna MACK, han Sido
juzgados. Por lo tanto, el dolor irreparable de esta familia se ha visto agravado

243 Corte IDH, Caso "Bámaca Velasquez", Sentencia de 25 de noviembre de 2000, parro 165.
244 Corte IDH, Caso "Villagrán Morales y otros", Sentencie de 19 de noviembre de 1999, párr. 173.
245 Corte lOH, Caso "Bámilca Velésquez", Sentenciil de 25 de noviembre de 2000, parro 163.
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aún más por la impunidad provocada por la indiferencia del Estado, junto con la
brutalidad del crimen y la campaña de hostigamiento que se ha llevado a cabo
contra los familiares.

241. Por lo expuesto, los representantes de los familiares de la víctima
solicitamos a la Honorable Corte que declare que el Estado de Guatemala ha
violado el derecho a la integridad personal (art. S, Convención Americana) de los
siguientes familiares de Myrna MACK: a) Zoila Esperanza CHANG LAU -madre-¡ b)
Yam Jo MACK CHOY -padre-¡ e) Lucrecia María HERNÁNEZ MACK -hija-¡ d) Helen
MACK CHANG -hermana-¡ e) Fredy Rolando MACK CHANG -hermano-¡ f) Marco
Antonio MACK CHANG -hermano-¡ y g) Ronald Eduardo CtiANG ApUY -primo
hermano-o

242. Los representantes de los familiares de la víctima reconocemos que la
Comisión no ha señalado de manera expresa la violación del artículo 5 de la
Convención en su demanda. Sin embargo, dicha circunstancia no impide que la
cuestión que hemos plateado sea considerada por la Honorable Corte.

243. En primer lugar, consideramos que como representantes de los familiares de
la víctima contamos con la facultad autónoma para alegar la violación de
derechos de manera independiente de los alegatos presentados por la Comisión,
en la medida en que se respeten los hechos objeto del caso sometido a la
Honorable Corte. El nuevo Reglamento de la Corte otorga la posibilidad a las
víctimas, sus familiares o sus representantes de presentar "sus solicitudes,
argumentos y pruebas en forma autónoma durante todo el proceso"246,

244. El objeto de la intervención independiente de las víctimas y sus
representantes en el procedimiento ante esta Honorable Corte consiste.
justamente, en permitir la defensa autónoma de sus intereses, facilitando su
activa participación en el desarrollo del proceso. Por lo tanto. iría en contra de la
reforma de los reglamentos obligar a los representantes de las víctimas a
restringir el contenido de su reclamo a la demanda de la Comisión, pues ello
imposibilitaría la defensa autónoma de sus derechos e intereses.

245. El hecho de que 'as víctimas no tengan legitimación autónoma para
demandar al Estado ante este Tribunal no justifica que, presentada la demanda
de la Comisión, la víctima o sus representantes, restringiéndose a las
Circunstancias fácticas contenidas en la demanda de la Comisión, se les impida
formular una solución jurídica diferente. Resultaría consecuente con el sentido de
la reforma del Reglamento, entonces, que esta Honorable Corte reconozca el
derecho de la víctima a solicitar autónomamente una solución jurídica para el
caso.
246. En todo caso. aun si esta Honorable Corte no reconociera expresamente tal
derecho a la víctima o a sus representantes. de todos modos posee competencia
para resolver en el sentido aquí solicitado, por el prtnerple ture novtt curia,
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principio que ha reconocido como propio del ámbito de su competencia en
numerosas oportunidades. Así, este Tribunal ha sostenido:

-163. la Comisión no señaló de manera expresa la violación del artículo 1.1 de la
Convención, pero ello no impide que sea aplicado por esta COrte, debido /1 que dicho
precepto constituye el fundamento genérico de la protección de \gs derechos
r..conocidos por la Convención y porque seria aplicable, de todos modos, en virtud de
un principio generel de Derecho, iUf1J novit curia, del cual se ha valido reiteradamente
la JurisprudenCIa internaCIonal en el sentido de que el Juzgador posee la facultad e
lneíusrve el deber de llpliCllr las disposiciones Jurídicas pertinentes en una causa. aun
cuando laS partes no las invoquen expresamente ('Lotus', ludgment NO 9, 1927,
P.C.l.J., Series A. NO 10, pág. 31 Y Eur. Court H.R., Handyside Case, Judgment of 7
December 1976, Series A NO 24, párr. 41)"107.
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V. VIOLACIÓN AL ART. 1(1) DE LA CON"ENCIÓN

247. Como consecuencia de la violación de los derechos consagrados en los
artículos 4, 5, 8 Y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el
Estado de Guatemala ha violado, a su vez, el artículo 1(1) de la Convención,
referido, por un lado, al deber de respetar los derechos y libertades consagrados
en el instrumento convencional, y, por el otro, al deber de asegurar y garantizar
el libre y pleno ejercicio de esos derechos a toda persona sujeta a la jurisdicción
del Estado.

248. Cabe reiterar que la obligación prevista en el artículo 1(1) es una obligación
que contiene el deber de organizar el aparato gubemamental y, en general, todas
las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejerciCio del poder público,
de manera tal de que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno
ejerCicio de los derechos humanos.

249. Como consecuencia de esta obligación, los Estados partes tienen el deber
jurídico de prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos
protegidos en la Convención Amerlcana24S

• Esta Honorable Corte ha sostenido
que:

"Si el aparato del Estado actúa de modo Que tal violación quede impune y no se
restIlblezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos. puede
afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las
personas sujetas a su jurisdicción"249.

250. Por su parte, el artículo 2 de la Convención establece que:
n(s]i en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados
partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y
a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y IlbertadesB

,

251. En el mismo sentido, este Honorable Tribunal ha señalado que:
"Iell deber general del artículo 2 de la Convención Amerlame implica la adopción de
medidas en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas de
cualqUier naturale:<:a que entrañen violación a les garantias previstas en la Convención.
Por la otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la
efectiva observancia de dichas garantías·25C•

252. Sin embargo, en el caso planteado ante el Tribunal, el Estado de Guatemala
no ha tomado las medidas adecuadas de derecho interno que permitan hacer
efectivos los derechos consagrados en la Convención. Transcurridos ya más de
diez afias de la comisión de la ejecución extrajudicial de Myma MACK, el Estado
aún no ha cumplido en forma efectiva con su deber de investigar y sancionar a
todos los responsables por el asesinato de Myrna Mack, y de reparar a sus
familiares.

2'08 Corte IDH, caso ~VeJázquezRodríguez·, Sentencia de 29 de julio de 1988, párr. 166.
24l1lb rdem, párrs. 174 y 176.
250 Corte IDH, caso "castillo Petruzzl y otros", Sentencia de 30 de mayo de 1999. pérr, 207.

79

.. bb ,e•
• .,

.'



253. Los representantes de los familiares de la víctima consideramos, por lo
tanto, que el Estado de Guatemala ha incumplido a su obligación de respetar y
garantizar los derechos a li!l vida y a la integridad personal, así como el derecho a
la protección Judicial de las víctimas, conforme al artículo 1(1) de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.
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VI. REPARACIONES y COSTOS

VI. 1. INTRODUCCiÓN

254. La familia MACK, a través de sus representantes, solicita Que la Honorable
Corte ordene al Estado guatemalteco el cumplimiento íntegro de las reparaciones
descriptas en este capítulo, como consecuencia de la responsabilidad del Estado
en las múltiples violaciones de los derechos humanos de Myrna MACK y de su
familia .

255. La familia MACK hace hincapié en que su principal anhelo es la obtención de
justicia. Para ello, solicitamos a la Honorable Corte una disposición que ordene al
Estado, en primer lugar, continúe la investigación judicial interna de este caso
para todos los responsables del crimen; en segundo lugar, juzgue públicamente a
los autores materiales e intelectuales que aún no han sido sometidos a juicio; y,
en tercer lugar, que en virtud de un juicio imparcial se establezca la culpabilidad
de los todos los autores y se les castigue de conformidad con el derecho vigente.

256. A la familia MACK se le ha denegado su derecho de confrontar a los acusados
en una audiencia oral que permita demostrar la vasta evidencia probatoria en su
contra. Este litigio les ha sido denegado por más de diez años, ya que el Estado
de Guatemala ha protegido directa e indirectamente a los acusados, impidiendo
que sean procesados y juzgados. Ningún monto de indemnización pecuniaria
puede reemplazar el anhelo de justicia, que se debe traducir en una investigación
rápida y expedita, un proceso Judicial imparcial e inmediato, y la sanción de los,
responsables acorde al delito y al daño causado. Unicamente un juicio con estas
caraeterfstic:as puede poner fin a la impunidad de la que han gozado los
responsables del crimen durante todos estos años.

257. Para que tal juiCiO tenga lugar, además de una resolución por parte de esta
Honorable Corte que así lo disponga, es menester eliminar ciertos obstáculos que
permitan el accionar de la justicia en Guatemala. La Familia MACK considera que
la única forma para garantizar que la búsqueda, obtención de justicia y
superación de los obstáculos a la misma, es mediante el requerimiento que haga
la Honorable Corte al Estado de Guatemala ordenando al Estado las siguientes
acciones concretas: a) que expida las autorizaciones necesarias para que los
testigos claves del caso Myma MACK que residen en el extranjero rindan sus
declaraciones; b) Que adopte las medidas de seguridad necesarias para proteger
la vida y la integridad personal de todas las personas vinculadas a este caso; e)
que nombre a un observador para que la Honorable Corte supervise el proceso en
el ámbito interno; d) que se investigue a los Jueces que han incumplido los
términos legales·y aceptado recursos de amparo claramente obstructivos para la
investigación judicial; e} que se investigue a los jueces y funcionarios públicos
que han incumplido o aplicado incorrectamente la ley, al aceptar o invocar la
doctrina del secreto de Estado, impidiendo el acceso a pruebas y documentos
fundamentales para la investigaci6n en el caso; y f} Que investigue los numerosos
incidentes de obstrucción de justicia.
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258. Si bien un juicio rápido e Imparcial que conlleve la sanción contra los autores
materiales e intelectuales acusados del asesinato de Myma MACK es la reparación
a la que la familia MACJ( le atribuye mayor importancia, el Estado también tiene la
obligación de reparar integralmente las múltiples y graves violaciones de los
derechos humanos que Myma MAo< y su familia han sufrido.

259. Además de las reparaciones referentes a la obtención de justicia, la familia
MACK solicita a la Honorable Corte que ordene reparaciones que incluyan el
reconocimiento público de responsabilidad por parte del Estado tendiente a la
dignificación de la víctima, y las que garanticen la no repetición de las violaciones
de los derechos humanos cometidas en este caso. Igualmente, también solicita a
la Honorable Corte que Guatemala efectúe las reparaciones referentes a los daños
materiales causados y los daños morales padecidos. Por último, la familia MACK
solicita a la Honorable Corte que ordene al Estado guatemalteco pagar los gastos
en que incurrieron ésta y sus representantes en la larga búsqueda de justicia y en
sus esfuerzos por impulsar el proceso judicial por el asesinato de Myma MACK
ante los tribunales guatemaltecos, así como los gastos Incurridos en la esfera
internacional, incluidas las costas originadas ante la Comisión Interamericana y
esta Honorable Corte. La modalidad de las reparaciones solicitadas se describirá
más adelante.

260. La familia MAcK y sus representantes apoyan la sección de reparaciones
presentada por la Comisión Interamerlcana, pero está presta a añadir solicitudes
con medidas específicas de interés propio. Igualmente, solicitan la oportunidad de
complementar su petición Inicial y se reservan el derecho de solicitar una
audiencia especial para la fase procesal de reparaciones, de ser necesario .

VI. 2. LA OBLIGACIÓN De REPARAR

261. Guatemala tiene el deber de reparar a Myrna MACK y su familia. El artículo
63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece Que la
Honorable Corte:

"Cuando decida que hubo Violación de un derecho o libertad protegido en la
Convención dispondni que se ganmtlce al lesionado en el goce de su derecho o libertad
conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las
consecuencias de la medida o situadón que ha configurado la vulneración de esos
derechos y el pago de una justa tndernntzedón a la parte leslonadaW

•

262. La jurisprudencia de la Honorable Corte sostiene que el artículo 63(1)
"constituye una norma consuetudinaria que es, además, uno de los principios
fundamentales del actual derecho de gentes,,;¡n. Las obligaciones emanadas del
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ZSl Corte IOH, caso "Aloeboetce y Otros", sentenda de Reparaciones de 10 de septiembre de
1993, pérr, 43, citando, inter afia, Cllso ·Velásquez Rodríguez", Sentencill de Indemnizadón
COmpensatoria de 21 de julio de 1989, párr. 25; caso "Godínez Cruz", Sentenda de
Indemnización Compensatoria de 21 de julio 1989, párr, 23. Ver Corte IOH, Caso "El Amparo",
sentencia de Reparaciones de 14 de septiembre de 1996, píirr. 14, citando, fnter alía, "Factory at
Chon:óww

, Jurisdlctlon, ludgment NO 8, 1927, P.C.I.J., Series A, NO 9, p. 21; Y "Factory at
Chorzów~, Merits, Judgment N0 13, 1928, p.e.u., Series A, NO 17, p. 29; Reparation for Injuries
SLlff8l'8d In the Servlce of the Unlted Natlons, Advlsory Oplrucn, LC.J. Reports 1949, p. 184.
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articulo 63(1) son regidas por el derecho internacional. Ello incluye su alcance,
características y beneficiarios. Por consiguiente, la sentencia de esta Honorable
Corte debe ser interpretada como aquella que imponga obligaciones legales
internacionales, el acetamiento de las cuales no deberá estar sujeto a
modificaciones o a suspensión por parte del Estado demandado mediante la
invocación de disposiciones de derecho internoZS2. Además, la jurisprudencia de la
Honorable Corte ha establecido que es un principio de derecho internacional que
toda violación a una obligación intemacional que resulte en daños y perjuicios
crea un deber de reparar adecuadamente2s3.
263. En general, las medidas de reparación tienen como objeto fundamental el
proporcionar a la víctima y a sus familiares la "restitutio tn inteqrum de los daños
causados"254. Debido a la naturaleza irreversible de los daños sufridos por Myrna
MACK y la impunidad judicial de la que gozan todos los autores intelectuales de su
asesinato y la mayoría de los autores materiales, los familiares y sus
representantes en este caso, solicitan a la Honorable Corte que establezca
medidas de reparación "en términos suficientemente amplios para compensar... la
pérdida sufrida,,25S.

264. Las reparaciones se clasifican en medidas de satisfacción e indemnización.
En este sentido la Honorable Corte ha tenido en cuenta tres factores para
determinar las medidas de satisfacción: la justicia, la no repetición de los hechos
y el reconocimiento público de responsabilidad. Estos tres factores,
individualmente y combinados entre sí, contribuyen a la reparación integral por
parte del Estado de la violación de sus obligaciones internacionales256•

265. Además de las medidas de satisfacción, se requieren indemnizaciones
pecuniarias por parte del Estado que ha incurrido en la violación de sus
obligaciones internacionales y convencionales. El propósito principal de la
indemnización es remediar los daños -tanto materiales como morales- que

Z$l Ver Corte IDH, Caso "Aloeboetoe y Otros", Sentencia de Reparaciones de 10 de septiembre de
1993, pérr. 44, Citando caso "VellÍsquez Rodt¡guez", IndemnIzación Compensatoria, pérr. 30;
caso "Godinez Cruz", Indemnización CompenslItoria, párr. 28; "Jurlsdlálon of the Courts Qf
Oanzíg", advisory opinion, 1928, P.C.I.J., Senes S, NO 15, ps. 26 y 27; "Question des
'communautés· gréco-bulgares", avis consultatif, 1930, c.e.i.t., Série B, NO 17, PS. 32 y 35;
"Affaire des zones franches de la Haute-Savoie et du payS de Gex" (deux¡eme phase), ordonnance
du 6 deeembre 1930, C.P.J.I., Séríe A, N0 24, p. 12; "Affaire des zones francnes de la Haute·
Silvoie et du pays de Gex", artit, 1932, C.P.J.I., Série AIB, NO 46, p. 167; "Traltement des
natiQnault palonais et des autres personnes d'orlgine ou de langue polonaise dans le territolre de
Oantzig", avis tOnsultatif, 1932, C.P.J.I., Série AlB, 1'1°44, p. 24.
m Ver Corte IOH, Caso "Baena Ricardo V Otros", SentencIa de fondo de 3 de Febrero de 2001,
p';rr. 201.
2114 Corte IOH, caso ·VeláSCIuez Rodríguez", Interpretación de la Sentencia de Indemnización
Compensatoria de 17 de agosto de 1990, párr. 27.
255 Ib¡dem
216 Ver Corte IOH, Caso "Loayza TlImayo", Sentencia de Reparaciones de 27 de noviembre de
1998, Voto razonado conjunto de los jueces A. A. CAN(;AOO TR1N10AOE V A. ASREU BUREI.LI, párr. 10.
Ver. tambIén, Corte IOH, Caso "Vlllagrán Morales y otros", Sentencia de ReparaCiones de 26 de
mayo de 2001, p6rr. ~5, y perte dispositiva, párr. S•
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sufrieron las partes perjudicadas2S7• La evaluación de los daños y de los perjuicios
sufridos debe ser "proporcional a la gravedad de las violaciones y del daño
causado"258.

266. En su reciente jurisprudencia, la Corte ha considerado que, aunado a una
justa compensación, las indemnizaCiones deberán incluir el reembolso de todos
los costos y gastos que la víctima, sus familiares o sus representantes hayan
tenido que realizar y que deriven de la representación en procedimientos ante
cortes nacionales y en el ámbito internacional259.

267. Por lo tanto, la familia MACK solicita a la Honorable Corte que declare las
siguientes medidas de satisfacción e indemnización, y requiera al Estado
guatemalteco de esta forma el cumplimiento de sus obligaciones internacionales:

l. La investigación de este caso (si una investigación adicional fuera necesaria);

2. El inmediato inicio de un juicio público contra los autores intelectuales y su
condena;

3. La remoción de los obstáculos para llevar a cabo el proceso judicial a nivel
interno, lo que incluye:

- la emisión de las autorizaciones necesarias para permitir que los testigos
claves que residan en el extranjero rindan sus declaraciones ante el tribunal
radicado en Guatemala y encargado de la causa en el caso de Myrna MACK;

- la toma de las medidas de seguridad necesarias para proteger la vida y la
integridad física de todas las personas vinculadas al caso;

- el nombramiento de un observador para que la Honorable Corte supervise el
proceso en el ámbito interno;

la investigaci6n de los jueces que no han observado las leyes guatemaltecas ni
los procedimientos legales en la disposición de los recursos de amparo
interpuestos y las invocaciones de secreto de Estado que han hecho las
autoridades; y,

- la investigación de los numerosos incidentes de obstrucción de a la justicia;

4. Comprometerse a garantizar la no repetición de los hechos, incluyendo:

- efectuar cambios específicos a las leyes que regulan el procedimiento de
amparo;

- efectuar una regulación normativa y una interpretación constitucional a la
aplicación de la doctrina del secreto de Estado;

- la disolución del Estado Mayor Presidencial (EMP), tal como se convino en los
Acuerdos de Paz;
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257 Ver Corte IDH, "Aleoboetoe y Otros", pérrs, 47 y 49.
258 Ver "PrinCipios Básicos y Directrices acerca del Oerecho a Reparaciones para las Víctimas de
Graves Violaciones de los Derechos Humanos y las Leyes Humanitarias", 24 de mayo de 1996, UN
Doc. E/CN.4/Sub.2/1996/17, párr. 7.
2" Ver Corte IDH, Caso "6Ilena Ricardo y Otros·, Sentencia de fondo, pérr, 204.
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• la reforma de los organismos de inteligencia de Guatemala Y el establecimiento
de mecanismos de control sobre sus actividades;

• el establecimiento del Día de la Víctima;

5. La toma de medidas para el reconocimiento público de los hechos tendiente a
la dignificación de la víctima, Incluso, inter eu«, las disculpas públicas por parte
del Presidente de la República de Guatemala y su Ministro de Defensa, y el
establedmiento de dos becas académicas para cursar estudios de posgrado en
antropología y en derecho, en universidades fuera de Guatemala, altamente
respetadas e intemacionalmente reconocidas;

6. Los pagos rnonetencs para indemnizar los daños materiales y morales sufridos
por Myma MACl< y la familia MACK; y,

7. El pago de las costas legales y los gastos originados por el trámite del caso
ante las cortes guatemaltecas y en el ámbito Internacional.

VI. 3. Los BENEFICIARIOS DI! LAS Rl!PARAClONES

268. El articulo 63(1) de la Convención Americana estipula el deber de reparar
"las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de
esos derechos y el pago de una justa Indemnización a la parte lesionada". De este
modo, los beneficiarios de la reparación son los directamente perjudicadas por las
violaciones en cuestión260

• En este caso, los perjudicados son Myrna MACK y los
miembros de su l'amilia.

269. Todas las reparaciones que la Honorable Corte ordene como consecuencia
de las violaciones de los derechos humanos cometidas por el Estado
guatemalteco contra Myrna MACK son pagaderas a; 1) Myrna MACK (la víctima); 2)
Lucrecia MlIría HERNÁNOEZ MACK (la hija de 11I víctima); 3) Yam Jo MACK CHOY
(paere): 4) Zoila EsperanzlI CHANG LAu (madre); y los hermanos de la víctima; 5)
Helen MACK CHANG (hermana y acusadora particular); 6) MlIrco Antonio MACK
CHANG; 7) Freddy MACK CHANG; y 8) Ronald Eduardo CHANG APuy261.

270. La Honorable Corte, en casos precedentes, ha desarrollado claramente los
conceptos de persona perjudicada y beneficiario de 11I reparación:

"La indemnizadón que se debe pagar por el hecho de haber privado a alguien de su
vida es un derec::ho propio que corresponde a aquellos que han resultado perjudicados.
Por esta razón, la Jurisprudencia de los tribunales Internos de fos Estados acepta
generalmente que el derecho de solicitar la indemnizaCión por la muerte de una
persone corresponde a los sobreVIVIentes que resuftlln afectados por ella. !:se
jurisprudencia establece una distinción entre los sucesorllS y los terceros pe/judicados.
En cuanto a los primeros, se presume Que la muerte de 11I víctima les ha causado un
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260 Ver 'Principios eósicos y Dlrectnces acerca del Derecho él Reparaciones para las Víctimas de
Graves v íctaeienes de los Oerechos Humanos y las Leyes Humanitarias·.
m Ver el certirlcado de nacimiento de Myma MAc1<; e' certificado de naetrruemo de lucrecía Maña
HERNANOU MACKi y los certificados de nacimiento de cada uno de los hermanos y de los padres de
Myma MAO; (Anexo R-VI-Ol). Vivían MAcK, una hermana de Myma MACIC. aún no ha otorgado
poder a Helen MACIC CHANG. Ronald Eduardo CH"NG APVY, a pesar de ser un primo hermano de
Myme MACK, fIJe criado como un hermano de Myma "'''CI< desde los quince dlas de nacido. Ver
Anexo R,-VI-02.
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perjuido material y moral y estaría a cargo de la contraparte probar que tal perjuicio
no ha existidow26Z •

271. En vista de la naturaleza de las graves violaciones que el Estado
guatemalteco cometió y sigue cometiendo en el presente caso, es obvio que las
personas unidas con Intimos lazos emocionales a Myma MACK fueron
profundamente afectadas de dos maneras: primero, porque el Estado ejecutó
extrajudicialmente a un ser Querido; y segundo, debido a la subsiguiente
denegación de justicia por el hecho constitutiVo de la violación. Para valorar
adecuadamente las reparaciones solicitadas, la Honorable Corte también debe
considerar que la hermana de la vlctírna, Helen MACK CHANG -la querellante
adhesiva en el proceso penal- y otros miembros de su familia fueron
repetidamente amenazados y acosados por agentes del Estado guatemalteco,
tratando de infundirles temor y de esta forma obligarlos a abandonar su causa en
búsqueda de la verdad y la justícia263 • La Corte igualmente, debe tomar en
consideración que este es un caso paradigmático en la historia de Guatemala.
Simboliza la batalla que una familia ha librado por más de diez años pata conocer
la verdad y alcanzar la justicia. El caso MACK ilustra los retos a la garantía plena
de los derechos humanos en Guatemala que representan la impunidad y el poder
de recto.
VI. 4. MEDIDAS DE SAnSPACCIóN SOLICITADAS

VI. 4. A. La justiclll demanda un Juido Inmediato e imp"I"dI'
272. Como se ha demostrado exhaustivamente en el capítulo III, el Estado de
Guatemala ha incurrido en violación grave a los derechos humanos debido a la
demora y obstrucción de la investigación, juicio público y castigo de los autores
intelectuales de la ejeCución extrajudicial de Myrna MAC~64. Por ello, el Estado
guatemalteco es responsable de la violación de los artículos 8 y 25 de la
Convención, al denegar a Myrna MACK y a la familia MACK el derecho a la
justícia26 5

•

273. En virtud de las violaciones establecidas, esta Honorable Corte debe ordenar
que Guatemala, después de una investigación eficaz y eficiente, someta a juicio a
los acusados del crimen para que respondan a los cargos formulados en su contra
y sean oportunamente sentenciados266

• En este sentido, la Honorable Corte ha
señalado reiteradamente la obligación estatal de investigar, juzgar y sancionar a
todos aquellos que resulten partícipes de las violaciones a los derechos humanos,
y en particular de aquellos casos en los que se presentan vulneraciones a la
Convención Americana.

"El Estado argentino tiene te obligadón j urídica de investigar los hechos que
condujeron a la desaparid6n de Adolfo Garrido y Raúl BaigorTia y de someter a proceso

l62 Ver "Aloeboetoew, párr. 54.
lU Ver Qlpítulo UI; y CIDH, Demanda, párrs. 117 a 132, y 188 a 189.
,64 Ver capítulo In; y CIDH, Demanda, párrs. 39 a 114.
ZliS Ver Capítulo llI; y ClDH, Demanda, párrs. 179 a 203.
2•• CADH, art. 63.
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y sancionar a sus autores, cómplices, encubridores y a todos aquellos que hubieren
tenido participación en los hechos"26'.

274. Adicionalmente, la Honorable Corte concluyó en el Caso "Paniagua Morales y
otros", que:

~EI Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales
disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de
derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares"261.

275. Además, debido a la responsabilidad del Estado en prevenir y combatir la
impunidad, la Honorable Corte ha manifestado que:

~EI Esteldo tiene la obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones a
la Convención Americana en el presente caso, identificar a sus responsables y
sancíonartos y adoptar las disposiciones de derecho Interno que sean necesarias para
asegurar el cumplimiento de esta obligación"269.

276. En el caso específico de Myrna MACK, la familia y sus representantes
consideramos crucial que la Corte ordene al Estado remover los obstáculos que
han impedido la justicia en este caso, así como en cientos de casos que se
encuentran en la más absoluta impunidad. En este caso, algunos de los autores
intelectuales de su brutal asesinato fueron investigados y acusados penalmente•
Sin embargo, desde el auto de procesamiento, más de cinco ai'ios, el proceso no
ha alcanzado la etapa de juicio público que los obligue a responder las
acusaciones en su contra -hecho que el propio Estado reconoció como "muy
perturbador,,-27o. Sin un juicio y sin el eventual castigo subsecuente, la
impunidad continuará protegiendo a estos acusados de graves violaciones de
derechos humanos, lo cual aunado a la demora y dilación injustificada de su
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267 Ver Corte IDH, Caso ~Garrido y 8lligorria", Sentencia de Reparaciones de 27 de agosto de
1998, párr. 73, y punto resolutivo 4. Ver, también, Corte IOH, Caso ~Blake", Sentencia de fondo
de 24 de enero de 1998, párr. 121 y punto resolutivo 3 ("[Ell Estado de Guatemala está obligado
a poner todos los medios a su alcance para Investigar los hechos denunciados y sancionar a los
responsables por la desaparición y muerte del señor Nicholas Chapman Blake"); Corte lDH, Caso
~Loayza Tomayo", Sentencia de Reparaciones de 27 de noviembre de 1998, punto resolutivo 6
("'(E)I Estado del Perú debe investigar los hechos del presente caso, identificar y sancionar a sus
responsables y adoptar las disposiciones necesarias de derecho Interno para asegurar el
cumplimiento de esta obligaciónn) ¡ Corte IDH, caso ~Pania9ua Morales y otrosn, Sentencia de
fondo de 8 de marzo de 1998, párr. 178 y punto resolutivo 6 ("[Ell Estado de Guatemala debe
realizar una investigación real y efectiva para determinar las personas responsables de las
violaciones a los derechos humanos a que se ha hecho refe!rencia en esta Sentencia y,
eventualmente, sancionarlas"); COrte IOH, Caso "El Amparo", Sentencia de Reparaciones, pérr, 61
y punto resolutivo 4; Corte IOH, Caso ~Suárez Rosero", Sentencia de fondo de 12 de noviembre
de 1997, párr. 107 y punto resolutivo 6¡ Corte IOH, Caso ~Castillo Páez", Sentencia de fondo de 3
de noviembre de 1997, párr. 90 y punto resolutivo 2¡ Corte IOH, Caso ~Bámacll VelásCluez",
sentencia de fondo de 25 de noviembre de 2000, punto resolutivo 8.
¡O Corte IOH, caso "Pllniagua Morales y otros", párr. 173.
269 COrte IOH, Caso "8Iake", Sentencia de Reparaciones de 22 de enero de 1999, párr. 65.
270 Ver Informe del Gobierno de Guatemala a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
Memor;;ndum confidencial NO 39/01, p. 3 (CIDH, Anexo 10).
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sancrón, configura un agravio permanente al derecho a la justicia que tienen sus
familiares2 71

•

277. Por consiguiente, la Honorable Corte debe exigir que el Estado
guatemalteco, cumpla con las obligaciones impuestas por los artlcutos 8 y 2S de
la Convención, procediendo a efectuar un juicio expedito e Imparcial de los
acusados como autores intelectuales del asesinato de Myrna MACK. El cabal
cumplimiento del Estado con sus obligaciones de investigar, juzgar y
eventualmente sancionar a todos los responsables de la ejecución extrajudicial de
Myma MACK no sólo es fundamental para la familia MACK, sino para el conjunto de
la sociedad guatemalteca.
VI. 4. B. Otnl$ medid•• pa,." realizar un juicío Inmediato e impard.1

278. Esta demanda demostró que debido a una sucesión de obstáculos fácticos y
legales, la ejecución extrajudicial de Myrna MACK se mantiene impune. Estos
obstáculos perpetúan las violaciones de los artículos B y 25 tratadas
anteriormente y algunas de las materias analizadas favorecen la prevalencia
generalizada de la impunidad en la administración de justicia guatemalteca. La
Honorable Corte es conocedora por su experiencia de los múltiples Impedimentos
legales y de hecho que obstruyen la tutela efectiva de los derechos humanos
reconocidos en la Convención272

• Por consiguiente, conjuntamente con la orden
de esta Honorable Corte de llevar a cabo un juicio a nivel interno, este Tribunal
podría garantizar que se imparta justicia mediante la expedición de las órdenes
descriptas a continuación.
VI. 4 ••. l. Una orden que requIera que Guatemlllll expida l•• autorizaciones necesarias
para permitir que los re.tiIlOS clave en el caso de Myma M"~K que residen en el
extranjerv rindan au deClaración linte el juez de la cau.a en Guatemala

279. Helen MACK CHANG en su calidad de parte civil en el proceso penal ha
procurado obtener el testimonio de testigos que residen en el extranjero27'3 . Su

m -El articulo 8.1 de la Convención Americana guarda relación directa con el articulo 25 en
relación con el IIrtículo 1.1, limbos de la misma, que asegura a toda persona un recurso rápido y
sencillo para 109rltr, entre otros resUltados, que los responsobles de las viol<lciones de 105
derechos humanos sean juzgados y para obtener una reparación por el daño sufrido (citas
omitidas)·, Corte IDH, Caso -Blake", Plirr. 63.
zn Corte IDH, Caso -castillo Páez·, Sentencia de Reparaciones de 27 de noviembre de 1998, párr,
lOS (en que la Corte concluyó que -Ley de amnistía expedida por el Pero... obstaculiza la
investigación y el acceso a la justicia e impide a 'os familiares de la víctima conocer la verdad y
recibir la reparación correspondiente".
m Ver ClDH, Demanda, párrs. 51-52:
- 51. El 30 de abril de 1996, el Fiscal solicita al Juez Militar un antiCIpo de prueba paro obtener las
d,..;:laraciones testimoniales de los Sres. Virglllo Rodrí9uez S~ntana, Rember Lerlos Tobar, Julio
Pérez lJ<caJoP, Juan Marroquin Tejeda Hemández, quienes había abandonado Guatemala con
destinO a Canadá al haber sido amennados e intimidados... Con fecha 15 de julio de 1996 el
juzgado militar emitió una resolución por la cual ordena el trámite de lo solicitado. Con fecha 18
de Julio la querellante solicita se la tenga por reconocida y acreditada en la diligencia a realizarse
en Canadá.
52 . Hasta la fecha de la presente demanda a más de una década de los hechos ya once años de
haber sido ordenada la prueba, debido a la negligencia de las autoridades judiciales y de la
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testimonio es crucial pare la determinación de la autoría intelectual en la
ejecución extrajudicial de Myma MACK.

280. Sin embargo, desde el momento en que Helen MACK CHANG solicitó las
autorizaciones apropiadas para tomar testimonio a estos testigos 
aproximadamente hace cinco años- el Estado guatemalteco expidió
defidentemente una autorización para hacer efectivo el suplicatorio. Así, el
Estado colocó otro obstáculo en el camino de la familia MACK, impidiendo que se
cuente con testimonios decisivos para establecer las responsabilidades en el
asesinato.
281. Por consiguiente, la familia MACK solicita a la Honorable Corte que ordene a
Guatemala que expida las autorizaciones necesarias para permitir las
declaraciones de los testigos Virgilio RODRÍGUEZ SANTANA, Rember Haroldo URIOS
TOBAR, Julio César PÉREZ IxCAJOP, Juan Carlos MARROQUtN TEJEDA y José TEJEDA
ENRÍQUEZ. Éstos deberán ser escuchados por el tribunal de la causa en Guatemala,
y el Estado deberá garantizar todas las medidas necesarias que permitan la
práctica de las pruebas y las condiciones de seguridad que se requieran. La
familia MAet<: y sus representantes, manifiestan que en todo momento se deberá
respetar la voluntad de los testigos para rendir su declaración.
VI. 4. 8. 2. Una orden que reqUiera que Gudemala tome medidas de seguridad para la
protección de la vida y de la Integridad personal de todill5 las personil5 vinculadas iI este
ea50

282. la familia MACK, los jueces, los fiscales, los testigos, Jos abogados y otras
autoridades judiciales vinculadas a este caso deben contar con las suficientes
garantlas de seguridad. Como se expuso anteriormente, las amenazas y las
intimidaciones han dificultado el actuar de la justicia por más de diez años274

•

Esta Honorable Corte en numerosas ocasiones ha ordenado al Estado que proteja
a los testigos, a los expertos y a los Iítigantes275• La familia MACK solicita las
medidas de reparaciones que esta Honorable Corte considere adecuadas para
asegurar la protección de la vida y de la integridad personal de todos los
familiares, jueces, fiscales, testigos, abogados y otras autoridades judiciales
involucradas en el caso.
VI. 4. B. 3. Un observador para que l. Honorable Corte 51,1pervlse los procesos Intemo5

283. Para asegurar el cumplimiento por parte de Guatemala de las órdenes de la
Honorable Corte, la familia MACK solicita, que de manera excepcional, se nombre
a un observador que supervise los procesos a nivel interno y brinde de manera
periódica informes a la Honorable Corte. El sistema interamericano ha reconocido
la necesidad de tales observadores276

•

Cancillería guatemalteQl, todavía no se ha tomado las dedllradones a los testigos crudales que
residen en canadé para el pleno esclarecimiento de los hechos·.
m Ver capítulos 111 y IV de esta demanda; C1DH, Oemanda, párrs. 117 a 132, y 188 a 189.
27' Ver 'Blimaca VeflÍ5quez·, Sentencia de fondo, IllÍrrs. 6S a 70.
276 Recientemente, la Comisión reconoció que era necesario V lIconsejable nombrar a un
observador pal1l un juicio en la Argentina. Ver Decisión de la Comisión Interarnericana de
Oerec"os Humanos, Rer: P 12.204 (Argentina, 3 de IIgosto de 2001 -en la cual el Presidente de
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la Comisión fue nombrado observador de la Comisión en un juicio en la Argentina-). Ver Anexo
R-VI-03.
zn Ver capítulo m.
271 Ver Capítulo IIr.

VI. 4. B. 4. Una orden que exija la investigación de los juec:es que no han obliervado las
leyes guatemaltecas ni los procedimientos legales respecto a los recursos de amparo
Interpuestos y las invocaciones de secreto de Estado que han hecho las autoridades
gu.telmlltecas

284. Para prevenir fa repetición de las violaciones de los derechos humanos, en
este y otros casos similares, es fundamental que la Honorable Corte ordene a
Guatemala requerir que los jueces cumplan estrictamente con los plazos legales
establecidos para decidir los recursos de amparo judiciales. Igualmente, que en
su práctica no acepten la invocación de "secretos de Estado" por parte de
funcionarios públicos o agencias gubernamentales, que tiene el efecto y el
propósito de obstruir los procedimientos judiciales.

285. Respecto de los plazos para resolver el recurso de amparo judicial, las leyes
guatemaltecas son muy específicas y requieren la resolución de las peticiones de
amparo en un plazo de tiempo determinado. En el caso, en repetidas ocasiones,
los jueces guatemaltecos han incumplido con los plazos de amparo establecidos
por ley. Respecto de la invocación de los denominados "secretos de Estado", es
Importante Instruir a la Honorable Corte que las leyes guatemaltecas y los
procedimientos utilizados para este efecto, contemplan suficientes garantías para
proteger cualquíer secreto de Estado, según se ha explicado anteriormente. A
pesar de estos requisitos legales, en este caso, los jueces en los procesos
internos no observaron las leyes ni los procedimientos aplicables. Tal omisión por
parte de los jueces causó una demora Injustificada en los procedImientos
domésticos.

286. Por su parte, las constantes invocaciones de "secreto del Estado" por
funcícnartos guatemaltecos también contríbuyeron a la demora y dilación
injustificada que ha caracterizado el proceso judicial. Contrariando las leyes, los
jueces han aceptado ese tipo de declaradones2n

• A pesar de los requisitos legales
para aceptar la Invocación de estos argumentos, los jueces en el proceso han
aceptado los argumentos esgrimidos por funcionarios interesados en ocultar
Información y de esta fonna Interpretado erróneamente la ley, lo cual da lugar a
Ilícitos penales y administrativos.

287. La familia MACK solicita a la Honorable Corte que ordene a Guatemala que
Inicie investigaciones y revisiones administrativas a los jueces que dejaron de
aplicar debidamente las leyes guatemaltecas. Esta significativa reparación no se
debería considerar como una Intromisión en las atribuciones del Estado, ya que la
Honorable Corte sólo ordenará a Guatemala hacer cumplir sus propias leyes.
VI. 4. B. 5. Una orden que exija la Investigación de los incidentes de obstrucción de
justici. en el caso de Myma MACK

288. Tal como se establedó anteñormente27e, en el caso de Myma MACK se han
dado numerosos incidentes en Jos cuaJes agentes o funcionarios públicos
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obstruyeron el curso de la justicia mediante, ínter alia, la alteración de
evidendas, la falsificación de documentos públicos y la recepción y emisión de
falsos testimonios. Tal obstrucción ha provocado que el recurso judicial no sea
efectivo. La familla MACK solicita a la Honorable Corte que ordene a Guatemala
investigar estos hechos y que sancIone a las personas responsables. Esto ayudará
a garantiUlr justicia y terminar con la Impunidad que protege a los agentes
gubernamentales involucrados en este caso.
VI. 4. C. Garantías de no repetición
289. A fin de evitar la repetición de las violaciones señaladas279

, se requieren
ciertas medidas adicionales que garanticen la no repetición de estos trágicos
sucesos.
VI. 4. C. 1. Una orden señalando cambios específicos en la leglslaCi6n de Amparo ylo su
procedimiento

290. Parte de la tragedia de este caso es que el procedimiento de amparo
concebido para proteger los derechos constitucionales y humanos ha sido
desvirtuado. El abuso del recurso de amparo es uno de los medios por los cuales
el derecho a la justida de Myma MACK y de la familla MACK continúa siendo
violado. Tal como fue expuesto en la Demanda de la Comisión y en el precedente
Capítulo m, los jueces guatemaltecos consideraron y continúan considerando
numerosas solicitudes de amparo sin fundamento, referentes a asuntos
previamente juzgados. Además de aceptar repetidamente las sollcltudes de
amparo, los jueces han agravado su error al demorar la resolución de estos
amparos por meses y hasta años. Por lo tanto, la aceptación de estos amparos y
la demora en resolverlos han destruido la eficacia del recurso judicial. La
legislación de amparo, tal como está escrita, y especialmente el proceso de
amparo de la manera en que fue aplicado en el caso MACK, frustran el derecho de
Myma MACK y de su familia, como también el de otras víctimas de violaciones de
los derechos humanos, a ser favorecidos por este recurso.

291. La Honorable Corte debe ordenar a Guatemala que adecue su práctica
judicial con el fin de resolver rápida y eficazmente los amparos frívolos,
reiterativos u obstructivos en el caso MACK. Asimismo, la Honorable Corte debe
ordenar a Guatemala que ajuste su legIslación de amparo conforme a la
Convención Americana, proporcionando de tal manera un recurso judicial eficaz a
las víctimas de las violaciones de los derechos humanos28o• De este modo la
normativa misma establecerla límites daros a las abusivas prácticas judiciales
que se dan en la actualidad.

292. La familia MACK solicita a la Honorable Corte que ordene a Guatemala
realizar todas las gestiones legislativas y administrativas que permitan resolver el
problema descrito, adaptando el procedimiento y adecuando la legislación de
amparo a los estándares de la Convención.

m Ver Capítulos I, U YIII.
210 Caso ·Suárez Rosero'", peírrs. 98 11 99, Y punto resolutivo 5 (en el cual el juez dec:ldió que una
disposición esp"cífica en las leyes ecuatorianas infringió la cenvenei én).
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VI. 4. c:. 2. Un. onlen Mia'ando Q1mblo, especlficos • ,••plicación de la doctrina de
SeCTeto de Estado

293. Esta demanda demostró la manera en Que el Ministerio de la Defense de
Guatemala y el EMP han utilizado la calificación de "secreto de Estado" como una
excusa para impedir que la parte querellante en el proceso penal, pueda acceder
e documentos importantes para el avance de la investigación y Que éstos puedan
aportar elementos de los que se ¡nnera responsabilidades Individuales de agentes
y de las mismas fuerzas de seguridad del Estado guatemaltec028 1

.

294. Conforme a las leyes guatemaltecas existe un procedimiento para proteger
documentos confidenciales solicitados COmO evidencia en un juicio. Conforme al
artículo 244 del nuevo Código Procesal Penal, el juez que conduce la Investigación
examina en privado todos los documentos clasificados como "confidenciales", en
caso de que éstos fueran útiles para la averiguación de los hechos, el juez puede
agregarlos al proceso, manteniendo confidencial su contenido. Por lo tanto, es
responsabilidad expresa del juez -y no del Ministerio de Defensa- determinar
qué información se usará para resolver el caso. Por otra parte, cualquier
funcionario público que se niegue a obedecer una orden judicial incurre en la
responsabilidad criminal que el Código Penal guatemalteco prescribe para el delito
de desobediencia a una resolución judicial.

295. A pesar de la existencia de una ley que permite hacer cumplir las decisiones
judiciales en materia de práctica de pruebas282, en este caso los jueces se
negaron a aplicar la norma y garantizaron así la posibilidad de ocultar pruebas.
Los siguientes documentos no fueron proporcionados con la obvia intención de
obstruir la investigación: el libro diario del EMP; las órdenes generales del
Ejército; el organigrama del EMP; y los nombres de las unidedes del EMP, de los
responsables y de las personas Que trabajaban en el Departamento de Seguridad
del EMP, todo ello correspondiente al año 1990, época en la que sucedieron los
hechos283.

296. Tales acciones por parte del Ministerio de la Defensa de Guatemala
constituyen una violación a la Convención America"a. En casos similares así lo ha
considerado la Honorable Corte: "ciertas autoridades militares obstaculizaron o
bien no colaboraron de manera adecuada con las investigaciones... [ el juez de la
causa] afrontó problemas generados por las autoridades para reunir los
elementos de convicción que consideró necesarios para el debido conocimiento de
ta causa, lo Que constituye una violación del articule 8.1 de la Convencíón"Z84.

lOl Ver capitulo II1; ver también CIDH, Demanda, párrs, 133 a 139.
lN El articulo 420 del Código Penal selíalll: "Un fUncionario o empleado público que se negara a
de. el debido cumplimiento a sentenCias, resoluciol\e$ u órdenes de autoridlld superior dictadas
dentro de los límites de su respectiva competencill y revestldll de IIIS formalidades legales, será
sancionildo con pnSlón de uno a tres liños y multa desde doscientos hllsta dos mil quetzalas".
2&3 Ver Capítulo 111.
- Caso "G.rlle UlClIYO", Sentencia de 29 de enero de 1997, párr. 76.
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297. La familia MACK solicita a la Honorable Corte que ordene a Guatemala que se
regule la aplicación de la doctrina "secreto del Estado" a la Convención y a lo
dispuesto por las propias las leyes guatemaltecas.
VI. 4. C. 3. Una orden pan! que Guatemala l;Umpla con los Al;U.rd05 de paz

298. La famJlia MACK solicita a la Honorable Corte que ordene a Guatemala
cumplir con los Acuerdos de Paz2BS. Estos Acuerdos establecieron la Comisión de
Esclarecimiento Histórico (CEH) que luego de una exhaustiva investigación in loco
publicó un informe en el cual realizó varias recomendaciones para resolver los
continuos conflictos de Guatemala. El incumplimiento de estas recomendaciones
impide que se cierre el ciclo de violencia e Impunidad en el país. El caso MACK es
un ejemplo de la manera en la que el incumplimiento de algunos puntos de los
Acuerdos de Paz y las recomendaciones de la CEH resultaron directamente en
violaciones deplorables de los derechos humanos y de la Convención Americana.
En este sentido queremos destacar tres cuestiones:
VI. 4. C. 3. 1. u disoluCión del EMP, tlIl como lo convenido y especific:lJdo en los
Acuerdas de PIIZ

299. En base a un análisis de los hechos y de la legislación, la familia MACK ha
demostrado que la ejecución extrajudicial de Myma MACK fue el resultado de un
plan cuidadosamente trazado por el EMP. El EMP se caracterizo por su
participación en numerosas violaciones de derechos humanos en Guatemala286.

Por lo tanto, para evitar que, casos como el presente se repltan287, la familia MACK
solicita a la Honorable Corte que ordene a Guatemala cumplir con sus
obligaciones conforme a las disposiciones de los Acuerdos de Paz y el Informe de
la CEH y que disuelva de inmediato el EMp288•
VI. 4. e 3. Z. Refol'mll de los OI9i1n/smos de inteligencia del Estado y mec:llnismos de
contrvl sobnr los mismos

300. Miembros de las agendas de inteligencia de Guatemala mataron a Myma
MACK de la manera previamente descripta. Estas agencias continúan
obstaculizando la búsqueda de la paz al negarse a entregar documentos cruciales
para el establecimiento de responsabilidades individuales tanto respecto de los
autores materiales como intelectuales del asesinato. Además, las fuerzas de
seguridad han alterado evidencia. La inexistente fiscalización civil de las fuerzas
de seguridad ha permitido que éstas continúen involucradas en la violación a los
derechos humanos y, en particular, ha permitido que graves hechos delictivos
permanezcan Impunes. Una de las medidas cruciales de no repetición para
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285 Los acuerdos de Paz fueron firmados en Oslo, Noruega, el 4 de diciembre de 1996, y la
integlCldón definitiva entró en efecto 90 días después de la firma de los acuerdos, quiere decir, en
marzo de 1997. Ver el Acuerdo de Cese de Hostilidades Definitivo, firmado en 0510 el 4 de
diciembre de 1996; ver el Acuerdo en Base de la lnteglClción Legal de la Unidad Revoludonaria
Nacional Guatemalteca, Madrid, 12 de diCiembre de 1996.
2M Ver capítulo 11.
287 Ver Corte IOH, caso ·Panel BlclOca-, Reparaciones, Sentencia de 25 de mayo de 2001, párr.
203.
1U Ver Informe de la Comisión pllrll el Esclarecimiento Histórico, y el Informe del Proyecto
Int.rdio~esano de Recuperación dll Memoria Histórica.
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impedir los problemas crónicos de Guatemala consiste en la reforma de sus
agencias de inteligenCia. En este sentido la CEH sostuvo que el gobierno presente
al Congreso de la República los proyectos legislativos correspondientes que: a)
definan con precisión las estructuras, tareas y ámbitos de actuación de la
inteligencia civil y la militar, limitando esta última a objetivos exclusivamente
militares; y b) establezcan con claridad mecanismos de control efectivo del
Congreso sobre todos los aspectos del aparato de inteligencia del Estad0289

• La
lucha de más de diez años de la familia MACK es evidencia más que suficiente de
que esta reforma no se ha realizado.
VZ. 4. C. 3. 3. El establecimiento de un DÍlI de ,. Víctima

301. Finalmente, conforme a su mandato otorgado en virtud de los Acuerdos de
Paz, la CEH recomendó el establecimiento de un feriado nacional, el Día de la
Víctima, para conmemorar a las víctimas de violaciones a los derechos humanos
durante los conflictos internos de Guatemala, en los últimos treinta años290

• La
conmemoración de las víctimas es un aspecto fundamental de la memoria
histórica y permite la recuperación y la valoración de la lucha por la dignidad
humana. La labor de Myrna MAcK comenzó a recuperar la dignidad humana para
los desplazados de Guatemala. Es apropiado exhortar su labor y en memoria de
cada uno de los fallecidos, la familia MACK, solicita a la Honorable Corte que el
Estado de Guatemala establezca el Día de la Víctima.
VI. 4. D. Reconocimiento público

302. La familia MACK solicita a la Honorable Corte que ordene al Estado
guatemalteco que reconozca públicamente su responsabilidad en el brutal
asesinato de Myrna MACK y la denegación de justicia, y se disculpe por los
mismos. Tanto el Presidente de Guatemala como el Ministro de Defensa deben
públicamente expresar su pesar a la familia MACK por 'Ias violaciones pasadas y
actuales de los derechos humanos de Myrna MACK y de la familia MACK y pedir
públicamente perdón por las mismas.
303. Además de esta solicitud pública de perdón y el reconocimiento de la
responsabilidad del Estado, la familia MACK requiere las siguientes reparaciones
para asegurar que se conozcan los hechos de este caso paradigmático.
304. La familia MACK solicita a la Honorable Corte que ordene al Estado
guatemalteco que establezca dos becas anuales con el nombre de Myrna MACK
para mantener vivo el reconocimiento público de Myrna MACK y la naturaleza de
su labor. Estas becas deben ser otorgadas a estudiantes guatemaltecos, una para
estudiar Antropofogía y la otra para estudiar Derecho en universidades altamente
respetadas e internacionalmente reconocidas, fuera de Guatemala. Esta

289 Ver Conclusiones y Recomendaciones del Informe de la CEH. p. 63. pcírr. nO 58.
290 Ibídem, en RecomendaCión 4: -Que el Estado y la sociedad guatemalteca conmemoren a las
víctimas mediante diferentes actividades realizadas en coordinación con las organizaciones de la
socIedad civil, entre las cuales, impreseindiblemente. se han de incluir las siguIentes:
a) La declaraclén de un día conmemorativo de las víctimas (Día nacional de la dignidad de les
vídimas de viol.neia)".
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reparación es particularmente apropiada debido a los antecedentes académicos
de Myma MACK y a su devoción por el fomento de los derechos humanos.

305. Tal como fue señalado reiteradamente en esta solicitud, Myrna MACK fue una
de las grandes intelectuales de su generación, que desarrolló su formación
mediante estudios avanzados en Antropología Social en el extranjero. Su pasión
eran su familia, las Ciencias Sociales y la sociedad guatemalteca. Myrna MACK no
fue sólo una importante intelectual de sus tiempos; ella representa un ej~mplo

para las generaciones guatemaltecas del presente y del futuro. Monseñor Alvaro
RAMAZZINI, el obispo de San Marcos, escribió lo siguiente sobre ella:

"Representa la esperclna y la fueru de la verdad. Durante los años del conflicto
armado muchos hombres y mujeres vieron desaparecer la posibilidad de cambios que
aseguraran un futuro mejor para el país. La impunidad reInante, las estrategias de
desinformación y confUsión de la oplníón pública, la ignorancia provocada y las
maniobras efectivas de ocultar intencionalmente la verdad de lo que el pueblo sufría,
mataron la esperanza en muchos hombres y mujeres.

En ese marco de desilusión y desanimo surgió como la luz en la oscuridad: Myrna. Ella
con esplritu tesonero investiga para dar a conocer el sufrimiento, el dolor y la
persecudón de quienes luchaban por la justicia y la verdad. Sus esfuerzos,
fundamentados en una investigllción científic", veraz y objetiva devolvieron la
esperanza en los ánimos decaídos y la fUerza de la verdad disipó las tinieblas de la
mentira. Eso le mereció la muerte, pero también le merece nuestro respeto y
admiración y seguramente le habrá merecido la vid" eterna, porque los que ILlchan por
la justicia son bienaventurados"Z91.

306. Esta medida especial de reparación es particularmente importante ya que,
por medio de la ejecución extrajudicial de la antropóloga Myrna MACK, el Estado
guatemalteco procuró destruir a la victima a raíz de la "labor de su vida" (opus
vitae), que consistía en investigar y proclamar la verdad sobre los desamparados
de la sociedad guatemalteca. En otras palabras, agentes del Estado guatemalteco
planearon y cometieron el asesinato de Myrna MACK específicamente para privarla
a ella y a la población de Guatemala de su opus vitae. Las investigaciones que
ella estaba conduciendo como parte de su opus vitae incomodaban a los
violadores de los derechos humanos en Guatemala hasta un punto inaceptable,
porque sacaban a relucir una realidad social vinculada con el conflicto hasta
entonces oculta.

307. Las generaciones presentes y futuras deben tener la oportunidad de conocer
y aprender acerca de la vida, la labor y la lucha de Myrna MACK por la justicia y la
paz en Guatemala. Tal conocimiento les proporcionará la comprensión del
esfuerzo, del dolor, de la dedicación y de la determinación que se requieren para
procurar justicia y libertad. Si el pueblo guatemalteco procura desarrollar un
respeto por la justicia y la libertad, ras generaciones futuras deben conocer el
costo que sus antepasados pagaron para conseguir estos derechos
fundamentales. La ejecución de Myrna MACK pretendió silenciarla como voz de los
que no tienen voz y como académica comprometida con la realidad de su país.
Las becas permitirán reproducir, en alguna medida, el impacto y la enseñanza
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291 Ver 100 Aniversario del Asesinato de Myrna MACK (CIDH, Anexo 50)•

95

•



... Au,-3'-c' 08:05pm From-

que su vida significan para la sociedad guatemalteca. Permitirá promover otras
voces formadas que aboguen por la verdad y la justicia.

308. En su afán de ayudar a tales personas en su lucha y con el fin de proseguir
la investigación pionera de Myrna MACK, la familia MACK solicita a la Honorable
Corte que ordene al Estado guatemalteco que establezca becas periódicas y
duraderas en Antropología y en Derecho en el nombre de Myrna MACK para
financiar la matrícula y los gastos de por lo menos dos estudiantes durante el
transcurso de sus estudios. Se debe dar suficiente publicidad en cuanto a la
convocatoria de las becas para brindar a los estudiantes Interesados en
Antropología y en Derecho la oportunidad razonable de enterarse de las becas y
solicitarlas. Además, AVANCSO y la Fundación Myrna MACK deberán participar en
la selección de los estudiantes.
VI. 4. D. 1. Un monumento público dedicado a la memoria de Myrna MACK

309. Para promover el conocimiento de Myrna MACK, de su labor y su importancia
en la historia guatemalteca292

, la familia MACK también solicita a la Honorable
Corte que ordene al Estado guatemalteco que erija un monumento dedicado a
Myrna MACK. El monumento erigido en su nombre debe estar emplazado en la
región de Guatemala donde trabajó intensivamente.

VI. 5. COMPENSACIÓN MONETARIA

VI. 5. A. Daño meteri.'
310. Para el calculo de la indemnización en casos relacionados con violaciones al
articulo 4, derecho a la vida, la Honorable Corte generalmente considera los
ingresos que la víctima habría percibido durante sus años de trabajo si no hubiera
fallecido293

• La Honorable Corte ha calculado este tipo de daño mediante la
ponderación de los siguientes factores: 1) la edad de la víctima al momento de su
muerte (Myrna MACK tenía 40 años cuando fue asesinada); 2) los años que le
faltaban para completar la expectativa de vida promedio en el país en cuestión; y
3) un estimado de los salarios que se pagan por el tipo de labor realizada por la
víctima, tomando en consideración su preparación y oportunidades profesionales.

311. El objetivo del cómputo no es meramente llegar a una cifra sumando todos
los montos que la víctima hubiera podido ganar sino establecer "una cantidad que
colocada al interés a una tasa normal, produciría mensualmente la suma de los
ingresos que pudiesen haber recibido de la víctima durante la vida de ésta... es
decir, que la renta mensual sería parcialmente, intereses y el resto disminución
del capltal",z94. Del monto calculado de esta manera, la Corte deduce por lo
general un 25 %, que representa los gastos personales en que la víctima hubiera

T-376 P,099/132 F-703
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292 Ver Caso ~Villagrán Morales y Otros", Sentencia de Fondo, Sentencia de 26 de mayo de 2001,
Pt1rr, 3.

93 Ver "Velásquez Rodríguez", Sentencia de Fondo de 29 de julio de 1988, párr. 46; "Godínez
Cruz", párr. 44; "AJoeboetoe y otros", párr. 88; "El Amparo", párr. 28; "Neira Alegría",
Reparaciones, Sentencia de 19 de septiembre de 1996, párr. 46.
2M Caso "N.ira Alegría", párr, 46.
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Incurrido durante su vida probable. A la cifra obtenida hay que sumarle el interés
calculado desde el día de los hechos hasta la fecha en que se efectúa el pago.
VI. 5. A. 1. Los antee-dentes profesionales de la víctima

312. Myma MACK fue una destacada antropóloga social con una reputación
reconocida tanto a nivel local como en el extranjero. Debido a su trabajo pionero
en el campo de Antropología Social en Guatemala fue una figura principal en la
investigación de aspectos sociales. Myma MACK había obtenido su título en
Antropología Social en la Universidad Victoria de Manchester (1978 - 1979) Y
otro título postgraduado de la Unlve~idad de Durham (1979 - 1982)2115, un hecho
extraordinario para una mUjer, especialmente en América Latina a principios de
los años ochenta; y más aún en Guatemala donde la mayoría de la población en
los años SO era analfabeta. La víctima también fue una de los fundadores de
AVANCSO y participó en muchas conferencias internadonales de antropología
social sobre la cuestión de los desplazados296•

VI. 5. A. 2. C6mputo del lucro cesante

313 . Al calcular el lucrum cesssnte, es esencial que la Honorable Corte tome en
consideración los antecedentes académicos y profesionales de la víctima. En el
momento en el que el Estado guatemalteco la privó arbitrariamente de su vida,
Myma MACK tenía por delante abundantes oportunidades para continuar y
expandir su trabajo de investigación. También contaba con una amplia gama de
oportunidades profesionales, demostrado por el hecho de que ya había obtenido
dos títulos de estudios superiores. En el momento de su asesinato, era una
profesional e Intelectual destacada, tanto en su país como en círculos
internacionales. Las personas con títulos profesionales experimentan en el curso
de su actividad laboral cambios significativos en los salarios. Por ejemplo, un
abogado dedicado a la actividad profesional seguramente ganará al iniciar su vida
laboral una suma sustancialmente menor que la que percibirá al asumir mayores
responsabilidades. Myma trabajó como académica y defensora de derechos
humanos. Estos son dos campos en los que también se experimentan cambios
sustanciales en la escena salarial a medida en la que aumenta las
responsabilidades y el reconocimiento profesional. De ellos dan cuenta las
declaraciones de los académicos en Guatemala con una formación similar el la de
Myrna297•

314. Para calcular el lucro cesante en el caso, hemos recurrido a dos métodos de
cálculo:

A) Un método dentífico propuesto por un experto guatemalteco con credenciales
académicas Internacionales que hemos asimismo ofrecido como perito ante esta
Corte. El cálculo efectuado por el experto y Jos criterios matemáticos utilizados se

Z95 Ver Anexo R-VI-04.
296 Pant más detalles sobre los logros de Myrna MACK. ver Capítulo n.
2'7 Ver AnelCo R-VI-06.
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adjuntan como Anexoz98
• El monto total que arroja el método de cálculo

formulado por dicho experto es de US$ 949.434,78.
6) Adicionalmente los representantes de las víctimas hemos desarrollado de
modo subsidiario, un cálculo que adecua los estándares tradicionales del Sistema
Interamericano a la situación específica de Myrna MACK. El monto total que
alcanza este cálculo es de US$ 561.384,64 en calidad de lucro cesante.

315. Solicitamos a la Honorable Corte que acoja el criterio científico de cálculo de
lucro cesante que hemos considerado en el acápite A), toda vez que el cálculo
realizado aporta montos más favorable para los intereses de las víctimas.
Subsidiariamente solicitamos a la Corte que considere el cálculo propuesto en el
literal 6).
VI. S. A. ~. Cómputo subsidiario del lucro cesilnte

316. Para una valoración justa y equitativa del salario que Myrna MACK dejó de
percibir como consecuencia de su ejecución extrajudicial por parte del Estado
guatemalteco, la Honorable Corte puede basar sus cómputos en un promedio de
lo que Myrna MACK estaba ganando al momento de los hechos, lo que gana hoy
día el director de AVANCSO y el sueldo que perciben personas en Guatemala con
credenciales académicas similares empleadas en el campo de las Ciencias
Sociales. En el transcurso de más de diez años, el salario de Myrna MACK hubiera
aumentado debido a la antigüedad, el aumento del costo de vida y a la inflación
en Guatemala. Para compensar los salarios no percibidos por Myrna MACK, la
Honorable Corte debiera usar un método equitativo que tome en cuenta los
aumentos de salario que Myrna MACK hubiera percibido en el transcurso de los
años. la familia MACK es de la opinión que el promedio propuesto, será capaz de
satisfacer este requerimiento. De esta cifra se tendría que deducir un 25 % para
los gastos personales en que la víctima hubiera incurrido.

317. En el momento de su asesinato por parte de agentes del Estado, Myrna MACK
ganaba US$ 8.218,12, anual convertido conforme al tipo de cambio del Banco de
Guatemala del 11 de septiembre de 1990299• En la actualidad, Clara M. ARENAS
6IANCHI, la directora de AVANCSO, ha percibido en el transcurso de los últimos
once años un monto total de US$ 175.291,80, lo cual representa un salario anual
promedio de US$ 15.935,62, convertido conforme al tipo de cambio del Banco de
Guatemala del 12 de mayo de 2001300

. El salario de la Srta. BIANCHI refleja los
aumentos que el mismo tuvo en el transcurso de los años debido a la ínnación y a
la antigüedad. Otras personas con credenciales académicas similares incluyen a:
Jorge SOLARES, otro fundador de AVANCSO, con un título posgrado de la
universidad de Durham, R.U., que actualmente percibe un salario de US$
36.761,87, convertido conforme al tipo de cambio del Banco de Guatemala del 16
de agosto de 2001; y al Dr. Victor GÁLVEZ BORRELL, el Director de la Facultad de
Ciencias Sociales (FLACSO), que actualmente percibe un salario de US$

291 ver Anexo R-VI.19.
299 Vllr Anexo R-VI-OS,
300 Ver Anexo R-VI-06,
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27.571,40, convertido conforme al tipo de cambio del Banco de Guatemala del 16
de etgosto de 200130\ El promedio de todos estos salarios es de US$ 22.121,75.
El promedio de lo que sus pares ganan en la actualidad es de US$ 32.166,60.
318. Conforme a la costumbre de la Honorable Corte y debido a la necesidad de
mantener el valor de los ingresos perdidos cuando haya una demora entre el
momento de la muerte y el pago de la indemnización pertinente, el interés se
debe petgar sobre los setenos caídos hasta la fecha de pago. La familia MACK
considera que una tasa de interés del seis por ciento es justa en este respecto.
Las pérdidas futuras pagadas por el Estado deben ser ajustadas al valor corriente,
usando una tasa de actualización del seis por ciento.

319. En consecuencia el cálculo del lucro cesante por este método asciende a US$
561.384,64. Esto representa la suma del monto adeudado desde el fallecimiento
de la víctima hasta la actualidad, más el monto de los ingresos que habría tenido
la víctima entre el año en curso y el resto de su vida. Hemos calculado entonces
el número de años desde la muerte de la víctima hasta el presente multiplicado
por el promedio de: el salario de Myrna, el salario anual promedio del Director de
AVANCSO, el salario de un investigador y el del Director de FLACSO (U5$
8.218,12 + US$ 15.935,00 + US$ 36.761,87 + US$ 27.571,40 / 4), más el seis
por ciento de intereses de ajuste por la demora del Estado y menos el veinticinco
por ciento atribuible a los gastos personales Que hubiere efectuado la víctima. A
esta suma debe adicionarse el promedio del salario anual de un investigador con
calificaciones similares a las de Myrna y del Director de FLACSO (US$ 36.761,87
+ US$ 27.571,40 / 2), multiplicado por el número de años que le restaría vivir a
la víctima basado en la expectativa de vida promedio de una mujer en
Guatemala, ajustado al valor presente y deduciendo un veinticinco por ciento de
los gastos.
VI. 5. A. 4. Cómputo de daños materiales de la familia MACK

320. Como consecuencia de las infracciones a los artículos 4, 5, 8, 25 Y 1(1) de la
Convención, que fueron determinadas en este caso, se sufrieron pérdidas
económicas adicionales. La Honorable Corte reconoció que la violación de los
derechos humanos de la víctima y de sus familiares causa considerables costos y
gastos302 • Estos costos V gastos personales son consecuencia de la búsqueda por
la justicia V la verdad ante la oposición del Estado. Las pérdidas económicas
incluyen tanto los beneficios económicos perdidos debido a la búsqueda de
justicia por la familia MACI< y los getstos relacionados con el tratamiento médico o
psicológico necesario como consecuencia del daño causado por las violaciones
establecidas. La Corte reconoció que las tragedias sobrellevadas por los famíliares

301 Ver Anexo R-VI-06. Para ver los tipos de cambio, ver Anexo R-VI-07.
302 Ver caso -Blake·, Sentencia de Reparaciones, Sentencia de 22 de enero de 1999, párrs. 48 a
50 (en el cual se decreté la compensaci6n por costos y gastos originados por la búsqueda del
cuerpo y gastos médleos debido a 105 sufrimientos ocasionados por la muerte de un familiar).
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de las víctimas de las violaciones de 10$ derechos humanos son perjudiciales para
su salud y deben ser reparadasJ 03

•

321. El padre de Myma MACK, Yam Jo MACK CHOY, comenzó a sufrir considerables
problemas de salud después del homicidio de su hija. Tal como lo documentó el
Dr. José SAN'fOS GAAeíA en su carta, él sufnó una hipertensión no controlada y un
trauma emocional Que le produjo una serie de apOplejías3~. la salud del Sr. MACK
continuó deteriorándose hasta Que murió nueve años después del asesinato de su
hija. El Dr. MANN PeLLECeR describe al Sr. MACK como una persona desolada, de
salud debilitada al bregar con la negativa del Estado de hacer justicia30S

. El Sr.
MACK tuvo que costear 105 gastos originados por el tratamiento médico de estas
enfermedades306•

322. La hiJa de Myrna MACK, tucrecía HeRNÁNoEZ MACK, ha sufrido alteraciones
emocionales. Sin embargo, a diferencia del Sr. MACK, tucrects no cuenta con
recursos suficientes para pagar el tratamiento necesario. El Dr. Rodolfo KePFI!:R

RODRÍGUEZ describe el costo del tratamiento que lucrecia requiere para
recuperarse del asesinato de su madre307

•

323. El costo por daño a la salud del padre V de la hija de MVma MACK adeudado
por el Estado guatemalteco asciende a US$ 24.042,14 (convertido conforme al
tipo de cambio del Banco de Guatemala del 16 de agosto de 2001).

324. Adicionalmente, la familia MACK también tuvo muchos costos asociados con
la carga que esta larga lucha le impuso. Helen MACK CHANG, en particular, dejó su
empleo como directora de un programa de alfabetización para emprender la
búsqueda de justida por el asesinato de Myma MACK. Esta tarea hizo necesario
que Heleo MACK CHANG creara la Fundación Mvrna MACK. V pasara la mayor parte
de su tiempo dedicada a la búsqueda de la verdad y la justicia ante la oposición
del Estado guatemalteco. Por conSiguiente, Helen MACK Ct4ANG cambió toda su
vida para luchar contra las injusticias continuas del Estado guatemalteco.
Confiamos en que la Honorable Corte encuentre una suma equitativa para
compensar a Helen MACK CHANG por sus derechos violados y el consiguiente
cambio drástico en su plan de vida.

325. Por lo tanto, el valor total de los daños y perjuicioS causados a la familia
MACK son: U5$ 16.442,30 adeudados a Yam Jo MACK CHOY o a sus herederos¡ US$
7.692,30 adeudados a Lucrecía HERNÁNDeZ MACK¡ yel valor que en equidad fije la
Corte a favor de Helen MACK CHANG.

lC3 Ver Caso ~Loayza Tam"yo~, Reparaciones, párr. lZ9.b; CClSO 'Suáre~ Rosel'Q', ReparaCiones,
~rr. 60.c.

Ver Anexo R·VI-09.
Je'lbldem.
)06 Ver AnelCO R-VI-10.
JeT Ver Anexo R.-Vl-ll_

100

,



... Au.-31-0 I 08: 06pm From-

vr, 5. B. Daño morll'
326. La pérdida de un ser querido causa dolor emocional y sufrimiento a todos los
Integrantes Que componen el núcleo familiar inmediato308

• La Honorable Corte
seflaló que "es una caraeteristica de la naturaleza que cualquier persona sujeta a
agresión y abuso... experimente un sufrimiento moral,,309. Por consiguiente, "no se
requiere ninguna prueba para llegar a esta conclusión,mo. La Honorable Corte ha
venido cifrando tales montos con base en el principio de equidadJ ll , incluyendo la
consideración de las circunstancias del caso (questfo factl), especialmente la
gravedad de las violaciones y el sufrimiento emocional que causaron312

•

327. Las quesito factl en este caso incluyen la ejecución extrajudicial de una
persona por parte de agentes del Estado de manera brutal, que es en sí misma
una violación grave al más fundamental de los derechos humanos, el derecho a la
vida, contemplado en el artículo 4. Myrna MACK no sólo fue apuñalada 27 veces,
sino que su asesinato fue previsto por una unidad del servicio de Inteligencia
militar del Estado y planeado por las oficiales más altos del EMP. El plan estuvo
compuesto de tres partes: primero, seleccionar a la víctima debido a sus
actividades profesionales; segundo, vigilar las actividades de Myrna MACK y
después asesinarla brutalmente a la luz del día; y tercero ocultar la Identidad de
los autores materiales e intelectuales del asesinato, Impedir la investigación
judicial y, hasta el punto que fuera posible, asegurar la impunidad del crimen .
VI. 5. 8. 1. o.llos .. los f.mlll.res

328. El sufrimIento es mayor por el hecho que no se responsabilizó a los autores
Intelectuales del asesinato, lo cual constituye una violación de los articulos 8 y 25.
La familia MACK tuvo que resistir amenazas, intimidadones y ecosos por parte de
agentes del Estado guatemaltero por más de diez años y enfrentar la falta
diligencia del Poder Judicial en la tramitación del proceso penal. Como lo ha
sef'íalado la Honorable Corte, la omisión de las autoridades públicas de Investigar
violaciones tan serias de los derechos humanos puede causar sufrimientos y
angustias a los familiares de la víctima además de un sentimiento de Inseguridad,
frustración e ImpotendaJ 13

• La impunidad en este caso ha causado en los
familiares una manifiesta sensación de inseguridad.
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308 Ver, en general, Caso ftBlllkeH
, Sentencia de 24 de enero de 1998, párr. 112-116; caso

"BlakeM
, Reparaciones, nota 19, opinión separada del Juez A. A. CANCADO T1UNOADE, párr. 43-45

(en la cual cita jurisprudencia' Internacional sobre los derechos de los familiares cercanos que
sufrieron como consecuenda de las violaciones de los derechos humanos cometidas contra un ser
querido, incluso los hermenos).
309 aAloeboeteo y otres", Repllredones, párr. 52.
!la Ibídem.
311 Ver ftVelásquez RodríguezM

, pérr, 27; "Godlnez Cruz", párr. 25; "Aloeboetoe y otros", plÍrrs. 86
87; ftEI AmparoM

, párr. 37; ftNelrll AlegrieM
, párr. 58.

JU Ver "El AmparoM
, ~rr. 37; "Nefra AlegriaM

, párr. 58.
31J Ver caso "Bámaca Velásque;¡;M, párr. 160, atando el Caso "BlakeM, Sentencia de Fondo, pérr,
114.
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329. De los hechos expuestos en esta petición es obvio que Myrna MACK V sus
familiares inmediatos experimentaron sufrimiento moral como consecuencia de su
ejecución extrajudicial, en particular su hija, que tenía 16 años en el momento de
los hechos. La pérdida de la presencia materna a una edad tan temprana le causó
un dolor profundo V un tormento que deben ser reparados con el máximo alcance
posible. Como lo evidencia su declaraclón, Lucrecia estuvo muy apegada a su
madre3 14

. Ella ha pasado por momentos en que la ausencia de Myrna MAcK en su
vida le es eSftecialmente penosa. Los embarazos de Lucrecia con los dos nietos de
Mvrna MACK 15 han sido los períodos que más ha necesitado a su madre cerca de
ella pero, debido al cruel asesinato cometido por el Estado, MVrna estuvo
ausente.

330. Cada miembro de la familia de Mvrna MACK experimentó un dolor V
sufrimiento profundos causados por la ejecución extrajudicial de Mvrna MACK y la
lucha larga V constante para llevar a jUiCiO a todos los autores. La declaración de
Helen MACK CHANG describe algunas de las af/rcciones y amenazas que tuvo que
afrontar en sus tentativas de conseguir justicia. Zoila Esperanza CHANG tAu
continúa atormentada por la muerte de su hija V se culpa a sí misma por no
haber protegido lo suficiente a Myrna MACK del Estado guatemalteco. Cada uno de
los otros miembros de la familia MACK expone el dolor V el sufrimiento que ha
debido soportar por las violaciones de sus derechos y cada uno tiene el derecho a
recibir reparaciones del Estado guatemalteco3 16

•

331. La familia MACK confía en que la Corte encuentre una suma equitativa para
compensar a cada familiar por sus derechos violados. La família MACK sugiere
respetuosamente que al decidir sobre lo que es equitativo, la Honorable Corte
debe considerar que este caso es particularmente agraviante, no sólo es un
homicidio terrible y deliberado de una prominente profesional a plena luz del día
sino además es la lucha de diez años de la familia MACK para implantar un
sistema de imparcialidad y de justicia en un país cuyo Estado ha puesto
obstáculos en cada paso del camino a costa de grande sufrimientos V
frustraciones para cada uno de los familiares.
VI. 5. C. Costos y gllstos

332. Por regla general, las víctimas deben ser compensadas por los costos legales
razonables V las gastos que sufragaron en sus esfuerzos de obtener justicia,
incluso los esfuerzos ante el sistema interamericano317

• Por consiguiente, la

314 Ver Anexo R-VI-12.
315 ver Anexo R-VI-13.
316 Ver Anexo R-VI-12.
317 Ver, por ejemplo, el caso "Lolllyza TamayoH, Reparaciones, párr. 178 (que ordena la
indemnización de los costos y gastos Incurridos en la búsqueda por justicia en las cortes locales y
ante la Comisión y la Corte); Caso ~BlakeH, Reparaciones. párr. 69 (en el cual se decreta la
compensación de las costas y gastos Incurridos por la tramitación del caso ante la Comisión y la
Corte como también la compensación por las costas y gastos incurridos en la búsqueda del cuerpo
y los gastos médicos por sufrimientos causados por la violación de derechos); Caso "Suárez
Rosero·, Reparaciones, párrs. 90 a 100 (en el culll se ordena la indemnizllt:ión de las costas y los
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Honorable Corte ordenó la indemnización por las costas y los gastos necesarios
para la búsqueda de justicia en procedimientos tanto en las cortes domésticas
como ante la Comisión y la Corte tnteramertcena de Derechos Humanos]18. Estos
gastos son una consecuencia natural de las acciones realizadas por los herederos
de la víctima y sus familiares o sus representantes para obtener un fallo de la
Corte reconociendo la violación cometida y estableciendo sus consecuencias
legales. Esto acarrea erogaciones y compromisos financieros para los familiares
de la vícnrna y sus representantes que deben ser resarcidos cuando se pronuncie
una sentencia condenatoriaJ19. las actividades realizadas en la búsqueda de
justicia en este caso son una consecuencia directa de las violaciones cometidas
por agentes del Estado guatemalteco. Las autoridades nacionales no respondieron
con la diligencia requerida conforme a la Convención Americana y reallzaron actos
de obstrucción y denegación de justicia.

333. En su búsqueda por justicia, Helen MACK CHANG instituyÓ la Fundación Myrna
MACK. la función primordial de la Fundación Myrna MACK es la búsqueda de
Justicia, tanto doméstica como internacional. La Fundación ha incurrido en
muchos costos en esta labor, los cuales se exponen posteriormente320 •

334. Ni la familía MACK, sus abogados o la FundaCión Myrna MACK debieran ser
obligados a correr con los gastos asociados a la representación legal necesaria
para obtener justicia cuando ésta les ha sido negada por el Estado, a condición de
que el monto sea razonable. En este caso, la familia MACK solicita a la Corte que
exija a Guatemala el reembolso de todas las costas y los gastos en que
incurrieron los representantes legales y la Fundación Myrna MACK tanto en litigios
ante las cortes guatemaltecas como al presentar y litigar el caso ante los
organismos del Sistema Interamericano.
VI. 5. C. 1. Litigio ante las corte. guatemalte"8s y ante el Sistema Interameric;;IIno

335. En su labor, tanto doméstica como internacional, en el caso de Myrna MACK,
la Fundación Myrna MACK incurrió en gastos que ascendieron a un total de US$
163.623,70321

• Para la continuación del proceso ante la Corte se espera utilizar
aproximadamente dos meses adicionales para la elaboración de los alegatos y de
las observaciones a los escritos del Estado y la preparación de las audiencias.
Asimismo, la Fundación Myrna MACK prevé viajar a Costa Rica para lo cual se
requerirán varios pasajes aéreos. Finalmente, será necesario incurrir en nuevos
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gastos incurridos en la litigación ante autoridades en la jurisdicción loc;al y ante la Honorable
Corte).
,J' ibídem.
319 Ver Caso ~Loayza TamayoR. Reparaciones, párr. 176.
no La Fundación Myma MAC;I( fe(;ibe fondos de varias organizacIones de derechos humanos y de
simpatizantes.
J2l Ver Anexos R-Vl'14 y R-Vl-1S. El Anexo R-VI-14 detalla los costos y gastos incurridos por la
FundaCión Myma MAeK para servicios legales directos en el CllSO de Myma MAtK. El Anexo R-Vl-15
c;ontiene los gastos Incurridos en su labor promoviendo los derechos humanos en GUatemala y
fuera del país, de los cuales aproximadamente la mitad son costos incurridos para servicios
legales directos en el ease de Myrna "'",eK.
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gastos administrativos y de operación , El detalle total de esta suma sera
oportunamente entregado a la Corte.

336. En consecuencia, la Fundación Myrna MACK solicita a esta Honorable Corte
que le sean resarcidos los gastos en que ha incurrido y en los que se pudiera
incurrir en el futuro, los cuales deben ser entregados por el Estado de Guatemala
a manera de indemnización.

337. Lawyers Committee for Human Rights incurrió en gastos por su trabajo en el
caso MACK desde 1990 hasta agosto de 2001, que ascendieron a un total de US$
45.000,00322 • Para la continuación del proceso ante la Corte se espera dedicar
aproximadamente dos meses adicionales para la elaboración de los alegatos y de
las observaciones a los escritos del Estado y la preparación para las audiencias.
Asimismo, Lawyers Committee for Human Rights prevé viajar a Costa Rica para lo
cual se requerirán varios pasajes aéreos. Finalmente, será necesario incurrir en
nuevos gastos administrativos y de operación. El detalle total de esta suma será
oportunamente entregado a la Corte.

338. En consecuencia, el Lawyers Committee for Human Ríghts solicita a esta
Honorable Corte que le sean resarcidos los gastos en que incurrió y en los que se
incurrieren en el futuro.

339. La oficina de abogados de Wilmer, Cutler y Pickering incurrió en gastos y
costas y dedicó diversos servicios legales en su trabajo ante la Comisión
tnterernerícana y la Corte Interamericana. Debido a la importancia de este caso,
la firma decidió renunciar a sus honorarios usuales y solicita a la Corte Que le
asigne un monto simbólico pagadero por el Estado guatemalteco. La firma sugiere
que el monto de US$ 50.000,00 seria suficiente. Esta suma incluiría los costos del
trabajo de Wilmer, Cutler y Pickering en el caso MACK, que ascienden a U5$
12.288,02323. La firma de abogados Wilmer, Cutler y Pickering terminó su trabajo
en el caso MACK y por lo tanto no incurrirá en gastos a futuro .

340. CEJIL, una institución que es participante del equipo legal de los
representantes de la víctima, reclama el pago de una indemnización por los
gastos incurridos en el litigiO del caso ante la Corte.

341. CEJIL ha mantenido una fluida comunIcación escrita y telefónica con los
familiares de la víctima para la sustentación jurídica de la demanda ante la Corte,
lo cual le ha acarreado un costo de US$ 100,00. Tres abogados representantes de
CEJIL destinaron en conjunto 385 horas de elaboración, edición, lectura de
material y discusión de la demanda relativa a esta causa, lo cual, de acuerdo con
el honorario por hora de trebejo de los abogados de CEJIL (US$ 28,00 la hora) da
una suma de US$ 10.780,00. De igual forma, ha sido necesarto incurrir en una
serie de gastos administrativos, tales como fotocopias, impresos y demás, que
significaron U5$ 130,00 dólares adicionales. Todo lo anterior representa un gasto
aproximado de US$ 11.010,00.

m Ver Anexo R'V1-16.
3" Ver Anexo R.-VI-17.
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342. Para la continuación del proceso ante la Corte se espera utilizar
aproximadamente dos meses eldicionales para la elaboración de alegatos y
observaciones a los escritos del Estado y la preparación para las audiencias.
Asimismo, CEJIL anticipa viajar a Costa Rica para lo cual se requerirán dos
pasajes aéreos. Finalmente será necesario incurrir en nuevos gastos de
administración y de operación. El detalle total de esta suma será oportunamente
entregado a la Corte.
343. En consecuencia, CElIL también se reserva ante esta Honorable Corte la
oportunidad para presentar gastos los que se incurrieren en el futuro.

344. La oficina de abogados Hogan &. Hartson, LLP trabajó un total de 1.396,5
horas en el caso de Myrna MACK. Usualmente, los honorarios de esta ñrme
ascenderían a un total de US$ 325.046,25 para este trabajo. Debido el la
importancia de este caso, la firma ha decidido renunciar a sus honorarios usuales
y solicita a la Honorable Corte que le asigne un monto simbólico pagadero por el
Estado guatemalteco. La firma sugiere que el monto de US$ 50.000,00 sería
suficiente. Esta suma incluiría también los costos del trabajo de Hogan &. Hartson
LLP para su trabajo en el caso MACK, que ascienden el US$ 8.675,25324

. Para la
continuación del proceso ante la Corte se espera utilizar aproximadamente dos
meses adicionales para la elaboración de los alegatos y de las observaciones a los
escritos del Estado y la preparación para las audiencias. Asimismo, Hogan &.
Hartson LLP anticipan viajar a Costa Rica para lo cual se requerirán dos pasajes
aéreos. Finalmente, será necesario incurrir en nuevos gastos administrativos y de
operación. El detalle total de esta suma será oportunamente entregado a la
Corte.

345. En consecuencia, Hogan & Hartson LLP solicita a esta Honorable Corte que le
sean resarcidos los gastos en que incurrió y en los que incurrirá en el futuro.

VI. 6. PETICIÓN

346. La aplicación de reparaciones es crítica para asegurar que la justicia se
aplique a un caso individual. Es el mecanismo que eleva la decisión de la Corte
más allá de la esfera de una condena moraJ325• "La labor reparadora es convertir
las leyes en resultados para impedir las violaciones y restaurar el equilibrio moral
cuando se cometen injusticias"326. La propia eficacia de la ley se basa en el
principio de que la violación de un derecho protegido requiere una reparación327.

Jl4 Ver Anexo R-Vl-1S.
3U Ver Rafael NIETO NAVIA, La Corte ¡nterameric:ana de Oerechos Humanos: Su jurisprudencia
coma mealnisma de avance en l. protección y sus límites, párr. 14 (I10H), San José, 1991.
J.16 Dlnah SHELTON, Recursos en el Derecho Internacional de Derechos Humanos (1999), p. 54.
]l' ·Oonde hay ViolaCión sin sención o daño sin reparación, el Oerecho entra en crisis, no sólo
como instrumento para resolver cierto litigio, sino como método pare resolverlo todos, es deor,
para asegurar la paz con justicia" (sergio GARciA RAMiREZ, Las repilreciones en el sistema
interamericilno de protección de los derechos humanos, trilbajo presentado al SeminariO ~EI

sistema IfIteramerlcano de protección de los derechos humanos en el umbril' del siglo xxr-, San
José, Costa Rica, 1999).

105

•



- Ai.-31-01 08:0Tpm From- 000301 r-srs P 109/132 F-T03

...

..,
•

"•

...,.,,

-
,
•

-
•¡

-'.
-

-
·,

-

, .
•
••, .

...
••

:j: .,

...
,

, ."
t

....
••

-
'..~

...
• •

347. En base al análisis y a las consideraciones anteriores, la familia MACK solicita
respetuosamente que la Corte Interarnericana de Derechos Humanos ordene que
el Estado de Guatemala tome las siguientes medidas de reparación por las
violaciones de los artículos 4, 5, 8 Y 2S en relación con los artículos 1.1 y 2 de la
Convención Americana.

A. Las medidas de justicia incluyen:

La investigación y castigo de los responsables;

- El comienzo inmediato y la conclusión rápida de un juicio justo y la condena de
los autores intelectuales acusados de la ejecución extrajudicial de Myrna MACK;

- Emitir las autorizaciones necesarias para permitir las declaraciones de testigos
clave del caso de Myma MACK que residen en el extranjero;

- Adopción de medidas de seguridad necesarias para proteger la vida y la
integridad personal de todas las personas vinculadas al caso;

Nombrar a un observador para que la Honorable Corte supervise los
procedimientos domésticos;

Investigar a los jueces que no observaron las leyes guatemaltecas y los
procedimientos legales al tramitar recursos de amparo e invocaciones de
Secretos del Estado;

- Investigar los numerosos incidentes de obstrucción a la justicia en este caso.

B. Las medidas para impedir la repetición incluyen:

- Efectuar cambios específicos a la legislación y/o procedimiento de amparo;

- Efectuar cambios específicos a la aplicación de la doctrina de "Secreto del
Estado'",

- Disolver el EMP, tal como fue acordado y especificado en los Acuerdos de Paz;

Establecer un Día de la Víctima, tal como fue especificado en el informe de la
Comisión de Esclarecimiento Histórico.

C. Las medidas para el reconocimiento público incluyen:

- Una solicitud pública de perdón del Presidente de Guatemala y del Ministro de
Defensa;

El establecimiento de dos becas de posgrado anuales continuas en el nombre
de Myrna MACK para un estudiante de antropología y uno de derecho para
continuar el opus vitae de Myrna MACK; y

- Erigir un monumento en su memoria en la región de Guatemala en la cual
Myma MACK concentró su labor.

348. El Estado de Guatemala está obligado a pagar los montos de compensación
solicitados por concepto de daños materiales, a saber;

- US$ 949.434,78 por concepto de lucro cesante a nombre de Myma MACK,
pagaderos a su hija, Lucrecia HERNÁNDEZ MACK;
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- US$ 16.442,30 por daños y perjuicios físicos sufridos por Yam Jo MACK Choy,
pagaderos a sus herederos;

- US$ 7.692,30 en daños y perjuicios pagaderos a Lucrecia HERNÁNDEZ MACK; y

- Un monto a ser determinado en base a la equidad como compensación por los
daños y perjuicios de Helen MACK CHANG.

349, El Estado de Guatemala está obligado a pagar los montos de compensación
solicitados por daños morales, a saber:

- Un monto a ser determinado en base a la equidad para compensar a la familia
MACK por daños morales.

350, El Estado de Guatemala está obligado a pagar los montos de compensación
solicitados para resarcir los costos legales y honorarios, a saber:

- US$ 163.623,70 a la Fundación Myrna MACK;

- US$ 50.000,00 a la oficina de abogados Wilmer, Cutler y Pickering;

- US$ 50.000,00 a la oficina de abogados Hagan &. Hartson, lLP;

- US$ 45.000,00 al Lawyers Committee for Human Rights; y

- US$ 11.010,00 al Centro por la Justicia y el Derecho Internacional.

lo cual arroja un total de US$ 319.633,70.

351. En total, conforme a las obligaciones internacionales estipuladas en la
Convención Americana, Guatemala está obligada a pagar a la familia MACK y a los
abogados que representa US$ 1.293.203,08 además de los montos que en base a
la equidad determine esta Honorable Corte.

352. La familia MACK solicita respetuosamente que la Corte Interamericana de
Derechos Humanos ordene que:

- El Estado de Guatemala pague los montos de compensación solicitados en un
plazo de seis meses a partir de la emisión de su decisión;

- El pago de esta compensación se efectúe en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica;

La estimación de la indemnización y la forma de pago debe considerar la
necesidad de mantener el poder adquisitivo de lo otorgado, incluyendo la
devaluación y depreciación;

- El pago de la indemnización debe estar exento de impuestos actualmente en
vigor O que podrían gravarla en el futuro.

353. Finalmente, la familia MACK solicita que la Honorable Corte determine en su
sentencia que mantendrá su jurisdicción en este asunto hasta que el Estado
guatemalteco acate todas las medidas de las reparaciones establecidas.
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VII. 1. CONCLUSIONES

354. La familia MACK por medio de sus representantes, a la luz del abundante
material probatorio aportado en esta demanda y en la demanda de la Comisión
lnteramericana de Derechos l"tuman05, del contexto histórico en que ocurrieron
105 hechos, del reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado
guatemalteco ante la Comístón lnteramericana y del análisis previamente
efectuado en esta demanda, solicita a la Honorable Corte que concluya que:

- MVRNA Mack fue una destacada antropóloga guatemalteca que el 11 de
septiembre de 1990 fue asesinada de 27 puñaladas en diferentes partes del
cuerpo. A la fecha de la presentación de esta demanda, ninguno de los autores
intelectuales Que planificaron, ordenaron y encubrieron su ejecución han sido
sancionados y solo uno de los autores materiales del asesinato, Noel de Jesús

•Beteta Alvarez, miembro de las fuerzas de seguridad del Estado guatemalteco, ha
sido juzgado y condenado. Luego de muchísimas vicisitudes, y debido al esfuerzo
continuo de la Líe. Helen MACK CHANG, hermana de la víctima y parte querellante
-acusadora partlcular-> en el procedimiento, se inició formalmente la
investigación y se sometió a proceso a los militares y miembros del alto mando
del Estado Mayor Presidencial Edgar Augusto GODOY GArrÁN, Juan VALeNCIA OSORIO
y Juan Guillermo OUVA CARRERA, como presuntos autores intelectuales del
asesinato de Myma MACK.

- El proceso penal se ha caracterizado por los esfuerzos realizados por Helen MACK
CI'lANG durante más de 10 años destinados a lograr que se juzgue a todos los
militares responsables (autores materiales e intelectuales) del asesinato de Myrna
MACK, razón por la cual Helen MACK CHANG, como querellante, ha enfrentado desde
un comienzo numerosos obstáculos que incluyen hechos sumamente graves, tales
como el asesinato de uno de los policías que tuvo a su cargo la investigación;
intimidaciones y amenazas a la familia MACK, jueces, fiscales y testigos; los
esfuerzos de la propIa institución militar de entorpecer y obstruir la fase de
investigación; y la falta de voluntad del poder judicial de impulsar decididamente
el proceso penal de manera que se juzgue y sancione efectivamente a todos los
responsables del asesinato.

- Pese a los esfuerzos de los familiares de la víctima para esclarecer los hechos y
hacer justicia, el caso sigue impune. Los agentes del poder ejecutivo. de las
fuerzas de seguridad y del poder judiCial que obstruyeron la investigación no han
sido investigados, perseguidos penalmente ni sancionados, conforme lo exige el
derecho vigente.

- El asesinato de Myma MACK se ha transformado en uno de los casos
paradigmáticos de Guatemala, por ser uno de los ejemplos más claros de la
historia reciente del país donde se muestran las graves limitaciones de la
voluntad del Estado guatemalteco pata investigar seria y efectivamente las
violaciones de derechos humanos y juzgar y sancionar a todos Sus responsables.

lOS
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VII. 2. PETITORIO

355. Por las razones expuestas, la familia Mack, por medio de nuestros
representates, solicitamos a la Honorable Corte Interamericana de Derechos
Humanos que concluya y declare que:

- El Estado de Guatemala es responsable de la privación arbitraria del derecho a
la vida de Myrna MACK y consecuentemente responsable de la violación del
ertíeulo 4 de la Convención American", toda vez que el asesinato de la víctima,
cometido el día 11 de septiembre de 1990, fue llevado a cabo materialmente
por un miembro del Estado Mayor Presidencial en servicio activo por orden de
altos mandos de esa institución. También violó el arto 4 por incumplir con el
deber de garantizar este derecho.

- El Estado de Guatemala no ha utilizado todos los medios a su disposición para
realizar una investigación seria y efectiva dentro de un plazo razonable así
como tampoco ha llevado a cabo un juicio justo e imparcial que sirva de base
para el procesamiento, juzgamiento y sanción de todos los responsables, tanto
autores materiales como intelectuales dentro de un plazo razonable. Esta
situación se ha visto agravada por la existencia y tolerancia por parte del
Estado guatemalteco de mecanismos de hecho y de derecho que obstaculizan
una adecuada administración de justicia. En consecuencia, el Estado es
responsable de que estas violaciones hayan permanecido cubiertas por un
manto parcial de impunidad y consecuentemente violó los artículos 8 y 25 de
la Convención Americana en perjuicio de la víctima y sus familiares.

- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal
evitando que quienes estén bajo su jurisdicción sean sometidos a tratamientos
inhumanos, crueles y degradantes. En el presente caso el Estado causó
grandes sufrimientos psicológicos y morales a la Familia Mack por tres hechos
distintos que indivualmente y en su conjunto causaron grandes estragos y
angustias a las víctimas. Es así que la brutalidad con la que fue cometido el
crimen, el hostigamiento al que se vieron sometidas las víctimas y el
sentimiento de impotencia que la familia Mack ha cargado durante estos diez
años por la impunidad en el caso han creado un dolor irreparable tal y como
ha sido analizado previamente, todo esto en violación del artículo 5 de la
Convención Americana. Si bien la Comisión Interamerlcana de Derechos
Humanos no menció en su demanda la violación del artículo 5 de la
Convención, los peticionarios estamos legitimados para hacerlo, de
conformidad con el nuevo Reglamento de la Corte. En todo caso la Honorable
Corte puede hacer uso del principio iure novit curia, si no reconoce
expresamente esta legitimación de los peticionarios.
El Estado, frente a un caso de ejecución extrajudicial, tiene el deber de
esclarecer el hecho e identificar, procesar y sancionar a todos los
responsables, tanto autores materiales como intelectuales. En el presente
caso, esa obligación esencial no se ha cumplido, ya que el mismo Estado ha
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utilizado su propia estructura para ejecutar extrajudicialmente a Myma Mack y
ha utilizado esa misma estructura para cubrir con un manto de impunidad a
todos los autores intelectuales del asesinato y a la mayor parte de los autores
materiales. Por lo tanto, el Estado de Guatemala es responsable de la
violación del artículo 1(1) de la Convención Americana por cuanto no respetó
ni garantizó el ejercicio de los derechos y garantías reconocidos en ésta a
Myma MACK y a sus familiares.

- Con base en estas conclusiones, la familia MACK por medio de sus
representantes, solicita a la Honorable Corte que ordene al Ilustre Estado
guatemalteco adoptar todas las reparaciones no pecuniarias y pecuniarias que
se indican en el capítulo VI de esta demanda. En este sentido, la familia MACK
solicita que la Honorable Corte ordene que el Ilustre Estado guatemalteco
disponga una serie de reparaciones no pecuniarias tal como se explica en el
referido capítulo. De igual manera, la familia MACK solicita a la Honorable
Corte que ordene al Estado la indeminización de los daños y perjuicios
causados por las violaciones a Myrna MACK y sus familiares en los términos que
se han indicado Capítulo VI. Por último, la familia M~CK solicita a la Honorable
Corte que ordene al Estado Guatemalteco el pago de las costas originadas a
nivel nacional en la tramitación del proceso judicial segUido en el fuero interno
a fin de sancionar a todos los responsables del asesinato de Myrna MACK, así
como las originadas a nivel internacional en la tramitación del caso ante la
Comisión y las que se originen como consecuencia de la tramitación de la
presente demanda ante la Honorable Corte.

VII. 3. OPRECIMIENTO DE PRUEBA

VII. s. A. Prueba documenta'
356. La familia MACK através de sus representantes desea incorporar al aservo
probatorio toda la prueba ofrecida por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos en SU demanda presentada a la Corte en este caso. De igual forma, la
familia MACK por medio de sus representantes ofrece y adjunta la siguiente
prueba documental:

Capítulo 1

- Anexo R-I-Ol. Nota FeDex notificación demanda Comisión Interamericana
dirigida a Helen MACK CHANG (copia simple).

- Anexo R-I-02. Fotocopia del sobre FeDex notificación demanda Comisión
lnteramericana dirigida a Helen MACK CHANG (copia simple).

Capítulo II

Anexo R-II-Ol. Notas de prensa sobre el asesinato de Myrna MACK (copia
simple) .
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Anexo R-II-02. "De la guerra ... a la guerra. La difícil transición política en
Guatemala", libro del General Héctor Alejandro GRAMAlO MORALES (copia
simple).

- Anexo R-II-03. Declaración testimonial de Monseñor Julio Edgar CABRERA
OVALLE del 1/12/95 (copia simple) .

- Anexo R-II-04. Declaración testimonial del LiC. Ramiro DE LEÓN CARPIO del
11/12/95 (copia simple).

Anexo R-II-OS. Declaración testimonial del Lic. Marco Vinicio CEREZO AR.ÉVALO
del 16/11/95 (copia simple).

Anexo R-II-O&. Declaración testimonial de Monseñor Gerardo Humberto
FLORES REYES del 13/11/95 (copia simple).

• Anexo R-II-07. Declaración testimonial de Carmen Rosa DE LEÓN ESCRIBANO del
2519/95 (copia simple).

- Anexo R-I1-0S. Declaración testimonial de Marco Tulio GunÉRREZ ARENALES del
3/6/91 (copia simple).

Anexo R-II-09. Declaración testimonial de Leonel GÓMEZ REBULLA del 26/9/95
(copia simple).

• Anexo K-II-IO. Ejército de Guatemala. Estado Mayor de la Defensa Nacional,
Plan de campaña "Avance 1990". [solicitado al Estado de Guatemala]

•
- Anexo K-II-ll. Nota periodística de George BLACK en "Los Angeles Times" del

11/11/90.

- Anexo K-II-12. Declaración testimonial del Coronel Julio Roberto ALPÍR.EZ, sin
fecha (copia simple).

- Anexo K-I1-13. Transcripción de las declaraciones extrajudiciales de Noel de
Jesús BETETA ÁlVAREZ.

Anexo K-I1-14. Declaración testimonial del Investigador José Miguel MÉRlDA
ESCOBAR del 26/6/91.

- Anexo R-I1-15. Carta del Presidente de COPREDEH, Ricardo ALVARADO
OR,nGOZA, dirigida al Presidente de la República del 25 de julio de 2001.

- Anexo K-II-l&. Cuademo NO 6 de AVANCSO, "Política institucional hacia el
desplazado interno en Guatemala", enero de 1990. (pedir a la FMM Que lo
mande)

- Anexo K-II-17. Cuaderno NO 8 de AVANCSO, "¿Dónde está el futuro?
Procesos de integración en comunidades de retornados" (pedir" la FMM que la
mande).
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• Anexo R-II-18. De<;lara<;ión testimonial de Jusnno Virgilio RODRÍGUEZ SANTANA
del 23/11/90 (copia simple) .

• Anexo R-1l-19. Declaracíón testimoníal de Víctor Manuel MAZARlEGOS

CONTRERAS del 18/6/91 (copia simple).

- Anexo R-1I-20. In!'ormes del Director de MINUGUA sobre la sltuaclón de los
Derechos Humanos en Guatemala.

Capítulo 1ll

Anexo R-Ill-Ol. Informe de investiga<;ión !'orense elaborado por el Dr. Robert
H. KIRSCHNER,.

Anexo R-II1-02. Declaración testimonial de Julio Enrique CABAlleROS SEIGNÉ
del 26 de noviembre de 1991.

Anexo R-III-03. Declaración testimonial de Julio Enrique Co.BALlEROS SEIGNÉ
(sin fecha - copia simple).

• Anexo R-IIl-04. Declaración indagatoria de Noel de Jesús BETETA ÁLVAREZ (sin
techa). [solicitado al Estado de Guatemala]

Anexo R-IIl-OS. Oficio Número 777 del Estado Mayor Presidencial del
13/10/95.

- Anexo R-III-O&. Oficio Número 2.673 del Estado Mayor Presidencial del
29/11/91. [solicitado al Estado de Guatemala]

•
• Anexo R-III-07. Declaración indagatoria de Noel de Jesús BETETA ALVAREZ del

4/12/9l.

• Anexo R-III-OS. Declaración Indagatoria de Noel de Jesús BETETA ÁLVARE.Z del
17/12/91.

- Anexo R-IlI-09. Oficio de la Policía Nacional NO 09.404 del 14/11/90.
[soliCitado al Estado de Guatemala]

• Anexo R-III-l0. Declaración testimonial de Carlos Augusto MORALES VILLATORO
del 25/11/91.

- Anexo R-III-ll. Declaración testimonial de José MÉNOEZ VÁZQUEZ del 4/9/92 .

• Anexo R-III-1Z. Oficio Número 033/92 del Instituto Nacional de Sismología,
vulcanología, Meteorología e Hidrología.

•
- Anexo R-IlI-14. Declaración de Noel de Jesús de B~ETA ALVAREZ del

10/11/95.
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Anexo R-III-15. Oficio Número 9.185 del Ministerio de la Defensa del
27/9/95.

• Anexo R-IlI-16. Declaración testimonial del Uc. Asisclo VALlADARES MOUNA del
9/10/95 (copia simple).

- Anexo R-III·17. Declaración testimonial de Rember Amoldo LARIOS TOBAR del
13/12/91.

• Anexo R-III-18. Oficio Número 0205/jmgg.sri.dic del 16/1/91. (solicitado al
Estado de Guatemala]

• Anexo R-III-19. Oficio del Ministerio Público dirigido al Ministerio de la
Defensa REF.165-95 OF.1° del 20/9/95. (solicitado al Estado de Guatemala]

- Anexo R-III-ZO. Declaración de Edgar Augusto GoDOY GAitán del 27/8/92.
[solicitado al Estado de Guatemala]

· Anexo R-III-Zl. Oficio de la Dra. María Esther PALACIOS DE MELGAR dirigido al
Director del Centro Médico Militar del 19/12/91. (solicitado al Estado de
Guatemala]

Anexo R-III-ZZ. Principios Relativos a una eficaz Prevención e Investigación
de las EjeCUCiones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias.

Anexo R-111-23. Protocolo de Mlnnesotta.

- Anexo R-IIJ-Z4. Oficio NO 5.826 del Ministerio de la Defensa Nacional del
12/7/91. (solicitado al Estado de Guatemala]

Anexo R,-UI-25. Copia del Oficio NO 5.826 del Ministerio de la Defensa
Nacional del 1217/91, enviado el 27/9/95. [solicitado al Estado de Guatemala]

- Anexo R-UI-26. Human Rights Watch World Report 1998 (Guatemala).

• Anexo R-UI-27. Informe del Relator Especial designado por la Comisión de
Derechos Humanos de Naciones Unidas, del 19/12/97.

Anexo R-11l~28. Acuerdo de le Corte Suprema NO 26-96.

- Anexo R-III-29. Cuadro analítico sobre las acciones de amparo presentadas
en el proceso.

Capítulo VI

Anexo R-Vl-ol. Partidas de nacimiento de

a) Myrna Elizabeth MACK CHANG

b) Lucrecla María HER.NÁNDEZ MACK

c) Helen Beatriz MAcK CHANG
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Anexo R-VJ-04. Diploma en Antropología social de Myrna MACK de la
Universidades de Manchester y Durham¡ Currículum Vitae de Myrna MACK.

- Anexo R-VI-OS. Cartas de AVACSO de fechas:

a) 07 Julio 1998 (Diferentes empleos de Myrna MACK)

b} 13 Julio 1998 (Total de ingresos de Myrna MACK hasta 1998)

c) 1 Octubre 1998 (Ingresos anuales de Myrna MACK hasta 1998)

d) Los incrementos en el salario de Myrna MACK

e) El incremento de los precios al Consumidor

• Anexo R-VI-06. Cartas referentes a los ingresos anuales de prominentes
cienttstas sociales.

- Anexo R-VI-07. Tipos de cambio de quetzales a dólares de los Estados Unidos
de Norteamérica del Banco de Guatemala.

- Anexo R-VI-OS. Expectativa de vida en Guatemcslcs, Servicios Sociales para
todos de las Naciones Unidas.

- Anexo R-VI-09. Cartas de los Drs. José GARCÍA NOVAL Y Mann PELLECER sobre la
salud de Yam Jo MACK CHOY.

Anexo R-VI-l0. Carta sobre los gastos médicos de Yam Jo MACK CHOVo

- Anexo R-Vl-11. Carta sobre los gastos médicos de Lucrecia HERNÁNDEZ MACK.

- Anexo R-VI-12. Declaraciones de la Familia MACK:

a) Lucrecia Hernández MACK

b) Helen MACK CHANG

e} Zoila Chang LAu DE MACK

d) Marco MACK CHANG
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)' d} Marco Antonio MACK CHANG

e} Freddy R.olando MACK CHANG

... f) Zoila Esperanza Chang LAu DE MACK

g} Yam Jo MACK CHOY

.... Anexo R-VI-02. Declaraciones de

a} Ronald Eduardo CHANG Apuy

~ b} Mey lung CHANG Apuy

Anexo R-VJ-03. Comunicación de la CIDH en la que se nombre al Decano
Claudio GROSSMAN como observador en el Caso 12.204 Asociación Mutual
Israelita (AMIA) del 06/08/2001.
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e) Freddy MACK CHANG

• Anexo R-VI-13. Partida de nacimiento de Rafael Ignacio VELA HERNÁNDEZ.

o Anexo R-VI-14. Costos de la Fundación Myrna Mack referentes
exclusivamente a los servicios legales en la tramitación del caso.

o Anexo R-VI-15. Costos de la Fundación Myrna Mack referentes en un 50% a
los servicios legales en la tramitación del coso.

o Anexo R-VI-16. Costos de Lawyer's Committee for Human Rights.

- Anexo R-VI-17. Costos de Wilmer, Cutler & Pickering .

Anexo R-VI-18. Costos de Hogan & Hartson LLP.

- Anexo R-VI-19. Cálculo del tuero Cesante realizado por el Dr. Bernardo R•
MORALES FIGUEROA.

capítulo VII

o Anexo R-VII-Ol. Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad,
Decreto 1-86, Acuerdo Número 4-89.

Anexo R-VII-02. Fotograflas de la víctima y la escena del crimen.

- Anexo R-VII-03. Fotocopia del expediente de amparo 117-94.

o Anexo R-VII-04. Fotocopia del expediente de amparo 118-94.

Anexo R-VII-05. Fotocopia del expediente de amparo 119-94.

- Anexo R-VII-O&. Fotocopia del expediente de amparo 78-97 y apelación,
expediente 432-97.C.C.

- Anexo R-VII-07. Fotocopia del expediente de amparo 103-97.

Anexo R-VII-OS. Fotocopia del expediente de amparo 1011-97.

- Anexo k-VII-09. Fotocopia del expediente de amparo 395-99 y apelación,
expediente 419-00.

- Anexo R-VII-l0. Fotocopia del expediente de amparo 84-2001.

o Anexo R-VII-ll. Fotocopia de la Colección Cuadernos de Derechos
Humanos, Los tribunales Militares y la Constitución, Guatemala 1996. Contiene
el Decreto 41-96 que deroga el fuero militar, la sentencia de la Sala Quinta de
la Corte de Apelaciones en el caso Xamán y otros artículos de interés
relacionados con el fuero militar.
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- Anexo R-VII-12. Ley Constitutiva del Ejército vigente en el afio de 1990:
Decreto Supremo 26-86 del 14 de enero de 1986.

o Anexo R-VII-13. Organigramas de la estructura militar.

Anexo R-VII-14. Código Militar de la República de Guatemala, Decreto
Número 214.

- Anexo R-VU-15. Documento de Trabajo sobre las normas del Ejército. Autor
WHliam RAMÍREZ•

- Anexo R-VII-16. Documento de trabajo sobre la inconstltucionalidad del
Decreto 41-96 (Derogación del Fuero Militar). Autor Willlam RAMíREZ•

•
o Anexo R-VU-17. Código de Etica Profesional del Colegio de Abogados y

Notarios de Guatemala.

Anexo R-VII-18. Escrito de la querellante adhesiva solicitando la separación
del abogado Héctor GlTTlÉRREZ MENDOZA.

o Anexo R-VII-19. Documento de trabajo, La acción de Amparo guatemalteco
contra resoluciones judiciales en materia penal." Autor: Nedezhda VÁSQUEZ•

- Anexo R-VII-20. Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala, 17 de enero de
1991.

o Anexo R-VlI-21. Informe del ACNUR sobre la muerte de Myrna MACK.

- Anexo R-VII-22. Constancias de amenazas a AVANCSO después del asesinato
de Myma MACK.

- Anexo R-VII-23. Declaración testimonial de Rubio Amado CABALLEROS HERRERA
del 24/08/92.

- Anexo R-VII-24. Declaraciones testimoniales de Leonel Fernando GÓMEZ
REBULLA del 26/08/92 y del 18/08/92.

- Anexo R-VII-25. Declaración testimonial de Julio Enrique CABALLERO SEIGNÉ del
25/09/92.

- Anexo R-VII-26. Declaración testimonial de José Hamoldo TEJEDA ENRÍQUEZ del
28/01/93.

- Anexo R-VII-27. Declaración testimonial de Zoila Esperanza CAsrrLlO ESCOBAR
del 23/11/90.

- Anexo R-VII-28. Declaración testimonial de Julio Baldomedo DÍAZ DÍAZ del
17/06/91 .
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• Anexo R-VII-29. Declaración testimonial de Jorge Guillermo LEMUS AlvARAoo
del 16/11/95 (copia simple).

• Anexo R-VU-30. Declaración testimonial de Otto René Tatuaca velásQuez del
13/12/9l.

- Anexo R-VII-31. Declaración testimonial de Julio César PÉREZ IxCAJOP del
26/06/91.

• Anexo R-VII-32. Declaración testimonial de Héctor Alejandro GRAMAJO MORALES
del 10/95 (copia simple).

· Anexo R-VIJ-33. Declaración testimonial de Clara Maria Josefina ARENAS
B~CHI del 24/08/92.

• Anexo R-VII-34. Declaración testimonial de Justino Virgillo RODRÍGUEZ SANTANA
del 21/08/92.

· Anexo R-VII-35. Declaración testimonial de Carmen Rosa de LEÓN ESCRIBANO
del 25/08/92.

- Anexo R-VII-36. Declaraciones testimoniales de Edgar Augusto GODOY GAITÁN

del 16/09/92, 28/10/92 Ydel 16/12/91.
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• Anexo R-VII-37. Copla simple oficio firmado por el acusado Juan VALENCIA
- OSaRIO dirigido al Director General de Correos y Telégrafos, del 04/06/90.

Anexo R-VU-38. Informes emitidos por el Departamento de Investigaciones
Criminalístlcas de la Policía Nacional, del 29/09/90.

Anexo R-YII-39. Acta de Reconocimiento Judicial con reconstrucción de
hechos realizada por el Juez Tercero de Primera Instancia Penal, 29/10/92.

Anexo R-VII-40. Copia del memorándum 0.1. 376-92.F, enviado por el
Director de rnvestigaclones al Procurador de los Derechos Humanos, Lic.
Ramiro de LEÓN CARPIO.

r
-
1

-
•

,...
•,

• Anexo R-VII-41. Copia de la Resolución emitida por el Procurador de los
Derechos Humanos, Uc. Ramiro de León carero dentro del expediente
EI04693, del 13/04/93.

- Anexo R-VII-42. Certificación de la partida de defunción de Myrna MACK
extendida por el Registrador Civil de la ciudad Capital.

· Anexo R~VII~43. Declaración de Noel de Jesús BETETA ALVAREZ del 23/09/92.

• Anexo R-VII-44. Oficio No. 7581, del 27/09/96, emitido por el Ministerio de la
Defensa Nacional dirigido al Fiscal Especial, Mynor Alberto MELGAR VALENZUELA,
el cual contiene la orden general del Ejército de Guatemala para OFICIALES
NUMERO 1586 de 30/06/96.
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- Anexo R-YII-45. Documento EMMDN.52-148-97/jSrm, del 03/09/97, emitido
por el Ministerio de la Defensa Nacional, dirigido al Fiscal Especial.

- Anexo R-YII-46. Procedimiento Administrativo Normal (PAN) del Ejército de
Guatemala, Estado Mayor Presidencial (copla simple).

Anexo R-YII-47. Listado de personal del EMP de 1990 (copia simple) .

- Anexo R-YII-4S. Declaración testimonial de losé Miguel MÉRIDA ESCOBAR del
26/06/91.

Anexo R-YII-49. Declaración testimonial de Víctor Manuel MAZARIEGOS
CONTRERAS del 18/06/91.

- Anexo R-VII-50. Acta notarial, del 28/05/98, donde se constata que Juan
Valencia incumplió con sus obligaciones impuestas por la medida sustitutiva
que después fue disculpada por el juez de oficio sin previa explicación del
infractor.

- Anexo R-YII-51. Acta notarial, del 03/06/98, mediante la cual se establece
que las diligenCias del suplicatorio no se habían diligenciado hasta esa techa.

- Anexo R-YII-52. Acta notarial, del 11/12/98, donde se establece que no se
encuentra dentro del expediente el contenido del suplicatorio a las autoridades
canadienses.

- Anexo R-YII-53. Acta notarial del 16/12/98, en donde que hasta esa fecha el
juzgado no tramitó la correccIón de la acusación presentada por el MP el
29/06/98.

Anexo R-YIl-54. Acta notarial del 04/01/99, en donde se establece que recién
ese dla notifican a la querellante.

- Anexo R-YIl-S5. Acta notarial, de 20/01/2000, en donde se constata que no
existía en el expediente el amparo contra la denegaci6n del recurso de queja
presentado por la defensa.

- Anexo R-YII-56. Acta notarial, del 27/03/2000 donde se constata
nuevamente que no existía recurso de amparo contra el recurso de queja
presentado por la defensa.

• Anexo R-VII-57. Acta notarial, del 25/05/2000, donde se constata que hasta
esa fecha no existía resolución que resolviera la apelación de amparo
presentada por la defensa.

- Anexo R-YII-SS. Aeta notarial, del 18/06/98, donde se constata la pérdida del
expediente en la Procuraduría de los Derechos Humanos de las amenazas
contra Alejandra SALAZAR y Nector Humberto ESTRADA MAGARINO•

118

•



Au,-31-01 08:08pm From- (· " " 31.: ') L: 4 T-3TB P.1ZZ/13Z F-T03

,..

-

-

-
••

.....
..

-
•;

...,
•

~ _.

•

..
• •

~
••

,..
i,
...

ro
e,
•

•,

-
ua

- Anexo R-VII-59. Denuncia al MINUGUA sobre las amenazas sufridas, del
04/04/2000.

Anexo R-VII-60. Copla de las cartas de Noel de Jesús BETf;TA ÁLVAREZ y el
Buky sobre las amenazas sufridas antes de que se realicen las declaraciones
extraoficiales en el penal.

· Anexo R-VII-&l. Escrito de la defensa de Edgar Augusto GODOY GArrÁN
planteando un incidente de declinatoria el 13/10/2000, y resolución del
Tribunal Tercero que deniega el recurso, del 16/10/2000, del cual la
querellante tuvo conocimiento el 27/09/2001.

· Anexo R-VII-6Z. Procedimiento Operativo Normal (PON) del Estado Mayor
Presidencial (copia simple).

· Anexo R-VII-&3. Documento número 1 OlA "Dirección de Inteligencia el
Estado General de la Defensa Nacional de Guatemala"; documento secreto
Sección 1 de 05 de Guatemala 04628: La violencia selectiva paraliza a los
grupos de izquierda; e informe del asesinato de Miran Mack del 12/04/95.

· Anexo R-VII-64. Informe del Proyecto Interdlocesano de Recuperación de la
Memoria Histórica. Tomo JI!. Entorno Histórico, capítulo VI, Gobierno de
VINICIO CEREZO.

• Anexo R-VII-65. Copia simple de la denuncia presentada por Alejandra
saiezer ARIAS DE ESTRAOA, esposa del Dr. Nector HUMBERTO ESTRADA, ante la
Procuraduría de Derechos Humanos por las amenazas recibidas a su esposo,
de 27/06/96.

• Anexo R-VII-&&. Copia simple de la Declaración de la Primera Asamblea
General de las Comunidades de PoblacIón en Resistencia de la Sierra ante el
Gobierno y el Pueblo de Guatemala, los Gobiernos y los Pueblos del Mundo, del
07/09/90.

· Anexo R-VIl-67. Informe del experto independiente de la Naciones Unidas
sobre la situación de los Derechos Humanos en Guatemala, E/CN.4/1991/5,
del 11 de enero de 1991.

- Anexo R-VlI-68. Informe del experto independiente de la Naciones Unidas
sobre la situación de los Derechos Humanos en Guatemala, E/CNA/1992/5,
del 21 de enero de 1992.

- Anexo R-VII-6~. Informe del experto independiente de la Naciones Unidas
sobre la situación de los Derechos Humanos en Guatemala, E/CN.4/1993/10,
del 18 de diciembre de 1992.

- Anexo R-VlI-70. Copias simples de reportes perIodísticos del Diario de
Centroamérica, del 01/09/92.
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- Anexo R-VII-71. Acta notarial protocolizada en escritura pública No. 220 que
•

contiene las amenazas de que fue objeto Noel de Jesús BETETA ALVAREZ, del
26/08/94.

Anexo R~VII-72. Incidente de Inconstitucionalidad, del 29/10/2000.

- Anexo R-VII-73. Excepción de incompetencia, del 26/08/99.

- Anexo R-VII-74. Recurso de la acusadora particular, del 20/10/96.

- Anexo R-VII-75. Resolución de la Corte Suprema de Justicia, del 24/02/97.

- Anexo R-VII-76. Resolución de la Corte Suprema de Justicia, del 12/02/97.

Anexo R-VII-77. Resolución de la Corte de Constitucionalidad, del 12/08/97.

- Anexo R-VII-78. Resolución de la Corte Suprema de Justicia, del 18/03/96.

- Anexo R-VII-79. Resolución de la Corte de Constitucionalidad, del 06/12/94.

- Anexo R-VII-80. Resolución de la Corte de Constitucionalidad, del
15/03/2001.

- Anexo R-VII-81. Rectificación del auto de apertura a juicio del Juzgado de
Primera Instancia Penal, del 18/03/99.

- Anexo R-VII-82. Auto de apertura a juicio del Juzgado Segundo de Primera
Instancia Penal, del 28/01/99.

- Anexo R-VII~83. Acta de la audiencia intermedia del Juzgado Segundo de
Primera Instancia Penal, de 27/01/99.

- Anexo R-VII-84. Solicitud del MP del auto de procesamiento al Juez Militar de
Primera Instancia, 06/06/96.

- Anexo R~VII-85. Casación de la sentencia de primera instancia ante la Corte
Suprema de Justicia, del 09/02/94.

•
- Anexo R-VII-86. Sentencia condenatoria contra Noel de Jesús BETETA ALVAREZ

emitida por el Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal de Sentencia, del
12/02/93.

- Anexo R-VII-87. Lic. María EUGENIA VIUASEÑOR, Myrna MACK y su encuentro
con la justicia, Fundación Myrna Mack, Ciudad de Guatemala, Guatemala,
septiembre 1994.

Anexo R-VIl-BB. Miran, Décimo Aniversario de su Muerte, Fundación Myrna
Mack, Ciudad de Guatemala, Guatemala ....

•

~ • Anexo R-VII-89. Garrido Ariel, Secreto de Estado, Fundación Myrna Mack,
Ciudad de Guatemala, Guatemala, octubre 1999.
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LISTA CONSOLIDADA De PeRITO:5 y TESTIGO:5
CORTE INTeRAMElUCA DE JVsnaA

A.PERITO:5

TE5T1GOS

briela Vó$qucz

PeIUTO
te Doyle

ónica Pinto

éetllr Rosodo

odolfo Rllblcs

ristian Tomuschot

ernardo Mol'Ola

tan 8rewer
duvina HertlGndcz

licio Ncubur :..r_--l
ranclsco Chcívez
o lle

8. TESTIGOS
08.TETO

Ilbre elllbjeto y fIn de la occión de amporll o la luz de 105 derechos
undamcntalcs.
xpcrto cn cálculo de dg;jos motcriQlcs e indcmni;zaciona monetarias, trotaró

las ciona soliCItada, or la famIlia MClCk.
Q tratará sobre el dafíIJ s;c=071:=:"icc:o:::d7e~Ias~=ví;:=c~ti:-mas-.---------+::::-.,-:-:--:-----j

'<perto en cálculo de dailos materloles e indcmni;zacillhCS manctariQs, tratarci
bre las r CillhCS solicitadas 01' la familia MClCk.

Anexo R-VII-90. Justicia Militar, Fundación Myrna Mack, Ciudad de
Guatemala, Guatemala, noviembre de 1997.

- Anexo R-VII-'1. Flores José, Myrna y He/en, Su Historia, Fundación Myrna
Mack, Ciudad de Guatemala, Guatemala, noviembre 1999.

Anexo R-VII-92. Edgar Gutiérrez Hacia un paradigma democrático del
sistema de inteligencia en Guatemala, Fundación Myma Mack, Ciudad de
Guatemala, Guatemala, octubre 1999.

VII. 3. B. Prueba testlmonl¡JI

357. La familia MACK através de sus representantes ofrece los siguientes peritos y
testigos:

Soci610g0 que tratará la CS1'ructura milltal' al momento del Qsesinato de Myrna
k.

f---,_:----:-..,...., ---"08JEl'=:.:.;O:....---::---:- --:-_-lo__~=..:...::~_..¡
Sobre la realidad 9uot_lteco o principios de loa Wios 90. sobre la ejecucIón

rojudiciol de Myrno Mock y sllbre la dcselasificación de dllcumcntos que
uebQIl que el estado estuvo involuCl'GdIl en homicidios selcctivlls 01 momento del

!noto de M :..Mo.=c=.:k,,-.,..---::-------:---:-----,,,-.,,..,,..-::---:---:---:------11:-:-:--...,,.,.------1
obre la realidad guotelllOlteca a principills de lIJO oños 90, sobre lo ejecución
traJudiciol de Myrna Mock, las deficiencias de la administroción de justicio

uotemaltcca IltrlJS ontcccdcnta.
Ilbre la realidad de los dcrcchlls humanos cn GUQtCI\IQla, su conocimiento de la
jecución cxtrajudiciol de Myma MClCk. la estructlll"Q militar y lo situación político

F:.e::...' ís al rnomentll del asail1Clto de M .;;Moc=:;.;k:...------.--------1---~.---:------i
Ilbl'e la realidad de los dercchos h_s cn GuotCI\IQ!a, su conllcimicnto de la
jecución extrajudicial de Myrna Mack, las deficicncias de la administración de

.micla otemalteca otros antecedentes.
I'CmIrQ sobre SU labor de verifiCClCión así como otros antecedentes concernientes
tramitació/, del roceso.
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Sobre la víctima y las circunstam:ias de su muerte, relatará el trabajo de ésta con lMosEñor Julio Cabrera
oblación dcspla;¡ado v otros antecedentes.

bre la vigilancia y seguimiento que fue objeto la víctima antes de su asesinato, de Virgilio Rodríguez
as QII\8l'Il1Zas ue sufrió v otros antecedentes. ~CIl1O
Sobre los investigaciones realizadas por los investigadores del caso, de las ~ember Aroldo Larios

cnazas de las qll8 fue objeto vde los antecedentes, Tobar
\Sobre la importancia y dificultades que sufrió la vlctima cuando reali zó las Clara Josefina Arenas
'nvestigacionu académicas sobre 105 desplazados y las amenazas contra AVANSO Bianchi

antecedentes.
e su constancia del asesinato, las amenazas de AVANsO y otros antecedentes.~ubioAmado Caballeros

Herrera
e:re su constancia del asesinato, las amenazas del que fue objeto y otros Henry Monroy

tecedentes.
obre el sufrimiento que ha tenido que padecer con el asesinato de Su madre y 10$ ..ucrccia Herncírldez
IÍltlples dil' cias oue tuvo reGli~ a fin de buscar justicia y otros antecedentes. ck
obre que le consta del asesinato de su hermana. las amenazas de las que ha sido cien Mack
bjeto, así como por la lucha de 10 años para combatir la impunidad y los
tcceder1tes el CQ.SO•

Testigo que describirá el hostigamiento sufrido por la familia Mack, las FrankLaRue
'nvest~ os y demeís involucrados en el caso.

IC<rrmen Rosa de leOnTestigo que tratará la vida profesional de Myma Mack y sus logros académicos.
Escribano

VII. 4. PRUEBA A SOLICITAR AL esTADO DE GUATEMALA

358. La familia MACK por medio de sus representantes pide a la Honorable Corte
que solicite al Estado guatemalteco los documentos enumerados a continuación,
además de aquellos que solicitó la Comisión Interamericana en su demanda:

- Anexo R·II-10. Ejército de Guatemala. Estado Mayor de la Defensa Nacional,
Plan de Campaña "Avance 1990".

- Anexo R-III-04. Declaración indagatoria de Noel de Jesús BETETA ÁLVAREZ (sin
fecha) .

- Anexo R-III-06. Oficio Número 2.673 del Estado Mayor Presidencial del
29/11/9l.

• Anexo R-III-09. Oficio de la Policía Nacional N° 09.404 del 14/11/90.

- Anexo R-I11-18. Oficio Número 0205/jmgg.sri.dic del 16/1/9l.

- Anexo R-III-19. Oficio del Ministerio Público dirigido al Ministerio de la
Defensa REF.165-95 or.i« del 20/9/95.

• Anexo R~III-20. Declaración de Ed9ar Augusto GODOY GAitán del 27/8/92.

- Anexo R-DI-21. Oficio de la Dra. María Esther PALACIOS DE MELGAR dirigido al
Director del Centro Médico Militar del 19/12/91.
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- Anexo R-III-24. Oficio N° 5.826 del Ministerio de la Defensa Nacional del
12/7/91.

- Anexo R-III-25. Copia del Oficio N0 5.826 del Ministerio de la Defensa
Nacional del 12/7/91, enviado el 2719/95.
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